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I. DISPOSICIONES GENERALES

J E F A T U R A  D E L  E S T A D O

DECRETO-LEY de 31 de mayo de 1957 por el que se 
dictan instrucciones complementarias para la cele
bración de la «Feria del Mar».

El Decreto de 14 de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete, organizando la denominada «Feria del Mar», prescri
bió la celebración de la misma por tumo de rotación entre 
cinco zonas de pesca a lo largo del litoral de la nación, en el 
puerto que en ellas previamente se señalase. Disponía tam
bién que la primera «Feria del Mar» tuviese lugar en la zona 
cantábrica, estableciéndose en ei puerto de San Sebastián du
rante dos meses del próximo verano.

Cercana ya la fecha, la habilitación de espacios de carac
terísticas apropiadas para las instalaciones y actividades a 
que 'a Feria ha de dar lugar, o servir de ocasión, exige que en 
parte de las instalaciones del puerto de San Sebastián, dedica
das a fines comerciales, se interrumpan las operaciones de carga 
y descarga que, en otro caso, impedirían la celebración de un 
certamen de tan alta importancia nacional; por lo que procede 
recurrir a la excepcional medida de inhabilitar, si bien con ca
rácter temporal, el puerto de San Sebastián para los servicios 
de su tráfico comercial.

En vista de las consideraciones expuestas atendida la urgen
cia de las medidas a adoptar, y haciendo uso de la autorización 
concedida al Gobierno por el artículo trece de la Ley de dieci
siete de julio de mil novecientos cuarenta y dos, modificado por 
la de nueve de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Articulo primero.—Con carácter excepcional se suspende el 
tráfico mercante del puerto de San Sebastián durante el perío
do comprendido desde el quince de junio al treinta y uno de 
agosto de mil novecientos cincuenta y siete, para la celebración 
en el mismo de la «Feria del Mar».

Artículo segundo.—Se autoriza a la «Feria del Mar» para ocu
par durante dicho período la zona portuaria e instalaciones de 
los muelles del fondo de las dársenas comercial y pesquera.

Artículo tercero—El tráfico pesquero podrá desarrollarse en 
el denominado muelle de la Jarana, debiendo la «Feria del 
Mar» dejar previsto el acceso correspondiente.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios a que competa se to
marán las medidas oertinentes para el cumplimiento del pre
sente Decreto-ley.

Artículo quinto.—De este Decreto-ley se dará cuenta inme- 
diatá a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta Y siete.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 21 de mayo de 1957 sobre revaloriza
ció n  de existencias de trigos y harinas.

La necesidad inaplazable de autorizar una moderada eleva
ción del precio del trigo en beneficio de los agricultores, con 
tendencia a compensar los aumentos últimamente experimenta
dos en su costo de producción, y el firme propósito de que di
cho aumento no repercuta sensiblemente en el precio medio 
del pan, justifican el acuerdo adoptado por el Gobierno de pri
mar el llamado pan familiar, destinando a esta finalidad el 
importe de la revalorización de las existencias de trigo en po
der del Servicio Nacional del Ramo y el trigo y harina en poder 
de los fabricantes, ya que de otra forma éstos se enriquecerían 
injustamente con perjuicio evidente del interés público.

Las adjudicaciones de trigo efectuadas por el Servicio Na
cional del Trigo a la industria molturadora presentan, en efec
to, particularidades que no permiten calificarlas, dentro del 
marco de la legislación que les es específicamente aplicable, de 
compraventa ordinaria, va que. por tratarse, de mercancía in
tervenida y sujeta a precios y aplicaciones fijados oficialmente,

ha venido estimándose siempre por el Gobierno que el pago del 
precio por los fabricantes debe entenderse discriminado en dos 
momentos, quedando aplazado o condicionado el del importe 
de la revalorización que eventualmente experimente la mercan
cía como consecuencia de la elevación oficial de su precio.

En su virtud, haciendo uso de la autorización concedida al 
Gobierno por el artículo trece de la Ley de diciesiete de julio 
de mil novecientos cuarenta y dos, modificada por la de nueve 
de marzo de mil novecientos cuarenta y seis, y con el carácter 
de Decreto-ley,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Los beneficios obtenidos hasta el momen
to de la promulgación del presente Decreto-ley y los que se 
obtengan en lo sucesivo como consecuencia de la revalorización 
de existencias de trigos y harinas, tanto en poder del Servicio 
Nacional del Trigo como en el de los fabricantes e industriales 
harineros, se destinarán a primar el denominado pan familiar.

Artículo segundo.—El Ministerio de Agricultura queda fa
cultado para adoptar, a través de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes y del Servicio Nacional del Tri
go, las medidas necesarias para dar cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo anterior.

Artículo tercero.—Del presente Decreto-ley se dará cuenta 
inmediata a las Cortes.

Así lo dispongo por el presente Decreto-ley) dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

DECRETO-LEY de 31 de mayo de 1957 por el que se re
duce al 1 por 100 el Impuesto de Transportes para 
los tranvias y trolebuses interurbanos.

La implantación de las nuevas legislaciones laborales para el 
mejoramiento de salarios ha originado un desequilibrio en los 
gastos de explotación de las Compañías concesionarias de líneas 
de tranvías y trolebuses interurbanos agravando la situación 
deficitaria en que venían desenvolviéndose la mayoría de ellas.

Con el fin de lograr el necesario equilibrio entre ingresos y 
gastos que permitan a las citadas Empresas una regular explo
tación, se ha hecho preciso el estudio de nuevas tarifas, en las 
que se ha limitado la cuantía del aumento no sólo para evitar 
contracciones de tráfico, sino para no gravar unos servicios pú
blicos cuyos usuarios son casi en su totalidad gente modesta; 
y para que puedan tener efectividad estos propósitos, es acon
sejable hacer uso de la autorización concedida por el-artículo 
trece de la Ley de diecisiete de julio de mil novecientos cuaren
ta y dos. modificada por la de nueve de marzo de mil novecien
tos cuarenta y seis, dictando un Decreto-ley para reducir la 
participación que en el precio del transporte tiéne el Estado, 
reduciendo el tipo impositivo por ei que venían tributando esta 
clase de servicios y aplicar esta disposición desde primero de 
enero del año actual, fecha en que tenían ya efectividad las me
joras de salarios acordadas.

En su virtud, previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El tipo impositivo por el que tributan las 
Empresas concesionarias de líneas, de tranvías y trolebuses inter
urbanos se reduce al uno por ciento, con efectividad de primero 
de enero del año actual.

Artículo segundo.—Continuarán en vigor los demás preceptos 
reglamentarios por los que se rige el impuesto.

Artículo tercero.—Por los Ministerios de Hacienda y Obras 
Públicas se dictarán las disposiciones necesarias para la eje
cución de este Decreto-ley.

Artículo cuarto.—De este Decreto-ley se dará cuenta inme
diata a las Cortes.

Así lo dispongo por ei presente Decreto-ley, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos-cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO



424 *____________________   17 junio 1957  B. O. del E,— Núm. 157
DECRETO-LEY de 31 de mayo de 1957 por el que se  

modifica el artículo sexto de la Ley de 5 de abril de 1952 
que señalaba límites de edad para el mando de Unida
des armadas y pase a reserva o retiro de Generales, Je
fes y Oficiales de la Escala Activa.

Las disposiciones legales que crearon la Escala Complem en
taria y regulan los ascensos de la misma da a sus com ponentes 
el derecho a conseguir dos ascensos, siempre que tengan cum 
plido el tiempo de servicio en el que disfrutan y haya ascendido
por antigüedad el inmediato que sigue com o más moderno en
la Escala Activa, mientras que la Ley de cinco dé abril de mil 
novecientos cincuenta y dos, por la que se señalan los límites 
de edad para ejercer el mando de Unidades armadas y para el 
pase a. la situación de reserva o retiro de Generales, Jefes y O fi
ciales de la Escala Activa, establece en el párrafo segundo del 
artículo sexto que durante los dos primeros años de vigencia 
se incluirán en los cuadros de ascenso de los distintos empleos 
a todos los Generales, Jefes y Oficiales com prendidos en las 
edades hasta hoy reglamentarias para la permanencia en ac
tivo. En el tercer año será incluido en dichos cuadros de ascen
so el personal que no rebase aquellas edades reglamentarias, 
disminuidas en un año. Cumplidos en abril de mil novecientos 
cincuenta y cinco los tres -años a que se hace referencia en el 
m encionado párrafo, a partir de esa fecha no ha podido ascen
der nadie del grupo de Destino de Arma o Cuerpo, con lo cual, 
a pesar de retirarse sus com ponentes dos años más tarde que 
los pertenecientes a la Escala Com plem entaria, tienen éstos, 
para efectos de ascenso, cuatro años más los Com andantes y 
Oficiales y dos los Tenientes Coroneles.

Fero la aplicación en la práctica de estos preceptos dió 
lugar a que Jefes y Oficiales que continuaron en la Escala 
Activa, por haber superado en su día los cursos de aptitud 
establecidos para el ascenso y reunir las condiciones de m an
do y aptitud física requeridas, ven, al llegar las edades seña
ladas, que el pase al grupo de Destino de Arm a o Cuerpo les 
priva de un ascenso que, en cambio, pueden alcanzar com pa
ñeros de la misma o menor antigüedad que pertenecen a la 
Escala Com plem entaria, precisamente por no haber superado 
los cursos de aptitud o no reunir las referidas condiciones, 
por lo que es necesario dar satisfacción a las justas aspira
ciones de ese pequeño grupo de Jefes y Oficialas, que no de
ben resultar perjudicados en su carrera.

En su virtud, y previa deliberación del Consejo de Ministros, 

D I S P O N G O :

Artículo primero.— El plazo señalado en el párrafo prim e
ro del artículo sexto de la Ley de cinco de abril de mil no
vecientos cincuenta y dos se amplía para los Jefes y Oficia- 
les que no tengan cumplidas las edades de retiro señaladas 
con anterioridad a la vigencia de la citada Ley, los cuales 
podrán ascender al empleo inmediato, dentro del grupo de 
Destino de Arma o Cuerpo, al ascender a este empleo el de 
la misma' o m enor antigüedad perteneciente a la Escala Com 
plementaria de su misma Arma, siempre que reúnan las si
guientes condiciones:

Que su pase al grupo de Destino de Arm a o Cuerpo sea 
por edad y no por incapacidad física o de mando.

Que hayan asistido y superado los cursos de aptitud para 
el ascenso establecidos y a los que hayan sido llamados du
rante su permanencia, en el grupo de M ando de Armas.

Que cuenten con el tiem po de efectividad que, para la de
claración de aptitud para el ascenso, se exige a los del «Grupo 
de M ando de Armas, y estén bien conceptuados, sin nota al
guna desfavorable ni correctivo no invalidado.

Artículo segundo.— Los así • ascendidos lo harán con efectos 
económ icos a partir de la primera revista que pasen con efec
tividad en el nuevo empleo, continuarán en el grupo de Des
tino de Arm a o Cuerpo y se retirarán a la edad que tenían 
señalada antes de conseguir este ascenso.

Artículo tercero.— De este Decreto-Ley se dará cuenta in
mediata a las Cortes. /

• a s í  lo dispongo por el presente Decreto-Ley, dado en Ma
drid a treinta y uno de m ayo de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRAN CISCO FRAN CO

MINISTERIO  
DE A S U N T O S  E X T E R I O R E S

Declaración común hispano-marroquí.

El Gobierno Español y el G obierno de Su Majestad el Sul
tán de M arruecos reconocen que los derechos aduaneros que se 
aplican a la im portación de m ercancías en M arruecos han es
tado hasta ahora lim itados por el artículo 50 del Tratado de 
Com ercio firm ado en M adrid entre los dos países el 20 de no
viembre de 1361.

Los dos Gobiernos reconocen que esta lim itación no corres
ponde ya a las condiciones económ icas y políticas actuales. En 
consecuencia, el G obierno Español declara que renuncia expre
samente a los derechos que derivan del artículo 50 de dicho 
Tratado. '

El Gobierno de Su M ajestad el Sultán de Marruecos asegu
ra al G obierno Español que continuará aplicando a la im por
tación en M arruecos de los productos originarios de España un 
trato  tan favorable com o el qúe se aplique de manera efec
tiva a los productos de cualquier otro país, sin ninguna excep
ción. Este régimen durará hasta la entrada en vigoi\ de un 
Acuerdo aduanero hispano-marroquí.

Para llegar a estas decisiones, el G obierno Español y el 
G obierno de Su M ajestad el Sultán de M arruecos han estada 
anim ados de la voluntad de mantener y de reforzar los lazos 
tradicionales de amistad y de com ercio que existen entre los 
dos países.

Hecho en doble' ejemplar, en lengua francesa y española, ha
ciendo fe  ambos textos.

Madrid, 4 de junio de 1957. •

Por el G obierno E spañ ol:
Fernando Ma Castiella 

Ministro de Asuntos Exteriores

Por el G obierno de Su M ajestad 
el Sultán de M arruecos:

Ahmed Balafrej 
■ M inistro de Negocios Extranjeros

El texto que antecede es copia fiel del original español depo
s ita d o 'en  este Ministerio.

Madrid, 6 de junio de 1957.
El Em bajador Subsecretario, 

Santa Cruz
m *  m

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

DECRETO de 31 de mayo de 1957 sobre Centros de Ins
trucción y Adiestramiento.

El continuo progreso técnico de las armas e instalaciones 
en buques y fu erzas de la Arm ada y la constante renovación 
de los métodos y procedim ientos de em pleo de los nuevos me
dios ofensivos y defensivos obliga a disponer de un personal 
no sólo suficiente en número, sino tam bién con la preparación 
necesaria para atender con  eficacia al entretenim iento, m anejo 
y utilización de éste material. ' *•

Primera exigencia deducida de lo anteriorm ente expuesto 
es la de contar corí unos Centros de Instrucción y Adiestra
m iento en los cuales las dotaciones de buques y unidades ad
quieran, con  la práctica constante en la .utilización del nuevo 
material, un alto nivel de preparación.

Las. necesidades y circunstancias actuales aconsejan dispo
ner en breve plazo de Centros de Instrucción y Adiestram iento 
en donde sé prepare al personal de la Arm ada qüe ha de aten
der los siguientes Servicios:

Lucha Antjsubmarina.
T iro Naval.
Rastreo de Minas.
Defensa Portuaria.
Seguridad Interior.
Centrales de Inform ación  de Combate.
Form ación de Instructores. 
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Cor. objeto de que la misión de estos Centros sea desarro

llada con la mayor economía y que el personal qué a ellos 
acuda lo haga en el máximo, número posible sin producir des
plazamientos de sus destinos, dichos Centros se instalaráh 
en los Establecimientos docentes ya existentes en los Departa
mentos y Bases Navales.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministra de Marina para 

establecer el número de Centros de Instrucción y Adiestra
miento que considere necesarios.

Artículo segundo.—La clasificación de los Centros de Ins
trucción y Adiestramiento, a efectos* orgánicos y de enseñanza, 
será de la incumbencia del Ministro de Marina, el cual fijará 
la duración y alcance de fos distintos cursos que en ellos se 
celebren, modificándolos de acuerdo con las exigencias de la 
modernización y reorganización de las armas y servicios.

Artículo tercero.—Previo estudio y propuesta de 'los Orga
nismos competentes, el Ministro de Marina ordenará los pro
gramas correspondientes a los cursos de aptitud que considere 
necesarios para conseguir, de forma continuada, el adiestra
miento del personal en la utilización y manejo de las armas 
y medios de que se disponga.

Artículo cuarto.—El personal que en estos Centros realice 
con aprovechamiento los correspondientes cursos obtendrá la 
calificación de «aptitud» para el desempeño de determinada 
misión específica Esta calificación de aptitud no llevará con
sigo. comq norma general, ningún beneficio económico para 
el personal que la obtenga.

Artículo quinto.—Los Centros de Instrucción y Adiestra
miento de nueva creación se integrarán en el Cuadro Orgánico 
de las Escuelas y Centros ya existentes en los Departamentos 
y Bases Navales.

Artículo sexto.—Sin producir variaciones en las actuales 
plantillas, el Ministro de Marina dispondrá el ajuste y acoplo 
conveniente para atender las necesidades de personal que estos 
Centros requieran.

Artículo séptimo.—Por el Ministerio de Marina se dictarán 
las disposiciones complementarias para el desarrollo de este 
Decreto, el cual entrará en vigor a partir de la fecha de su 
publicación.

Así lo dispongo por el presente* Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

FELIPE JOSE ABARZUZA Y OLIVA

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

- DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se perfec
cionan las normas para la fijación del premio del oro 
en las liquidaciones de los derechos de Arancel.

La fijación del premio del oro que han de aplicar las Adua-' 
ñas en las liquidaciones de los derechos de Arancel, corres
pondientes a las mercancías importadas y exportadas, ha de 
efectuarse con arreglo a lo que establece el artículo segundo 
del Decreto de veintiuno de junio de mil novecientos cuarenta, 
teniendo en cuenta la cotización media del oto fino en el 
Mercado de Nueva York y el promedio de los cambios oficiales 
que señale el Instituto Español de Moneda Extranjera para 
las compras de dólares procedentes de exportaciones.

Ahora bien, derogado el sistema, de cambios especiales por 
el Decreto del Ministerio de Comercio de cinco de abril del año 
en curso, y únificada, en consecuencia, la cotización de refe-' 
rencia, la aplicación estricta de las normas señaladas en el 
citado Decreto de veintiuno de junio de mil novecientos cuar 
renta determinaría la existencia de uñ tipo o cambio para 
las liquidaciones de los derechos de Arancel, dotado de una 
rigidez que no se estima apropiada a las consecuencias de 
carácter económico, ligadas a la aplicación del Arancel vigente 
tanto más cuantq que se halla en estudio la reforma y adecua
da estructuración de éste.

En virtud de lo expuesto, a propuesta del Ministro de 
Hacienda: previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—El cambio oficialmente. publicado por el 

Instituto Español de Moneda Extranjera para las compras de

dólares* procedentes . de exportaciones, será tenido en cuenta 
por el Ministerio de Hacienda, conjuntamente con la cotiza
ción media del oro fino en el Mercado de Nueva York, para 
determinar el premio del oro que habrá de aplicarse por las 
Aduanas en las liquidaciones de los derechos de Arancel.

Artículo segundo.—No obstante lo que dispone el artículo 
precedente, se faculta al citado Ministerio para que de acuerdo 
con el de Comercio reduzca en la cuantía que aconsejen las 
conveniencias de la coyuntura económica nacional el tipo del 
cambio del oro que resulte de la aplicación de las expresadas 
normas, pudiendo establecer esa reducción respecto de todas 
o algunas de las partidas existentes en el Arancel de Aduan'as.

Artículo tercero.—Quedan derogadas las disposiciones que 
se 'opongan al cumplimiento de cuanto en el presente Decreto 
se previene.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete*

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

MARIANO NAVARRO RUBIO

ORDEN de 3 de junio de 1957 por la que se modifica la 
composición de la Junta Consultiva de Seguros, como 
consecuencia del Decreto de 10 de mayo de 1957.

Ilmo. Sr.: La supresión' de las Direcciones Generales de 
Contribuciones y Régimen ¿e  Empresas, de Seguros y Ahorro 
y de Banca y Bolsa, dispuesta por el artículo noveno del De
creto de 10 de mayo de 1957, afecta a la composición de la 
Junta Consultiva de Seguros, entre cuyos Vocales figuraban los 
titulares de las indicadas Direcciones Generales.

Por otra parte, la inscripción por el referido Decreto a la 
nueva Dirección General de Banca, Bolsa e Inversiones de las 
funciones correspondientes a la extinguida Dirección General 
de Seguros y Ahorro, confirmada por Orden de este Ministerio 
de fecha 18 del actual, hace necesario reorganizar la composi
ción del indicado Organo Asesor del Seguro Privado.

En su virtud, y haciendo uso de las facultades que le con
cede el apartado c) del artículo 11 del citado Decreto de 10 de 
mayo actual, .

Este Ministerio se ha servido disponer que, de conformidad 
con la Orden de este Departamento de fecha 18 del actual, el 
Director general de Banca, Bolsa e Inversiones desempeñe la 
Presidencia de la Junta Consultiva de Seguros, en cuyo Orga
nismo Asesor el'Director general de Régimen Fiscal de Socie
dades y Corporaciones ocupará la Vocalía que el artículo 32 de 
la Ley de 16 de diciembre de 1954 atribuía al titular de la ex
tinguida Dirección General de Contribuciones y Régimen de 
Empresas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I*, muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1957.—P. D., A. Cejudo.

Ilmo. Sr. Director general de Banca, Bolsa © Inversiones.

ORDEN de 13 de junio de 1957 por la que se dictan nor
mas para que las Corporaciones Locales puedan con
certar con el Banco de Crédito Local de España las 
operaciones excepcionales de Tesorería a que se refiere 
el artículo sexto del Decreto-ley de 12 de abril dé 1957 
sobre señalamiento de nuevos sueldos mínimos a sus 
funcionarios.

Ilmo. Sr.: Para que pueda tener la. debida efectividad la 
autorización que para concertar operaciones excepcionales de 
Tesorería con el Banco de Crédito Local de España concede a 
las Corporaciones Locales el artículo 6.° del Decreto-ley de 12 de 
abril próximo pasado sobre señalamiento de nuevos sueldos 
mínimos a sus funcionarios,

Este Ministerio de Hacienda ha tenido a bien dictar las si
guientes normas: . ’

Primera.—Las obligaciones que las Corporaciones Locales po
drán liquidar mediante las operaciones excepcionales de Teso
rería previstas en el Decreto-ley de 12 de abril de 1957, se ceñi
rán estrictamente al importe de las diferencias resultantes entre 
las cantidades señaladas como mínimo al fijar los sueldos en 
el anexo del Reglamento de Funcionarios de Administración 
Local, aprobado por Decreto de 30 de mayo de 1952, y en el



426 * 17 junio 1957 B. O. del E.— N um. 157

a rt ícu lo  1.° de l c ita d o  D ecreto -ley . Estas d ife ren c ia s  serán  ías 
que correspon dan  a l p eríodo  co m p ren d id o  en tre  el 1 de ab ril 
y  el 31 de d ic iem b re  del p resen te  año.

P a ra  d e te rm in a r  el im p o r te  d e  las ob liga c io n es  que podran  
ser 'a ten d id a s  con estas op erac ion es  ex cep c ion a les  de T eso re ría , 
adem ás de las lim ita c io n es  que es tab lece  el p á r ra fo  p r im ero  del 
a r t íc u lo  2.° y a rt ícu lo  3.‘> del c ita d o  D ecre to -lev , se ten d rán  en 
cuen ta , a  e fec to s  de su co rre sp o n d ie n te  dedu cc ión , las ca n t i
dades que por d is tin tos  con cep tos  h u b ieran  con ced ido  vo lu n ta 
r ia m e n te  las C orpo i aciones L oca les  a sus fu n c ion a rio s  y ob reros 
de p la n tilla . T a m b ié n  es o b liga to r ia , p a ra  red u c ir  el an tic ipo , 
la  a p lica c ión  de la p a r te  del sob ran te  de  la  liqu id ac ión  a e  1956 
que ten ga n  sin co m p rom ete r  en la fe ch a  de esta d ispos ic ión  y 
las d e tra cc ion es  que puedan e fec tu a rse  de o tras  d o tac ion es  p re 
su pu estarias por m ed io  de tra n s fe ren c ia s  de créd itos.

S egu n d a .— L a  cu a n tía  de los a n tic ip os  ex cep c ion a les  de T e 
so re r ía  no podrá ex ced er de n in gu n o  de estos dos lím ite s :

A )  El 20 por 100 del presupuesto o rd in a r io  de ingresos de 
1957: y

B ) El 70 po r 100 .del im p o r te  to ta l de las ca n tid a d es  con 
s ign adas en el r e fe r id o  presupuesto com o ingresos o rd in a r io s  
p roced en tes  de liqu id ac ion es  de H a c ien d a  o de las D ipu tac ion es  
P ro v in c ia le s . por los s igu ien tes  concep tos :

a i P a ra  las D ip u tac ion es :
El reca rgo  ael 41 por 100 sobre las cuotas del T e so ro  de la 

C on tr ib u c ión  In d u s tr ia l y de C om erc io .
E l a rb itr io  sobre el prod u cto  neto.
La  p a rtic ip a c ión  en la C on tr ib u c ión  T e r r ito r ia l,  R iq u eza  R ú s

tica  y P ecu a r ia : y
El ren d im ien to  de  la ges tión  recau d a to ria  de las co n tr ib u 

ciones e im pu estos del E stado en la  p ro v in c ia
b ) P a r a - los A yu n ta m ien to s :
Los ced idos por el E stado de la  T a r i fa  5d de la  C on tr ib u c ión  

de Usos y Consum es.
R e ca rgo  o rd in a r io  sobre las cuotas d eL  T e so ro  de las C o n 

trib u c ion es  In d u s tr ia l y de C om erc io  y ‘ d e  U tilid ad es .
. R e ca rgo  sobre el im pu esto  del E s tado  que g ra v a  el consum o 

d e  gas y e lec tr ic id a d .
R e c a rgo  sobre el im pu esto  de l E stado del 3 por 100 que

g ia v a  el p roducto , bru to  de las. e x p lo ta c io n e s . m ineras.
R e ca rgó  en el a rb itr io  p ro v in c ia l sobre el p rod u cto  neto.
P a r tic ip a c ió n  en el a rb itr io  sobre la r iqu eza  p ro v in c ia l
A rb itr io s  sobre las R iqu ezas  U rb an a  y R ú stica  y P ecu aria .
P a r tic ip a c ió n  en la C on tr ib u c ión  T e r r ito r ia l,  R iq u eza  R ú s

tica  y P ecu a r ia : y
R ecu rso  especia l de n iv e la c ión  de presupuestos.
C u an d o  los a rb itr io s  sobre la R iq u eza  U rb an a  y R ú stica  y

P e cu a r ia  no sean recau dados por >a D e le gac ión  de H a c ien d a  
y  n eces iten  los A yu n ta m ie n to s  que se in c lu yan  en tre  los re 
cursos a n tic ipab les . deberán  a d o p ta r  los p e rtin en tes  acu erdos 
con  a rre g lo  a lo  d ispu esto en los a rtícu los  561 y 562 de la  v i 
g en te  L e y  de R é g im e n  L oca l.

'  T e rc e ra .— La s  op erac ion es  a que se re fie ren  las norm as a n 
te r io res  se con s id erarán , a todos los e fectos , com o a n tic ip os  a 
cu en ta  de los ingresos d e ta lla d os  en el a p a rta d o  B> de 1a. n o r
m a  p receden te, desde la fe ch a  de su fo rm a liza c ió n  hasta  la to 
ta l ca n ce la c ión  de las m ism as, ten ien d o  en  cuen ta , adem ás, lo 
es ta b lec id o  sobre com p en sac ión  de recursos en la  n o rm a  cu arta  
po r coop erac ión  vo lu n ta r ia  de las D ip u tac ion es  con los A yu n 
ta m ien to s  que lo  neces iten .

E l B an co  de C réd ito  L o c a l d e  E spañ a  p e rc ib irá  de las D e le 
gac ion es  de  H a c ien d a  el im p o rte  de las liqu id ac ion es  p roce  
den tes de  los con cep tos que se a n tic ip en  en la cu a n tía  nece
sa ria  pa ra  ca n ce la c ión  de  los respec tivos  a n tic ip os  po r princ i 
pal. in tereses, com is ión  y cu an tos gastos le  sean debidos, a cuyo 
fin  se le  exp ed irán  d ire c ta m en te  los lib ra m ien to s  co rresp on 
dientes.

C u arta . L os  recursos a que se r e f ie re  la  le t ra  b ) de l a p a r
ta d o  B )  de la  n o rm a  segunda, que liq u id en  las D ip u tac ion es  
a los A yu n ta m ie n to s  de su p rov in c ia , podrán  ser o b je to  d e  a n t i
c ip o  po r el B a n co  de C réd ito  L o c a l de E spañ a  cu ando d ichas 
D ip u tac ion es  acu erden  com p en sarlos  a estos e fectos , en igual 
cu an tía , con los. in gresos que les liq u id a  a su fa v o r  la  D e le ga  
ción  de H a c ien d a , d e ta lla d os  en  la  le t ra  a )  de l c ita d o  a p a rta 
do B ).  E n  este caso, hasta  la  ca n ce la c ión  de la  deuda, l a ’ D ip u 
ta cipn e fec tu a rá  po r com p en sac ión  el p ago  de los con cep tos  
a fec ta d o s  a fa v o r  del A yu n ta m ie n to  deudor, los cuales pueden  
ser todos o p a r te  de  los que figu ren  en su presu pu esto  de gastos, 
o am p liad os  con los que en el p e r íod o  de  a m o rt iza c ió n  se e s ta 
b lezcan .

L a s  D elegac ion es  de H a c ien d a , de c o n fo rm id a d  con  lo a co r
d ado  V o lu n ta ria m en te  por la  resp ec tiv a  D ip u tac ión , quedarán  
fa cu lta d a s  para  re ten er  y h acer e fe c t iv a s  a l B an co, y en los 
m ism os térm in os  que estab lece  la n orm a  terce ra , can tid ad es  
igu a les  a las que a rro je  el im p o r te  de los recursos seña  fados ¡

I por la  D ip u tac ión  y  h an  de ser ob je to  de com pensac ión . D ich os  
recursos se con s id erarán  h asta  la  ex t in c ió n  de  la  deu d a  com o  
co m p lem en to  de los que d ire c ta m en te  liq u id a  la  H a c ien d a  P ú 
b lica  a los A yu n ta m ien to s  hasta  cu brir el v e n c im ie n to  t r im e s 
tra l. por lo cual su im p o r te  se a p lica rá  po r el B an co , in d is t in 
tam en te , a sa tis fa ce r  el de la  o b liga c ió n  con tra íd a .

E l ex ced en te  tr im es tra l, si lo  hu b iere , será  tra n s fe r id o  p o r  
el B an co  a la  C o rp o ra c ión  M u n ic ip a l, a  la  cual, así com o a la  
D ip u tac ión , da rá  cu en ta  de los cobros e fec tu ad os  y a p lica c ió n  
de los m ism os.

Q u in ta . E l reem bolso  de los a n tic ip os  podrá  co n certa rse  en  
uno, dos, o com o m áx im o , tres p lazos anuales, con  ca rgo  a los 
presupuestos o rd in a r io s  de 1958, 1959 y 1960. d eb ien do  qu eda r 
can ce lados  en 30 de ju n io  de 1960. en tod o  caso.

Las  ca n tid a d es  p en d ien tes  de pago, según liq u id ac ión  ai 31 d e  
d ic iem b re  de 1957, por p r in c ipa l, in tereses, com is ion es y ,gas to s  
h asta  la  to ta l ex tin c ión  de la  deuda, se a m o rt iza rá n  m ed ia n te  
a n u a lidades  iguales, pa gad era s  t r im e s tra lm en te  por cu artas p a r . 
tes, s in  p e r ju ic io  de las m od ificac ion es , -en cu a n tía  y p lazo , que 
se acu erden  en tre  las C orp ora c ion es  deu doras y el B an co, d en 
tro  de la  fe ch a  tope  de 30 de ju n io  de 1960. La s  C o rp o ra c ion es  
L oca le s  ven d rá n  ob liga d a s  a co n s ign a r  en los presupuestos o rd i
narios las an u a lid a d es  resu ltan tes  de las op erac ion es  de a n tl-  
t ip o  que con c ie rten .

Sex ta , L a  co m a b iliza c ió n  del a n tic ip o  y el p ago  d e  las m e 
jo ra s  a los fu n c ion a rio s  y persona l de p la n t illa  a fe c ta d o  por e l 
D ec re to - ley  de 12 de ab ril de 1957 se e fec tu a ra  en  el p resu pu esto 
del e je rc ic io  en curso, su p lem en tan d o  o h a b ilita n d o  el c ré d ito  
co rre sp o n d ien te  en el presupuesto de gastos con ca rgo  ai so
b ran te  de la  liq u id ac ión  de 1956, o en su caso, por m ed io  d e 
tra n s fe ren c ia s . d en tro  de las p rop ias  con s ign ac ion es  presupues
ta r ia s  y con la a p lica c ió n  del p rod u cto  de  la op erac ión  de  a n t i
cip o  en la p a rte  necesaria .

L a s  pe tic ion es  de fo n d os  a l B an co  se e fec tu a rá n  segu id am en 
te  a la fo rm a liza c ió n  de la op erac ión , en cu an to  a las ca n tid a d es  
ven c id as  por los au m en tos resu ltan tes, y el dia 20 de cada  mes, 
por el im p o r te  n ecesario  para  cu brir  el pago  in m ed ia to  p o r el 
m ism o concepto .

Sép tim a . La s  C orp ora c ion es  Loca le s  que neces iten  co n ce r
ta r  op erac ion es  excep c ion a les  de T e s o re r ía  pa ra  a ten d er al p a go  
de las ob liga c ion es  a que se re fie re  la  p resen te  d ispos ic ión  debe- 
íá n  a d o p ta r  el co rresp on d ien te  acu erdo  en* sesión p len a ria , p re 
v io  el in fo rm e  del In te rv e n to r , o  S e c re ta r io - In te rv en to r , que d e 
te rm in a  el a rt ícu lo  783 de la  L e y .d e  R é g im e n  L o c a l v ig en te , y  
con  el quorum  p rev is to  en  sus a rtícu los  303 y 780. L a  c e r t if ic a 
c ión  del acuerdo, con los docu m en tos co m p lem en ta r io s  que se 
m en c ion an  en la  n o rm a  s igu ien te, d eberá  ten er  en tra d a  en la  
D e le ga c ió n  de H a c ien d a  an tes del d ía  15 dé ju lio  p róx im o .

O cta va . A la  c e r tif ica c ió n  lite ra l de l acu erdo  deberán  u n ir
se los s igu ien tes  docu m en tos :

a ) R e la c ió n  n om in a l de l persona l a fe c ta d o  po r la m e jo ra  d e  
sueldos, exp resan d o  su ca tego r ía , c lase y  au m en to  que co rre s 
pon de a cada  uno desde el 1 de ab ril hasta  el 31 d e  d ic iem b re  
del p resen te  año.

A con tin u a c ión  de la  sum a to ta i que rep resen ten  estos au 
m en tos deberán  figu ra r  las dedu cc iones que p roced an  com o con 
secu enc ia  de las m in ora c ion es  ob ligadas a q u e se r e f ie re  el 
p á r ra fo  segundo de la n o rm a  prim era , esp ec ifican d o  el co n 
cep to  de que p rev ien e  la  m in o ra c ión  y su cu an tía , con  o b je to  
de que al fin a l se r e f le je  la  d ife re n c ia  que en d e fin it iv a  h a  d e  
cu brirse con  el im p o r te  de la  op erac ión ,

b ) C e r t if ic a c ió n  de l n ú m ero  de h a b itan te s  de  h ech o  y d e  
de rech o  del ‘ té rm in o  m u n ic ipa l, con a rre g lo  a la  ú ltim a  r e c t i f i 
cac ión  de i padrón .

c ) O tra , a c red ita n d o  el im p o r te  de l presu pu esto de in g re 
sos de  1957 y la fe ch a  en que fu é  ap rob ad o  por la  D e le g a c ió n  
d? H a c ien d a  de la  p rov in c ia .

'd) Id e m  ídem  las can tid ad es  con s ign adas en el p resu pu esto 
de gastos, con ca rác te r  vo lu n ta rio , pa ra  a u m en ta r  los su eldos 
de! persona l de p la n t illa  y, en  su caso, la  p a r te  de  d ich os  c ré 
d itos que co rrespon de a los m eses de a b r il a d ic iem bre , am bos 
inc lus ive.

e ) Id e m  ídem  el resu ltad o  de la liq u id ac ión  de l presu pu esto  
o rd in ario - re fu n d id o  de 1956 y, en su caso, de l sob ran te  s in  
co m p rom ete r  en la  fe ch a  de esta  d ispos ic ión

f ) Id e m  idem  las p a rtid as  del presupuesto de  gastos d e  1957 
que puedan  .ser ob je to  de reducción  en la  in d ica d a  fe ch a , por 
p reverse  sobran tes e fe c tiv o s  en sus respec tivas  con s ign a c ion es  
y la  cu a n tía  ele cada  una de las econ om ías  resu ltan tes.

En el caso de in ex is ten c ia  de a lgu n o  de los m ed ios  de  m in o 
ra n  m -del a n tic ip o .-d eb erá n  ex ten d erse  las ce r tif ica c io n e s  n e ga 
t ivas  que correspon dan  a los p a rticu la res  a que se re fie ren  los 
,»■ “ h e*' apart ados fl ) ,  pí y f >

g ; Id e m  ídem  las consignacion es en los nresunuestos o rd i-
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narios de los años 1954, 1955 y 1956 por cada uno de los recur
sos que liquidan la Delegación de Hacienda y la Diputación 
Provincial, cuyo anticipo se solicita, y de las cantidades que se 
han percibido hasta la fecha con imputación/a las expresadas 
consignaciones y años.

h) Idem ídem los conceptos a que se refiere el apartado 
anterior y sus respectivas consignaciones en el presupuesto de 
ingresos de 1957.

i) Idem ídem el importe dé las obligaciones vencidas o que 
venzan a favor de la Hacienda Pública y Organismos oficiales 
pendientes de pago en el presente ejercicio y conceptos a qüe 
Corresponden.

j) Idem ídem las cantidades que normalmente se retendrán 
a la Corporación en los años 1958, 1959 y. 1960 para pago de 
obligaciones a la Hacienda Pública y Organismos oficiales; y

k) Idem ídem las cantidades pendientes de reintegro por 
anticipos concedidos por los Consejos de los Fondos de Corpo
raciones Locales y de Compensación Provincial.

Novena. La certificación -literal del acuerdo y documentos 
a que se refiere la norma anterior se remitirán por triplicado 
a la Delegación de Hacienda de la provincia, cuya autoridad 
hará constar su conformidad o reparos ai contenido de las cer
tificaciones, debiendo enviarse dos de los ejemplares al Banco 
de Crédito Local de España.

Décima. Si entre los recursos cuyo anticipo se solicita figu
rasen conceptos que liquidasen las Diputaciones Provinciales, 
los documentos enumerados en la norma octava se cursarán 
por los Ayuntamientos a la Diputación respectiva para que, una 
vez que consignen éstas mediante diligencia certificada el acuer
do que acredite la facultad prevista en la norma cuarta a favor 
de la Pelegación de Hacienda, los haga seguir a dicho Centro 
para su remisión al Banco.

En los tres ejemplares a que se refiere la norma novena ha
rán constar, respectivamente: La Diputación, el acuerdo de con
formidad con lo solicitado por el Ayuntamiento y la consi
guiente facultad a la Delegación de Hacienda, según se establece 
en la norma cuarta, y la Delegación de Hacienda, el «Enterado, 
y anotado», efectuándose las -oportunas anotaciones para la re
tención y pago directo por la citada Delegación a la entidad 
acreedora de las cantidades que liquide a favor de ias Corpora- 
ciones deudora^, así como a la Diputación Provincial por los 
conceptos y cuantía especificados en el acuerdo municipal con 
la conformidad de la Diputación.

Undécima. Cuando en la fecha de adopción del acuerdo la 
administración y cobranza de los arbitrios municipales sobre 
las Riquezas Urbana y Rústica y Pecuaria y de los conceptos ce- 

. didos por el Estado en la tañía .quinta de la Contribución de 
Usos y Consumos sean efectuadas directamente por la Delega
ción de Hacienda o por la Diputación Provincial, no se podrá 
variar este sistema hasta cancelar totalmente la deuda prove
niente del anticipo concertado por principal, intereses, comi
siones y cuantos gastos sean debidos. Todo acuerdo o acto en 
contrario será nulo.

Duodécimo. Será de aplicación lo dispuesto en el artículo 
séptimo del Decreto de 1‘2 de diciembre de 1952 y cuantas dis
posiciones contenidas en la Orden de 16 de los mismos mes 
y año no se opongan a ía presente.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1957.—P. D„ A : Cejudo. . «

limo. Sr. Director general de Régimen Fiscal de Sociedades y
Corporaciones.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se rectifica 
el de 22 de marzo de 1957 sobre incorporación a la 
Administración española de los funcionarios del Cuer
po de Operadores de Telecomunicación de la Zona 
Norte de Marruecos.

Las disposiciones dictadas sobre incorporación dé los fun
cionarios del Cuerpo de Operadores de Telecomunicación de 
la Zona Norte de Marruecos a la Administración española 
deben estar acordes con los preceptos de la Ley de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—El párrafo último del artículo veinte del 
Decreto de veintidós de marzo de mil novecientos cincuenta y 
siete se entenderá sustituido por el, siguiente texto:

'«Los funcionarios a que este precepto se refiere percibirán 
el «Complemento de sueldo por años de servicio» establecido 
para la Escala Auxiliar Mixta de Telegrafistas por las Leyes 
de . dieciocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres. La 
cuantía del complemento y demás supuestos necesarios para 
su concesión se regúlarán por las Leyes expresadas, compu
tándose los servicios activos prestados en la Zona Norte del 
Marruecos qu.e se acrediten de conformidad con lo prevenido 
en la Ley de veintisiete de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y  seis.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

tí,’l Ministro de la Gobernación.
CAMILO ALONSO VEGA

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se rectifica
el artículo 45 del vigente Reglamento del Canal de 
Isabel II.

Para que el Canal de Isabel II pueda realizar la misión que 
tiene encomendada de suministrar agua a la capital de Espa
ña es preciso dotarlo de los ingresos indispensables, lo que exi
ge reajustar el precio de venta de agua en tarifa general; el 
aumento de precio de venta de agua no afecta a la tarifa re
ducida ,que se aplica hoy a los establecimientos de beneficen
cia particular con bienes fundacionales que actualmente la ten
gan concedida, ni a las viviendas cuyos adquileres anqales no 
excedan de doscientas cincuenta pesetas, ni a las que tengan 
alquileres comprendidos entre doscientas cincuenta y quinien
tas pesetas anuales, que continuarán. satisfaciendo las tarifas 
que fija el artículo cuarenta y ocho del Reglamento.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Obras Públi
cas, y previa deliberación del Consejo de Ministros,(

D I S P O N G O :

Artículo primero. — El artículo cuarenta y cinco del Regla
mento del Canal de Isabel II, aprobado por Real Dereto de seis 
de febrero de mil novecientos tres, modificado por él Decreto de 
veintidós de julio de mil novecientos cincuenta y tres, se enten
derá redactado en la siguiente forma:
' «Artículo cuarenta y cinco.—El agua consumida ,por conta
dor se facturará a razón de diez céntimos de pesetas por hec
tolitro.»

Los precios de venta de agua a' que se refieren los ártículos 
cuarenta y seis; cuarenta y siete, cincuenta y cincuenta y uno 
se entenderán fijados tomando como base el precio unitario 
que establece el presente Decreto.

Artículo segundo.—Las nuevas tarifas se aplicarán al agua , 
suministrada desde el primero de julio de mil novecientos cin
cuenta y siete.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Obras Públicas se dic
tarán las oportunas disposiciones para el cumplimiento de este 
Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Obras Públicas.
 JORGE VIGON SUERODIAZ
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DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se otorga 
al Ingeniero Director del Puerto de Palma de Mallorca 
la consideración de Delegado de la Dirección Facultativa 

de la Comisión Administrativa de Puertos a 
cargo directo del Estado.

Por Decreto dei Ministerio de Obras Públicas de dieciséis 
de marzo de mil novecientos cincuenta y seis fué creado el 
Grupo de Puertos de Baleares, haciendo constar en su artículo 
quinto que la reorganización no supone aumento de personal 
de la Comisión Administrativa de Puertos a cargo directo del 
Estado, pasando de unos servicios a otros con arreglo a las ne
cesidades de los mismos.

La especial configuración de las Islas Baleares, su distancia 
y su distribución portuaria, aconsejan, buscando mayor efica
cia en el servicio, una dependencia del Grupo de Puertos de 
Baleares, de la Dirección Facultativa del Puerto, de Palma de 
Mallorca, sin que se modifiquen las atribuciones que sobre el 
mismo tiene la Comisión Administrativa de Puertos a cargo 

i directo del Estado, así como lo ordenado respecto al personal.
En su virtud, a propuesta del Ministró de Obras Públicas, 

y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—El Ingeniero Director del Puerto de Pal
ma de Mallorca tendrá la consideración en el ejercicio de sus 
funciones, en relación con el Grupo de Puertos de Baleares, de 
Delegado de la Dirección Facultativa de la Comisión Adminis
trativa de Puertos a cargo directo del Estado.

Artículo segundo.—De les puertos que constituyen el Grupo 
de Puertos de Baleares, sin perder su dependencia de la Comi
sión Administrativa de Puertos a cargo directo del Estado, pue
de encargarse el personal auxiliar de la Dirección Facultativa 
del Puerto de Palma de Mallorca, si . las necesidades de! servi
cio lo requieren, a juicio de la Dirección General de Puertos y 

‘ Señales Marítimas.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas 

JORGE VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE AGRICULTURA

DECRETO de 31 de mayo de 1957 por el que se regula 
la campaña de cereales y leguminosas 1957-1958.

Las cosechas de trigo de los últimos a,ños, y la política desa 
arrollada por el Gobierno, han permitido lograr una estabi
lización en el normal abastecimiento de pan en régimen de 
plena libertad de consumo, para lo que es preciso no sólo 
disponer en cada momento de trigo de uso inmediato, sino 
poseer unas reservas en cuantía mínima adecuada para que 
quede siempre atendido el ciclo comercial de venta a los fa
bricantes y de moltúración y distribución de harinas, en fora 
ma tal que no se interrumpa en momento ni lugar algunos.

La existencia de estás reservas mínimas es además indis
pensable para asegurar el suministro ante posibles bajas co
sechas futuras, de escasa cuantía, que pudieran exigir impor
taciones masivas, difíciles de realizar en corto plazo de tiem
po. Por esta razón, el Gobierno decide conservar permanen
temente la existencia .de las reservas de trigo indispensables 
para el futuro abastecimiento normal de la nación, cuyo con
sumo va aumentando de un año a otro, a causa del crecimien
to de nuestra población y 'nuevas aplicaciones de las harinas 
de trigo para usos distintos da la panificación.

E l . Gobierno, continuando con el criterio que viene siguien
do desde la promulgación del Decreto-ley de Ordenación Tri
guera, de veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y 
siete, y atendido que el coste de producción del trigo, como 
consecuencia de las elevaciones de jornales y demás factores 
que en ella intervienen, ha subido substancialmente. conside
ra que es preciso atribuirle un precio adecuado para que la 
economía de nuestras explotaciones cerealistas esenciales no 
sea perturbada.

De otra parte, es también preocupación permanente- del 
Gobierno el procurar que la elevación de jornales no quede 
absorbida por el alza de los productos básicos de consumo de

nuestras masas trabajadoras; por ello ha de vigilarse el pre
cio del llamado pan familiar, procurando no se altere de mo
mento, y que las elevaciones de precio que en el futuro pue
dan producirse sean mínimas. A tal efecto, de acuerdo con 
el Decreto-ley de esta fecha, los beneficios que resulten por 
revalorización de existencias nacionales en almacenes y fá
bricas y por las - importaciones que. en su caso, se realicen, se 
destinarán a primar el pan familiar, favoreciendo con esta 
medida a todos los consumidores, principalmente en sus cla
ses más modestas, y evitando así la. repercusión en el precio 
del de mayor consumo del aumento autorizado para el trigo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—La campaña de cereales y leguminosas 
de mil novecientos cincuenta y siete-mil novecientos cincuen
ta y ocho, qu^ comienza el primero de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete y termina en treinta y uno de mayo de 
mil novecientos cincuenta y ocho, se regulará por las pres
cripciones del presente Decreto.

CAPITULO PRIMERO

Cereales panifscaóles

Artículo segundo.—De acuerdo con lo que preceptúa la 
Ley de cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta, se de
clara de interés nacional, a todos los efectos, la siembra de 
trigo, viniendo obligados ios agricultores a no disminuir la^ 
superficies de siembra-habituales de este cereal, correspon-, 
dientes a la hoja normal del año. No obstante, el Ministerio 
de Agricultura podrá acordar, a petición de los agricultores 
interesados, aquellas excepciones que considere debidamente 
justificadas por tratarse de laderas muy erosionadles o de 
terrenos de suelo superficial y de escasa fertilidad, fácilmenté 
propensos a mineralización excesiva.

Igualmente queda declarado el interés nacional de la eje- , 
cución de cuantos trabajos y labores agrícolas requiera el ade
cuado cultivo de las superficies sembradas de trigo, asi como 

| el de la realización de las operaciones de recolección, condu
centes unos y otras a la obtención de los máximos rendimien
tos con las mejores calidades posibles

Artículo tercero.—En la próxima recolección, los producto
res de trigo reservarán de su cosecha la parte necesaria para 
simiente y consumo propio de la explotación, calculándose la 
simiente, con arreglo a las superficies reales de siembra, como 
mínimo, las de siembra obligatoria, y a las cantidades unita
rias que convenga emplear en cada caso.

El Ministerio de Agricultura, a través de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes o del Servicio Nacio
nal del Trigo, según proceda, fijará las cantidades de trigo que 
por persona y año pueda reservar el productor, y que llegarán, 
cuando así lo desee éste, hasta doscientos cincuenta kilogra
mos para él y sus obreros fijos, y a ciento cincuenta kilogra
mos para familiares de ambos y servidumbre doméstica.

La reserva de trigo para la alimentación de obreros even
tuales será de doscientos cincuenta kilogramos para cada tres
cientas jornadas de trabajo eventual empleado en la explo
tación.

El mismo régimen será aplicado para igualadores y ren
tistas.

Artículo ci^arto.—Los agricultores vendrán obligados a en
tregar al Servicio Nacional del Trigo la totalidad de la cose
cha de este cereal disponible para venta, teniéndose en cuenta 
para su determinación los rendimientos unitarios, las super
ficies realmente sembradas y las reservas de siembra y con
sumo.

A efectos de regúlación de las compras, almacenamiento 
y financiación de trigo, tanto de la reserva nacional ya cons
tituida como del procedente de la cosecha anual, el Ministro 
de Agricultura, a propuesta del Servicio Nacional del Trigo, 
las ordenará debidamente, para aue la entrega de la* mercan
cía se realice en sus almacenes en tiempo y condiciones eco
nómicas convenientes. Cuando esto no fuera posible, dicho Ser- . 
vicio adquirirá el trigo por el sistema de compra en depósito 
en panera del productor. Tanto en uno como en otro caso el 
Servicio Nacional del Trigo dará las máximas facilidades para 
la ejecución de esas operaciones, proponiendo a dicho Minis
terio las medidas especiales que considere necesarias. En las 
compras realizadas ^on inmovilización de mercancía en pa
nera del agricultor se considerará ésta como almacén depo-
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sitario, siendo de ap licación  las prim as por depósito y conser
vación  correspondientes al m es en que se ordene la  entrega  
de la  m ercan cía, que el productor está  obligado a  tran sportar, 
por su cuenta, hasta  el a lm acén m ás próxim o al Servicio  N a
cional del T rigo.

Los productores de trigo  serán considerados en todo m o
m en to com o depositarios de sus cosechas vendibles h a sta  la  
realización  de su entrega  tota l al S ervicio  N acion al del Trigo, 
respondiendo ante este O rgan ism o de la  conservación, ta n to  dé 
la  calidad com o , de la can tidad, del producto en su poder.

C uan do las, c ircu n stan cias lo aconsejen, y a fin de evitar 
> la  dism inución del cultivo del trigo o su desvío a piensos, el 

M inisterio, de A gricu ltu ra  podrá fija r  cupos de entrega  forzo
sa  de trigo por regiones, provincias o com arcas, teniendo en 
cu en ta  las superficies ob ligatorias de siem bra, señ aladas por 
la  D ilección  G en eral de A gricu ltu ra  y  los rendim ientos me- 

* dios que se calculen ; a este efecto, el M inisterio de A gricu l
tu ra  u tilizará  los servicios de la  C om isaría  G en eral de Abas
tecim ientos y T ran sp ortes o los del Servicio  N acional del T r i
go. según proceda. .

Los agricu ltores que, por carecer de otros piensos, necesi
ten para a ten d er necesidades de su explotación  consum ir tr i
gos bastos del tipo quinto o deteriorados de los otros cuatro  
tipos de su propia cosecha, declarados en su C -l, lo so lic itarán  
del S ervicio  N acional del T rigo, que podrá au torizarlo  a tend ien 
do a las c ircu n stan cias concurrentes y de acuerdo con las lns-, 
trucciones que, a este efecto, reciba del M inisterio  de A gri
cultura.

A rtícu lo  quinto.— El trigo, como, cereal panificable fu n d a 
m ental. no podrá ser dedicado al consum o del ganado, salvo 
las excepciones autorizadas en el artícu lo  anterior.

Eli centeno, el m aíz y la escaña quedan de libre disposición 
de os agricultores, quienes podrán venderlos, en com ercio n or
m al, a otros agricu ltores v  ganaderos, bien d irectam en te  o a 
través de in term ediarios legalm ente establecidos en quienes 
deleguen, pero n un ca a in dustriales transform adores. No obs
ta n te , el M inisterio  de A gricu ltu ra  podrá im poner la  entrega  
de cupos de centeno, m aíz y escaña, bien por regiones, pro
vincias o com arcas, o de u na m an era  general si las c ircun s
ta n cia s así lo aconsejan .

El S ervicio  N acion al del T rigo  com prará, siem pre que re
únan  condiciones com erciales adecuadas, aquellas partid as de 
centeno que los agricu ltores hubieren  declarado com o dispo
nibles p ara  v en ta  y que d irectam en te  ofrezcan  a d icho O rg a 
nismo.

A rtícu lo  sexto.— P a ra  la  cam p añ a trigu era, que com ienza 
en uno de ju n io  de m il novecientos c in cu en ta  y  siete y  term i
na en tre in ta  y uno de m ayo de m il novecientos ciñcu¿T ta  y  
ocho, se considerarán  los siguien tes tipos com erciales de trigo:

T ip o  prim ero.— T rigo s candeales-finos, A ragón, sim ilares y  
otros trigos especiales, con peso especifico de seten ta  y siete 
kilógram os hecto litro  y  hum edad no superior al doce por ciento.

T ip o segundo.— T rigos duros-finos y  sim ilares, con peso es
pecífico de seten ta  y nueve kilogram os h ectó litro  y hum edad 
no superior al doce por ciento.

T ip o tercero.— T rigo s can deales corrien tes y  blandos sim i
lares, con peso específico de seten ta  y siete kilogram os hecto
litro y hum edad no superior al doce por ciento.

T ipo cuarto .— T rigos sem ibasto s; rojos o blancos,, sem idü- 
ros o blandos, con peso *específico de seten ta  y  seis 'k ilogram os 

^hectolitro y hum edad no superior al doce por ciento.
T ip o quinto.— T rigo s bastos: rojos o blancos, de fra ctu ra  

yesosa, con p esa  específico de seten ta  y  cinco kilogram os h ec
tolitro y  hum edad no su p e rio r 'a l trece por ciento.

El centeno de tipo com ercial norm al ten drá  un peso espe
cífico de seten ta  kilogram os h ecto litro  y  hum edad no superior 

*al trece por ciento.
Los cinco ¿p os com erciales de trigo  y  el del centeno que 

adquiera el S ervicio  N acional del T rigo  se considerarán  com o 
nqrm ales cuando la can tid ad  de im purezas in ertes y  no per
niciosas que con tengan  se h a lle  com prendida entre el dos y 
el tres por ciento.

A rtícu lo  séptim o.— El Servicio  N acion al del T rig o  calificará  
como sucias las p artid as de trigo  y  centeno que ten gan  m ás 
del cinco por cien to  de im purezas form ad as por tierras, g ra 
nos y otras m aterias extra ñ a s diferen tes a l trigo  y  oenteno, 
respectivam ente. E stas p artid as de trigo  sucio, así com o las 
m ezcladas con centeno, serán  objeto de regulación  especial por 

1 el S ei v ic io ' N acion al del T rig o  p a ra  su adquisición.
El S ervicio  N acional del T rigo  descontará  seis pesetas cin

cuenta céntim os por quintal m étrico de trigo  cuando el por
cen taje  de im purezas se h a lle  com prendido en tre tres y cua
tro por ciento, y  quince pesetas por, qu in tal m étrico si la  can-

i tid ad  de im purezas estuviera  com prendida en tre  e l cu a tro  
y  el. cinco por ciento.

R especto del centeno cuyo p orcen taje  de im purezas se h a lle  
com prendido entre el tres y  el cuatro  por ciento, el S ervicio  
N acional del T rigo  descontará la can tid ad  -de cin co pesetas 
por qu in tal m étrico, y  la  de once pesetas por q u in ta l m étrico 
si la  can tid ad  de im purezas está com prendida entre el cuatro  
y el cinco por ciento.

P a ra  las m ezclas de trigd  y centeno — tran qu illón —  regirán  
las condiciones anteriores de lim pieza y hum edad, y  su precio 
será  regulado por el S ervicio  N acion al del T rigo  atend ien do a 
la calidad y  p ro 'tw cion es de la  m ezcla.

Los tn g o s  com erciales y el centeno gozarán  de u na bonifi
cación por qu in tal m étrico de cinco pesetas c in cu en ta  cén
tim os' y de cuatro  pesetas, respectivam en te, cuando la  propor
ción de im purezas que con tengan  sea in ferior ai dos por ciento.

No ten drán  la  consideración de norm ales los trigos y cen 
tenos cu ya  hum edad exceda en un uno por cien to de la '‘esta
blecida com o m áxim a al definir los diversos tipos de estos 
cereales, asi com o tam poco los que arro jen  peso in ferior en 
dos k ilogram os por h ecto litro  al señ alado p ara  los diversos 
tipos y los calificados com o sucios.

Los trigos y centenos que, de acuerdo con las norm as a n 
teriores, no ten gan  la consideración  de norm ales, se c lasifica 
rán  por el S ervicio  N acion al del T rigo  m edian te ta b la s que 
reco jan  los d istin tos grad os posibles de los trigos y  cen ten os 
que estén en condiciones de norm al valoración. D ich o S ervic io  
establecerá  a  este efecto las correspondientes norm as de ca 
lificación  y consecuente valoración, básada en el peso especí
fico y ca lid ad  de los granos, teniendo en cuenta  la  can tid ad  y  
calidad de las im purezas contenidas.

C uan do su rjan  d iferen cias sobre calificación  de p artid as de 
trigo  y centeno en tre  vendedores y  Jefes de A lm acén  del S er
v icio N acion al del T rigo , resolverá la  d iscrepan cia  el Je fe  pro
vin cia l, y  si no se llegase a buen acuerdo con el agricu ltor, 
resolverá la  J e fa tu ra  A gron óm ica  P rovincia l, a  la  v ista  de la s  
m u estras aportadas, así com o del an álisis de las m ism as, e fec
tu ad o en L aboratorios oficiales agronóm icos.

C o n tra  la  resolución de la  J e fa tu ra  A gron óm ica  se podrá 
recu rrir en .a lza d a , dentro del plazo de diez días hábiles, a n te  
el D elegado N acion al del S ervicio  N acion al del T rigo , cu ya  
resolución pondrá fin a  la v ía  ad m in istrativa.

El S ervicio  N acion al del T rig o  pondrá al servicio de los 
agricutores, en todos sus a lm acenes y  centros de recepción, 
ap arato s de m edida, debidam en te contrastados, p a ra  determ i
nación  del peso específico..

C A P IT U L O  II

Legum inosas y otros cereales de consum o hum ano

A rtícu lo  octavo.— L a s legum inosas de conslim o hum ano, g a r
banzos, guisan tes jud ías, len tejas, quedan en libertad de com er
cio. circulación  y  precios.

El S ervicio  N a tio n a l del T rigo, n o  obstante, podrá recib ir en 
sus a lm acenes, du ran te  el tiem po que él m ism o señ ale  y  a  los 
precios que, en su  casp, sean fijad o s por el C onsejo de M inistros, 
a  propuesta del de A g r ic u ltu ra , los granos de cereales y  legu m i
nosas dejados en libertad  de com ercio y  que los agricu ltores d e - ' 
seen volu n tariam en te  entregar, siem pre que respondan a  cara c
terísticas com erciales n orm ales y  que p rev iam en te  le  sean de
claradas y ofrecidas d irectam en te  por los propios agricu ltores 
com o disponibles p ara  la  ven ta.

E i'S e rv ic io  N acion al del T rigo , de acuerdo con la C om isaría  
G en eral de A bastecim ientos y  T ransportes, podrá adqu irir el 
arroz de la  próxim a cosecha al precio y  en las condiciones esta
blecidas por las disposiciones vigen tes en el m om ento de la  
co'mpra.

Por la  C om isaría  G en eral de A bastecim ien tos y  T ran sp ortes 
se adop tarán  las m edidas oportunas p ara  lograr la  regu lación  
comerfcial de estos productos.

C A P IT U L O  I II

Piensos y subproductos de m olinería

A rtícu lo  noveno.— Los agricu ltores ven drán  obligados a  poner 
en conocim iento del S ervicio  N acion al del T rig o  las cosechas que 
obtengan de cebada y avena, debiendo form u lar a  ta l efecto  las 
declaraciones correspondientes en form a a n áloga  a  las re la tivas 
al trigo y centeno, m ás quedando dichos piensos a la  libre  dis
posición de aquéllos para  consum o propio ó p a ra  ven der en el 
m ercado n acion al. Igu a l libertad  de consum o y  v en ta  gozarán
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los restantes cereales, leguminosas de piensos, subproductos de 
molinería y restos de limpia.

El Ministro de Agricultura, a través de la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y del Servicio Nacional del 
Trigo, vigilará los precios de mercado de los subproductos de 
molinería y restos de limpia. En el caso de que se produjesen 
alzas excesivas perturbadoras del mercado normal, sobrepasan
do inmoderadamente los índices tomados como base por pomi- 
saría General para determinar el precio del pan, dicho Ministe
rio podrá intervenirlos en la medida que estime oportuno, a fin 
de lograr la estabilización general de estos productos, base indis
pensable para el desarrollo normal de nuestra ganadería.

Los subproductos producidos por el trigo de canje serán re
tirados por los propios agricultores en la cantidad total pro
ducida. . ' .

El Servicio Nacional del Trigo podrá comprar, durante el 
tiempo que el mismo señale y a los precios que más adelante se 
detallan, las partidas de cebada y avena que le sean ofrecidas 
directamente por los agricultores en condiciones comerciales nor
males y siempre que hayan sido previamente declaradas como 
disponibles para la venta.

CAPITULO IV
P r e c i o s

Artículo décimo.—Para la campaña que comienza el pri
mero de. junio de mil novecientos cincuenta y siete y termina 
en treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, 
el precio de tasa del trigo, al solo efecto del pago de la renta 
de los . arrendamientos rústicos y de igualas, será el de dos- ' 
cientas treinta pesetas por quintal métrico.

Cuando por convenio de las partes contratantes o por exi
gencia legal el pago del canon de riego deba realizarse me
diante entrega del numerario que. con arreglo al precio oficial 
de tasa del trigo, correspondiere a una determinada cantidad 
de este cereal; so entenderá que dicho precio es el antes defi
nido de doscientas treinta pesetas por quintal métrico.

Cón ¿as únicas excepciones de trigo procedente' del cobro 
de renta o de igualas o del canon de riego, mencionadas en 
los párrafos anteriores, que será abonado al indicado precio de 
doscientas treinta pesetas por ¿quintal métrico, el Servicio Na
cional del Trigo satisfará al agricultor, cualquiera que fuere el 
lugar de origen del cereal, por los distintos tipos comerciales 
de trigo definidos en el artículo sexto, los siguientes precios, 
referidos sierñpre al quintal métrico de mercancía sana, seca, 
limpia, sin envase, pesada y estibada en almacén de dicho 
Servicio Nacional:-

Tipo primero.—Quinientas cuatro pesetas por quintal mé
trico., '■

Tipo segundo.—Cuatrocientas noventa y seis pesetas por
quintal métrico.

Tipo tercero.—Cuatrocientas noventa y seis pesetas por quin
tal métrico.

Tipo cuarto.—Cuatrocientas ochenta y seis pesetas por quin
tal métrico.

Tipo quihtó.—Cuatrocientas cincuenta y seis pesetas por
quintal métrico.

Sin embargo, el Servicio Nacional del Trigo queda autori
zada para establecer, dentro del tipo cuarto, u n 1 subtipo con 
las variedades: Pané número 247, Fuño, Híbrido J-l, Híbri
do L-l u otras de la misma calidad, cuando, por haberse obte
nido grandes rendimientos, de ellos en ’ determinadas zonas de 
gran productividad o por su acumulación excesivamente pre
ponderante en algunas comarcas trigueras, pudieran originarse 
efectos perturbadores para la obtención de harinas normales. 
El precio asignable a los trigos incluidos en este subtipo será
el de cuatrocientas setenta y nueve pesetas por quintal » mé
trico.

El centeno del tipo comercial normal se abonará por el Servi
cio Nacional del Trigo1 al precio de trescientas cincuenta y cua
tro pesetas por quintal métrico.

Para estimular la colabo^acióñ de los agricultores en el. 
almacenamiento de sus cosechas de trigp se establecen las bo
nificaciones por. depósito y conservación siguientes, que serán 
de aplicación según los distintos meses de la campaña:

Pesetas por Qm.

Noviembre ...................................   ' 2 , 00
Diciembre .............................    ¿ 4,00
Enero  .......    -6,00
Febrero .............     8,00
Marzo ........................     10.00
Abril .........      12,00

Los precios de los trigos tempranos producidos en las pro
vincias deficitarias del litoral mediterráneo de España (Má
laga, Almería, Murcia, Alicante, Valencia, Castellón, Tarra
gona y Barcelona) que sean ofrecidos en venta al Servicio Na
cional del Trigo hasta el treinta de junio de mil novecientos 
cincuenta y siete, podrán gozar de un incremento por depó
sito y conservación, cuya, cuantía será fijada por el Servicio 
Nacional del Trigo.

El Servicio Nacional del Trigo, de' acuerdo con la Comi
saría General de Abastecimientos y Transportes, adquirirá los 
trigos producidos en terrenos al amparo de las órdenes vigentes 
del Ministerio de Agricultura, abonando las primas fijadas. 
Los gastos que se ocasionen por este concepto se satisfarán 
con cargo a las corespondientes cuentas de la Comisaría Ge
neral de Abastecimientos y Transportes y del Servicio Nacional 
del Trigo, previa aprobación del Ministerio de Agricultura, a 
propuesta formulada, en tal sentido, por ambos Organismos.

Para evitar que con esta protección se oriente la produc
ción hacia trigos de mala calidad en la campaña de mil no
vecientos cincuenta y siete-mil novecientos cincuenta y ocho 
y sucesivas, quedarán excluidos- de esta bonificación los trigos 
del tipo quinto.

Artículo once.—Los precios de los demás granos de cereales 
y leguminosas, que quedan en libertad de precio, comercio y 
circulación, serán, no obstante, vigilados por el Ministerio de 
Agricultura, el cual, en el caso de que se produzcan alzas o 
bajas injustificadas, peligrosas para la producción o para el 
consumo, propondrá al Consejo de Ministros las medidas per
tinentes para que el Servicio Nacional del Trigo adquiera tales 
productos a los precios y condiciones que se determinen.

Para evitar que los piensos principales producidos en nues
tros secanos, cebada y aVena, puedan decaer en comarcas pro
ductoras aisladas de los grandes mercados nacionales por bajo 
de los límites adecuados, el Servicio Nacional del Trigo podrá 
adquirir estos granos a los precios base de trescientas treinta 
y doscientas ochenta pesetas por quintal métrico, respectiva
mente, para mercancía sana, seca, limpia, sin envase, pesada 
y estibada en los almacenes de compra del Servicio Nacional 
del Trigo destinados a estos efectos.

Artículo doce.—A los efectos de lo dispuesto en el artículo 
once del Decreto-ley de Ordenación Triguera, de veintitrés de 
agosto de mil novecientos treinta y siete, en los artículos se
tenta y seis y setenta y ocho del Reglamento aprobado para 
su aplicación en seis de octubre de mil novecientos treinta y 
siete y en la Ley de treinta de julio de mil novecientos cua
renta y uno, todos los productos nacionales o importados que 
durante la campaña de reeogida que se regula por el presente 
Decreto reciba el Servicio Nacional del Trigo serán vendidos 
por éste a los precios que resulten de incrementar los de adqui
sición en ocho pesetas por quintal métrico, destinándose el 
importe de ese aumento a sufragar los gastos comerciales de 
los productos adquiridos.

Como resarcimiento de las pérdidas y gastos que llevan apa
rejados la conservación y almacenamiento de cereales panifi
cabas durante la campaña, así como la formación y conser
vación de las reservas nacionales, bien sean producidas en Es
paña o importadas, y las pérdidas y gastos producidos como 
consecuencia del pago de las indemnizaciones correspondientes 
a trigos y centenos más limpios que los definidos como nor
males y, en general, para compensar cualesquiera otras pér
didas derivadas de su específica labor comercial, el Servicio 
Nacional del Trigo recargará en tres pesetas el precio de venta 
del quintal métrico de trigo o centeno.

Igualmente hará suyo el Servicio Nacional del Trigo, impu
tándolo a primar el plan familiar, el importe de las revalori
zaciones acordadas y qué se recogen en el Decreto-ley de 
esta techa.

vA los efectos de venta se considerará como precio de ad
quisición del trigo el resultante para la compra en el mes 
de enero.

La venta del cereal panificable por el Seryicio Nacional del 
Trigo a la industria harinera se perfecciona por el mero hecho 
de la adjudicación de los distintos cupos de dicho cereal a los 
respectivos fabricantes.

La entrega del trigo a la fabricación tendrá lugar por el 
férvido Nacional del Trigo en el momento en que la» cir
cunstancias de almacenamiento y demás a ponderar se deter
minen por dicho Servicio.

El precio del cereal adjudicado a la fabricación estará inte
grado por el fijado para la campañá y el del importe de las 
revalorizaciones, si éstas se causasen, y se hará efectivo por 
los fabricantes al Servicio Nacional del Trigo en la siguiente 
forma

ai El importe del establecido en el Decreto de la cam-
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paña, en el momento de la adjudicación o dentro del término ’ que por el Servicio Nacional del Trigo se establezca, y se «aplicará a sus fines propios.'

b) El importe de la revalorización, si la hubiera, se hará efectivo en el momento en que por el Ministerio de Agricultura, a través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes y Servicio Nacional del Trigo, se determine, y sé imputará a primar el-pan familiar, tal como se dispone en el Decreto-ley de esta misma fecha.
El Servicio Nacional del Trigo entregará la mercancía ..pesada a pie de báscula en panera o almacén corriente.
En las adjudicaciones de trigo, centeno y demás productos que ei Servicio Nacional del Trigo realice a los fabricantes de harinas u otros compradores tíe tendrán eh cuenta las bo* nificaciones o gravámenes correspondientes al estado de limpieza y sequedad de los trigos, así como $1 lugar y condiciones de su entrega en granero o silo, que se traduzcan en economía o ga&to comercialmente valorable, liquidándose estas diferencias por los adjudicatarios separadamente del precio inicial.Estas normas serán de especial aplicación a ios trigos limpios y entregados en los silos en condiciones especialmente beneficiosas para los compradores
Los cereales panificables reservados por los agricultores para propio consumo, que se acrediten y autoricen por él Servicio 

Nacional del Trigo con destino a reserva de consumo de agricultores; rentistas o igualadores, se consideran a todos los efectos como objeto de compra-venta por el Servicio,, bien sean molturados en régimen de fábrica o de maquila.El Servicio Nacional diel Trigo queda facultado pára realizai la movilización de la reserva nacional del trigo en la forma que permita obtener • su mejor utilización pudiendo, a tal efecto, proponer al Ministerio de Agricultura que la Comisaria General de Abastecimientos, y Transportes autorice que . dicho Servicio Nacional haga adjudicación forzosa a los fabricantes de harinas de aquellas partidas que por quedar fuera de mercado normal fuese conveniente movilizar.Análoga medida podrá adoptarse respecto del centeno cuando el volumen de las existencias de éste cereal en poder del Servicio Nacional del Trigo asi lo hicieran aconsejable.Con la misma finalidad, y para lograr además una mejor utilización de la capacidad de almacenamiento que las fábricas de harinas posean y facilitar a la vez su mejor producción técnica, se autóriza al Servicio Nacional del Trigo para conti- 1 nuar las ventas de trigo a fabricantes por procedimiento de venta con pago aplazado y garantía solidaria de cualquiera de los Bancos concertados con el servicio. Igualmente queda facultado el Servicio Nacional del Trigo para retener las 'partidas de trigos especiales, con destino a siembra, exportación o fabricación de productos especiales, cuya venta y utilización, según sus diversas características. feer¿ regulada por dioho 
Servicio.Artículo trece.—Los industriales y consumidores de cereales y legummot-as vendidos por el Servicio Nacional del Trigo yendrán obligados a justificar ante la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, de acuerdo con loe normas que ésta dicte, la petición de las cantidades que deseen comprar, asi como la movilización y el uso de las partidas que lea» sean 
vendidas,Artículo catorce.—El movimiento de productos adquiridos por el Servicio Nacional del Trigo, el régimen de las venta* de los mismos a agricultores, industriales u otros usuarios, aM , como la molturación de las reservas de consumo retenidas por los agricultores, se efectuará con arreglo a normas que, a tal efecto, señále el Ministerio de Agricultura a través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes o del Servicio 
Nacional del Trigo.En cumplimiento de lo dispifesto en el articulo octave dei f Decreto-ley de Ordenación Triguera, de veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y siete, el Servicio Nacional del Trigo será el único abastecedor de trigo y centeno a ia industria harinera nacional, en la cantidad que el libre consumo de pan 
vaya demandando y con sujeción, en todo caso,~a las normas . reguladoras que señale la Comisaria General de Abasteci
mientos y Transportes.A tal efecto, el mencionado Servicio Nacional, de acuerdo con los planes señalados por la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, realizará las ventas de tr^go y cen
teno en forma que quede asegurado, en todo momento, el abastecimiento nacional, compaginando con este objetivo , el otorgamiento de la mayor libertad que fuese posible a la industria harinera para efectuar en los silos y almacenes de dicho Servicio las compras de trigo .conformo a lo preceptuado en este Decreto y en él artículo cientq diez de la Orden de> Ministerio de Agricultura de diecinueve de noviembre de mil

novecientos cincuenta y tres, en cuanto no se opongan a las 
prescripciones de la presente disposición.

CAPITULO V
S e m i l l a s  >

Artículo quince.—Los agricultores productores dp trigo para semilla vendrán obligados, conforme, al Decreto del Ministerio 
de Agricultura de nueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y uno, a entregar dicho cereál al Organismo correspondiente antes del día quince de septiembre del año en cursoLas primas establecidas en los artículos quinto y sexto de dicho Decreto, que fueron calculadas sobre los precios de cupo forzoso de la campaña mil novecientos cincuenta y uno-' mil novecientos cincuenta y dos, serán, para la campaña mil novecientos cincuenta y siete - milr novecientos cincuenta y ocho, de cuarenta y dieciséis pesetas por quintal métrico, para los trigos «puros» y «habilitados», respectivamente.El Servicio Nacional del Trigo pagará estas primas -con independencia del valor comercial del trigo correspondiente.Cuando el trigd entregado en cumplimiento de lo que dispone el párrafo primero de este artículo no, reuniere, a Juicio del Organismo receptor, las características botánicas, comercia, les y sanitarias adecuadas, será considerado como trigo comercial, abonando al agricultor únicamente el precio correspon
diente a tal calificación.Articulo dieciséis.—-Los gastos que la producción, selección, conservación, movimiento y distribución de semillas ocasionen al Servicio Nacional del Trigo como consecuencia de lo . dispuesto eh el Decreto del Ministerio da Agricultura de nueve do noviembre de mil novecientos cincuenta y uno y de lo establecido en el artículo quince dei presente, se cargarán a la cuenta «Gastos, selección y desinfección de semillas»,, que recoge las operaciones autorizadas por el Decreto del Ministerio de Agricultura de dieciséis de junio de mil novecientos 
cuarenta y dos,La entrega ;de. simiente al labrador por el Servicio Nacional del Trigo sé realizará por trueque con trigo limpio del mismo 
tipo, comercial, excluidas sus impurezas.

CAPITULO VI,
Industrias molturadoras .

Articulo diecisiete.—Sin perjuicio de la labor encomendada a la Comisaria General de Abastecimientos y Transportes, ver gulofia.por el Decreto-conjunto de los Ministerios de Industria 
1 Comercio y de Agricultura de siete de mayo de mil novecientos cuarenta y ocho y disposiciones légales complementarias, el funcionamiento de las fábricas de harinas y de. los-molinos maquileros queda regulado por lo preceptuado en el Reglamento del Decreto-ley de Ordenación Triguera, de seis de octubre de mil novecientos treinta, y siete, y en la Orden del Ministerio de Agricultura de diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, por la que se reorganiza ei Servicio Nacional del Trigo, correspondiendo a éste la vigilancia y ordenación de sus actividades, así come *la represión de las infracciones con las multas que especifica aquella Orden, e incluso con cierre temporal o definitivo de la fÉbriéa o- del molino, sí la falta fuera de extrema gravedad,, pudiendo, en este último caso, los infractores recurrir en alzada ante el Ministerio de Agricultura.

CAPITULO VII
Normas varias

Artículo dieciocho.—El Ministerio de Agricultura, a través de la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes, determinará las condiciones de molturación de los cereales panificables, trigo y centeno, definiendo las clases de harina que ha" de producirse con destino a la elaboración de pan.Artículo diecinueve.—La circulación del trigo que se traslade desde las fincas de los ̂ productores o desde , sus paneras a los almacenes del Servicio Nacional del Trigo o a los molinos, o de un^ finca a otra ' de un mismo propietario dentro de la misma provincia, o de los almacenes del mismo Servicio a su destino en las industrias molturadoras, irá acompañada por declaración o documento que oportunamente establezca el Servicio Nacional del Trigo. Si el traslado se realiza entre fincas del, mismo’ propietario, pero situadas en distintas provincias, se necesitará permiso especial del Delegado nacional del Servicio Nacional del Trigo o del Jefe provincial por él autorizado.
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El Servicio Nacional del Trigo determinará las zonas limí
trofes de provincias en las que pueda autorizarse, con carácter 
permanente, el régimen de transportes de trigo producido en 
una de ellas a los almacenes del Servicio o molinos situados 
en la otra.

Artículo veinte.—Todo agricultor "productor vendrá obligado 
a declarar al Servicio Nacional del Trigo, en escrito ajustado 
al modelo que éste señale, cuantos datos considere necesario 
o conveniente recabar de los agricultores para el mejor cum
plimiento de cuanto se dispone en el presente Decreto. Dicha 
obligación será también exigióle a todos los industriales y usua
rios de productos adquiridos al Servicio Nacional del Trigo.

Articuló veintiuno.—Aquellos agricultores que no cumplan 
la obligación de entregar el trigp disponible para la venta o 
que infrinjan las disposiciones sobre recogidas de cosecha que, 
de acuerdo con las normas de este Decreto, se dicten, así como 
los que se negaren a facilitar los datos que se les soliciten 
o que incurran en falsedad, al formular sus declaraciones, per
derán el derecho no sólo al percibo de las primas sobre el 
precio establecidas en los artículos séptimo y diez del presente 
Decreto, sino también a cuantos beneficios otorga éste. Todo 
ello sin perjuicio de que por el Ministerio de Agricultura 
pueda acordarse la intervención, a través del Servicio Nacional 
del Trigo, de la totalidad de la cosecha ,del infractor, abo
nándole el importe que resulte deduciendo cien pesetas por 
quintal métrico del precio del trigo correspondiente a cada 
tipo comercial.

Artículo veintidós.—Durante la campaña mil novecientos cin
cuenta y siete-mil novecientos cincuenta y ocho, seguirá vi- 

. gente el Decreto del Ministerio de Agricultura de quince de 
diciembre de mil novecientos cincuenta, que faqulta al mismo 
para , imponer sanciones a los agricultores que no 'hubieran 
realizado la entrega de la totalidad de su cosecha de trigo 
disponible para la venta en las condiciones establecidas, o que 
infrinjan las normas que el presente Decreto establece en orden 
a la comercialización de los demás cereales y leguminosas. .

Las sanciones a que hace referencia el párrafo anterior 
podrán imponerse con independencia de las que autoriza el 
artículo veintiuno de este Decreto.

Artículo veintitrés.—De acuerdo con lo dispuesto en los 
artículos dieciocho del Decreto-ley dé Ordenación Triguera, de 
veintitrés de agosto de mil novecientos treinta y siete, y n o
venta y dos «de la Orden del Ministerio de Agricultura, de 
diecinueve de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres, 
reorganizando el Servicio Nacional del Trigo, queda facultado 
este Organismo para arrendar los almacenes o locales que 
considere .necesarios para el- cumplimiento de su misión, pu- 
diehdo recabar, a dicho fin, el auxilio de los Ayuntamientos, 
que deberá serle prestado por éstos con la máxima eficacia.

Los arrendamientos forzosos que se concierten sólo tendrán 
vigencia durante la, campaña que por este Decreto se regula.

Artículo veinticuatro.—El Ministerio de Agricultura, por sí 
o a través de la Comisaría General de Abastecimientos y 
Transportes o del Servicio1 Nacional del Trigo, adoptará las 
medidas y dictará las. .órdenes que considere convenientes para 
el más diligente cumplimiento de cuanto sé dispone en el 
presente Decreto, . quedando derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan a lo preceptuado en el 
mismo.

. Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta y uno de mayo de mil novecientos cincuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura, *
CIRILO CANOVAS GARCIA

MINISTERIO 
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 1 de junio de 1957 por la que se regulan 
los Cursos especiales de Periodismo que vien e n cele
brandóse en Salóu.

limo. Sr.: Désde hace varios años viene celebrándose en tie
rras tarraconenses un curso especial de periodismo; en el que 
participan estudiantes nacionales y extranjeros. En él se han 
llevado a cabo enseñanzas de varias índoles, complementarias 
de las de la Escuela . Oficial de Periodismo. El éxito de estos 
ensayos y la colaboración de las Autoridades provinciales acon
seja la institucionalización del mencionado curso. Resulta, pues, 
obligado reconocer la generosidad de las expresadas Autorida
des mediante su integración en la constitución de.un Patronato 
Local que venga a ejercer una misión colaboradorá y atienda 
los aspectos económicos y sociales que han vinculado dicho 
curso a aquella región.

En su virtud,
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.° El curso éspecial de periodismo que viene orga

nizando la Escuela Oficial en Salóu constituirá el marco de'las 
tareas de especialización o perfeccionamiento de los «profesio
nales del periodismo. La asistencia a estos cursos podrá ser 
reconocida a los efectos académicos oportunos cíe acuerdo con 
el párrafo cuarto del artículo 18 de la Orden ministerial de 7 de' 
marzo de 1953

Art.. 2.° Los cursos de Salóu estarán regidos por el propio 
Director de la Escuela Oficial de Periodismo, que podrá delegar 
en uno o varios Subdirectores. A la Dirección de la Escuela 
corresponderá la de terminación de los programas y la pro
puesta del profesorado.

Art. 3.° Los aspectos social y económico de los cursos de 
Salóu serán de la competencia de una Junta de Patronato, cons
tituida de la siguiente forma:

Presidente, el Gobernador civil y Jefe provincial del Movi
miento.

Vicepresidente, el Presidente de la Diputación Provincial.*
Vocales: los alcaldes de Tarragona, Reus y Villaseca; un re

presentante de la Jerarquía eclesiástica diocesana, el Presidente 
de la Asociación de la Prensa, el Delegado provincial de Pen- 
sa, Propaganda, y Radio , del Movimiento, el Subdirector o Sub
directores del curso, un miembro de libre designación de la 
Dirección General de Prensa y el Delegado del Movimiento de 
Información y Turismo en Tarragona, que asumirá la Secreta
ría de la Junta de Patronato.

La Dirección de la Escuela Oficial de Periodismo someterá 
a la Junta de Patronato el plan de preparación y desarrollo del 
curso. A la expresada Junta corresponderé- su aprobación y efec
tividad.

Lo que comunico a V. L pa/ra* su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchoá años.
Madrid, 1 de junio de 1957.

ARIAS-SALGADO

limo, Sr. Director general de Prensa,

\
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que se aprueba 
acta examen y declara apto a don Enrique Manuel 
Martínez González para ocupar una plaza de Jefe de 
Negociado de tercera del Cuerpo General Técnico de 
Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente a que dió lugar el desarrollo 
de la convocatoria anunciada por Orden de este Departamen
to de 3 de agosto de 1954, para ingreso en el Cuerpo General 
Técnico de Telecomunicación; vista, asimismo, el acta final 
de los exámenes extraordinarios del curso de estudios y prác
ticas reglamentarias efectuado 'por el opositor alumno don 
Enrique Manuel Martínez González,, qué no pudo realizarlos 
en su . dia por encontrarse prestando el servicio militar, y ha
biendo cumplido todos los requisitos establecidos en la Orden 
de referencia

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por esa 
Dirección General, ha tenido a bien aprobar dicha acta, for7 
mulada por la Escuela Oficial de Telecomunicación con fe
cha 22 de mayo del año en curso, declarando apto para ocu
par plaza en el expresado Cuerpo al referido opositor, apro
bado con la calificación total de 47,97 puntos, y confiriéndole 
el nombramiento de Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, con el sueldo ( 
anual de 15.720 peáetas, más dos pagas extraordinarias acu- 1 
mulables al mismo, una en el mes de julio y otra en el de 
diciembre, y cuyos haberes y demás emolumentos que lé co
rrespondan le serán acreditados desde la fecha en que tome 
posesión de su empleo, debiendo ocupar en el escalafón del 
repetido Cuerpo, a tenor de lo prevenido en el número tercero 
de la Orden de este Ministerio de 10 d eneijo de 1956, el lugar 
intermedio a los Jefes de Negociado de su misma clase y con- t 
vo(?atoria don Jesús Maria Martínez Salas y don Antonio Val- 
cárcel de las Casas.

*Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años¿ .
‘Madrid, 11 de junio de 1957.

ALONSO VEGA 

limo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se resuelve 
definitivamente el concurso de prelación numérica es
calafonal entre Veterinarios titulares.

limo. Sr.: Resuelto provisionalmente, por Orden ministe
rial de 7 de mayo del corriente año (BOLETIN' OFICIAL 
DEL ESTADO de 22 del mismo mes), el concurso de prela- 
ción numérica escalafonal entre Veterinarios titulares, con
vocado por Orden ministerial de 17 de diciembre de 1956, y 
Circular de la Dirección General de Sanioad de 16 de enero 
último, y transcurrido el plazo de quince días naturales que 
se concedió para reclamaciones contra dicha resolución pro
visional,

Este Ministerio ha resuelto elevar a definitiva aquella, re
solución provisional, con las modificaciones que se expresan 
a continuación derivadas de la resolución de las reclamacio
nes presentadas en plazo hábil, y que se resuelven en la for
ma que se indica:

Don Sebastián Piñuela Huete solicita se rectifique el error 
con que aparece su apellido en la resolución provisional; 
queda efectuada la rectificación.

Don Juan Luis Rodríguez Rojo, número 4.208, y don José 
Manuel Peláez Velasco, número 4.396, reclaman contra la ad
judicación déWPartido de Bahillo (Falencia)), hecha a favor 
de don Pedro Unquera Montero, número 4.128, alegando la 
improcedencia de que se adjudique plaza en este concurso a 
dicho señor, por haber tomado parte y obtenido plaza en el 
anterior y no llevar desempeñando ésta el año a que obliga 
ia norma sexta de la convocatoria de 5 de junio de 1956 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 3 de julio). Comprobado 
ser cierto lo que alegan, ya que don Pedro Unquera Montero 
tomó posesión del partido de Olombrada (Segovia) el día 10 
de diciembre de 1956, se aceptan sus reclamaciones, quedando 
sin efecto la adjudicación de Bahillo hecha provisionalmente 
a don Pedro Unquera Montero.

Como consecuencia de la, resolución precedente, se efec
túan las adjudicaciones siguientes a los señores que se in
dican: Al número 4.195, don Jesús Recio Bermejo, Bahillo (Pa
tencia); al número 4.734, don Vicente Sanz Sanz, Piñel de 
Abajo (Valladolid); al número 4.773, don Atanasio Tejedor 
Alonso, San Pedro Latarce (Valladolid); al número 4.800, don 
Marcelo del Río Carnero, Benimantell (Alicante); al núme
ro 4.818, don Vicente Pinto Alonso, Daya Nueva (Alicante); 
al número 4.824, don Germán Alonso Tores, Castrillo de Don 
Juan (Patencia); al número 4.831, don Eladio Diez Merino, 
Zarratón (Logroño); al. número 4.833, don Arturo Argiiello 
Hernando, Orea jo (Zaragoza), y al número 4.839, don Andrés 
Gregorio García Rabanal, Moya (Las Palmas).

Don José Triviño Navarro reclama contra la adjudicación 
de la tercera plaza de Montilla a favor de don Manuel Gómez 
Lama, alegando que este señor es Profesor de la Universidad 
Laboral d e ,Córdoba. No procede ser tomada en consideración, 
si bien se recuerda al señor Gómez Lama la, obligatoriedad de 
residir en el Partido.

Don Ignacio Marculeta Ayestarán, don Antonio Gregorio 
Izco Pernaut. don José María Gallo Ortega, don Pedro Gara
tea Ayestarán, don Estanislao Martínez Resa, don Andrés 
Fuertes Bermejo y don José Antonio González González re
claman por su declaración de excedencia voluntaria, alegan
do ser Veterinarios titulares de San Sebastián, Tafalla, Val- 
tierra, AñorbS, Milagro, Andosilla y Arive, respectivamente, 
Ayuntamientos exceptuados de la aplicación deí Reglamento 
de los Servicios Sahitarios Locales. Comprobado ser ciertas 
sus alegaciones, mediante los certificados que aportan, su si
tuación administrativa es la de excedentes activos, por apli
cación de lo dispuesto en el artículo 173 del citado Regla
mento.

De acuerdo con lo dispuesto en el apartádo primero de la 
Orden ministerial de 9 de abril de 1956, se declara excedente 
voluntario a don Clemente Sánchez Garnica Montes, núme
ro 4.838. ' ,

Elevada a definitiva por la presente resolución la del Con
curso al principio mencionado, a partir de la fecha en que 
ésta sea publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
comenzará a contarse el plazo posesorio para todos los Vete
rinarios titulares. Dicho plazo, según determina el artículo 135 
del Reglamento del Personal, será de treinta días naturales 
si se trata de plaza radicante en la Península y de cuarenta 
y cinco días naturales si se trata de plazas de Africa, Balea
res y Canarias

Los señores Jefes provinciales de Sánidad darán cumpli
miento a lo dispuesto en los artículos 136, 137 y 139 del Re
glamento, procediendo al envío, con carácter urgente, a la 
Dirección General de Sanidad, de las copias autorizadas de 
las diligencias de posesión y de las relaciones comprensivas 
de los Veterinarios titulares que no hayan tomado posesión 
de su plaza al terminar el plazo posesorio.

Lo que se hace público para general conocimiento
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 dê  junio de 1957.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad. '
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MINISTERIO  
DE EDUCACION N A C IO N A L

ORDEN de 18 de febrero de 1957 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Antonio Aira 
Gallego.

limo. Si\: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Antonio Aira Gallego contra la Orden de- la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 20 de abril de 1956 («B. O. M.» del 3 
de mayo) que da normas para la resolución del concurso de 
traslados convocado por la Orden ministerial de 27 de febrero 
del mismo año;

Resultando que aparecida ̂ en el «Boletín Oñcíal del Minis- ; 
terlo» del día 3 de mayo.de 1956 la.Órden de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria de 20 de abril anterior' dando 
normas para la resolución del concurso general de traslados 
en el Magisterio Nacional Primario convocado por la Orden 
ministerial de 27 de febrero anterior, cuyo'apartado cuarto 
dice: «Los servicios prestados en Escuelas clasiñcadas como 
rurales sólo se calificarán como dobles, a partir del 1 de julio 
de 1949, a los Maestros que de hecho estén ejerciendo en la 
Escuela rural. Cualquiera ^tuación distinta, incluso la de tras
lado provisional, no da derecho a doble calificación, puntuán

dose, en este caso, cómo servicios ordinarios... Don Antonio Aira 
Gallego, Maestro propietario de la Escuela rural de Majan .(So
ria) y provisional por consortes de la Escuela número 1 de 
niños de Óamposancos (La Guardia, Pontevedra), interpone 
recurso de alzada contra esta Orden, entendiendo que el pá
rrafo transcrito de la misma es contraria a lo dispuesto en e) 
artículo 71, apartado a) del Estatuto del Magisterio y en la 
Orden de convocatoria, apartado 9, y que el recurrente, aunque 
ahora, provisionalmente, presta servicios en una Escuela no 
rural, tiene cinco, años y siete meses de servicios efectivamente 
prestados en una de éstas;

Resultando que la Sección de Provisión de Escuelas informa 
en el presente recurso, que por una parte la Dirección General 
interpreta rectamente el Estatuto del Magisterio en el precepto 
señalado por el recurrente, que exclusivamente quiere premiar 
la permanencia material de los Maestros en las Escuelas ru
rales, y por otra parte, que el señor Áira, dentro del concurso 
en cuestión, ha obtenido, por tum o de consortes, la Escuela- 
unitaria de niños número 1 de Camposancos, y participando 
en un concurso .por turno de consortes, no juega a efectos de 
puntuación el tiempo de servicios prestados;

Visto el Estatuto del Magisterio, las disposiciones antes ci
tadas y las demá3 de aplicación'pertinente;

Considerando que a la vista del informe de la Sección de 
Provisión de Escuelas se advierte que el recurrente ha conse 
guido la por él solicitada en el concurso convocado por la Or
den ministerial de 27 de febrero de 1956, habiendo participado 
en el mismo por turno de consortes, en el cual no entra en 
juego el tiempo de servicios prestados por los concursantes, y 
por todo eho no hay lugar a entrar a conocer de la cuestión 
de fondo que en el presente recurso se plantea,

Este Ministerio- ha resuelto declarar que no hay lugar a 
resolver el presente recurso.

Lo digo a V. I para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. í. muchos años. '
Madrid, 18 de febrero de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

O R D E N .d e  1 de marzo de 1957 por la que se resuelve 
el recurso de alzada interpuesto por don Leandro Ló
pez Calero.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto por don 
Leandro López Calero contra Ordenes de la Dirección Gene
ral de Enseñanza Primaria, de 22 de jnayo 'y 13 de junio de 
1956, sobre retención legal de haberes;

Resultando que el Juzgado de Primera Instancia competente, 
en ejecución de sentencia firme dictada en juicio de alimentos, 
ordenó a la Delegación Administrativa de Educación .Nacional 
en Albacete dispusiese • la retención legal del sueldo que venía 
percibiendo el Maestro de Albacete don Leandro López Calero, 
remitiendo al aludido Juzgado la cantidad de 3.000 pesetas, im
porte de tres mensualidades, correspondientes a enero, febrero 
y marzo del año actual, a razón de 1.00Ó pesetas cada uno,

que en concepto de alimentos provisionales a su esposa venía 
aportando el mencionado Maestro, en cumplimiento de aquella 
sentencia, y en lo sucesivo, y por mensualidades anticipadas, 
se remitieran igualmente al Juzgado la repetida suma de 1.000 
pesetas al indicado fin;

Resultando que en cumplimiento de lo ordenado por aquel 
Juzgado, la Delegación Administrativa ordenó a la Habilitación 
del Magisterio no fuesen satisfechos los haberes correspondien
tes al señor López Calero' y al mes de marzo último;

Resultando que el interesado solicitó en 2 de abril de 1956 
de la Delegación Administrativa que con to d a ' urgencia diese 
orden al señor Habilitado para que se le hiciesen efectivas las 
184 pesetas mensuales correspondientes a la Ayuda Familiar 
y al hijo que con él convivía y al mes de marzo, como igual
mente el importe de sus haberes del citado mes, que no le había 
hecho efectivos aquella Habilitación, señalando que el haber 
líquido mensual qué le correspondía ascendía a 1.004 pesetas, 
de . las qué deducidos unos descuentos legales, le restaban 806 
pesetas, aparte de las indicadas 184 pesetas en concepto de 
Ayuda Familiar, por lo que la suma de tales cantidades no se 
alcanzaba la* cantidad de 1.000 pesetas, objeto de embargo; no 
siendo atendida tal petición por la Delegación Administrativa, 
por estimarse incompetente para resolverla, devolviéndole la 
instancia e indicando al interesado acudiese a la autoridad 
judicial que decretara la retención de haberes o a la Superio
ridad;

Resultando que el señor López Calero eleva escrito ante ia. 
Dirección General de Enseñanza Primaria con fecha 13 de 
abril del - mismo año, exponiendo que con la retención orde
nada se infringen preceptos del Reglamento de Habilitaciones, 
artículo 1.451 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, reformado 
por Ley de 20 de diciembre de 19t32, entre otros, señalando que 
no se ha tramitado expediente de embargo o retención, me
diante los trámites que previene el artículo 1.616 de aquella Ley, 
en cuanto el señor Habilitado no posee el correspondiente 
auto judicial de un expediente que no existe, por lo que su
plica se le- hagan efectivos los haberes del mes de marzo, que 
le corresponden como tal Maestro Nacional; ,

Resultando que la Dirección General de Enseñanza Prima
ria, mediante Orden de 22 de mayo de 1956, de conformidad 
con e) dictamen emitido por la Asesoría Jurídica del Departa
mento, resolvió que fuese comunicado al Juzgado de referencia 
la imposibilidad de retener del sueldo y cantidades correspon
dientes al señor López Calero cantidad superior a la autori
zada 'por el artículo 1.451 de la Ley de Esjuiciamiento Civil 
—la mitad de aquellas cantidades, en el caso de que se trata—, 
y siendo la retención únicamente por los meses de enero, fe
brero y marzo, según el oficio de aquella Delegación Adminis
trativa, en adelante no podría efectuarse ninguna retención, 
salvo nueva orden del Juzgado, siempre dentro de los límites 
legales, y que respecto a las cantidades que pudieran haber 
sido indebidamente entregadas a la esposa del Maestrp recu
rrente, correspondería a éste formular la oportuna reclama
ción ante la misma autoridad judicial que decretara el em
bargo; \

Resultando que mediante comunicación telegráfica de Ja , 
Dirección General de Enseñanza Primaria, de 13 de julio del 
mismo año, -ante oficio de la Delegación Administrativa co
municándole que el señor Juez mantenía en todas sus partes 
lo ordenado, según personalmente expresara en entrevista ce
lebrada al efecto con el Delegado; se acuerda cumplime&tar lo 
dispuesto por el Juzgado, indicando al interesado gestionase 
particularmente ante el mismo la no retención de la totalidad 
de su sueldo;

Resultando que contra esta última Orden, de 13 de. junio 
y la anterior de 22.de mayo, interpone recurso de alzada el 
interesado, acompañando al escrito certificado médico oficial 
acreditativo de la enfermedad nerviosa que padece su esposa, 
alegando que el dinero que se le descuenta de sus haberes lo 
invierte ella e n : Abogados y Procuradores; que el recurrente 
carece de medios económicos para producir reclamaciones ante 
el Juzgado, y con las demás consideraciones que en el escrito 
de recurso constan, termina en súplica de que le sean hechos 
efectivos los haberes como Maestro Nacional, y caso de reten-, 
cióh, sea la ordinaria legalmente establecida; que le sean he
chas efectivas las percepciones por Ayuda Familiar y 'd o s  pa
gas extraordinarias, por ser inembargables, y que las cantidad- 
des que. excedan de la legal retención, y no se le hayan abo
nado en los. meses que así se h^ga, sean hechas efectivas por 
la Habilitación al que recurre;

1 Resultando que remitido este expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento, informó, entre otros extremos, que 
procedía completar los datos obrántes en el mismo expediente.

.a fin de poderlos resolver con suficientes elementos de Juicio,
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recabando a. tal fin la oportuna información de la Delegación 
Administrativa de Albacete, la que, con fecha del pasado día 
3, señala que los emolumentos que viene percibiendo el señor 
López Calero por todos conceptos son los siguientes:

Conceptos
I n t e g r o L í q u i d o

Anual Mensual Anual Mensual

Haberes de Personal 
Ayuda Familiar por 'hijo. 
Indemnización por casa- 

habitación ......................

Totales .................

21.480
2.400

4.500

28.380

1.790
200

375

2.365

17.075
2.2Q8

4.500

23.783

1.506.29
184.00

375.00

2.065.29

Resultando que en el mismo informe se añade: «...en  la 
actualidad al señor López Calero se le vienen reteniendo e in
gresando en el Juzgado el 50 por 100 únicamente de sus habe
res personales, sin que estén afectados a ello lo que percibe por 
Ayuda Familiar ni por la indemnización por casa-habitación»:

Vista la Ley de Enjuiciamiento Civil, Reglamento orgánico 
de la Administración Central, de 13 de octubre de 1903, en su 
artículo 34 y concordantes; base II de la Ley.de 22 de julio 
de 1918 y concordantes del Reglamento de Funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, Orden ministerial de 16 de 
julio de 1953—undécima disposición—, Orden ministerial de 3 de 
diciembre de 1947 y demás de aplicación;

Considerando que, conforme lo expuesto, la retención de 
haberes que actualmente se practica al .señor López Calero no 
sobrepasa al 50 por 100 de sus haberes personales, quedando 
excluida de la traba las cantidades que viene percibiendo por 
Ayuda Familiar y 'la correspondiente a indemnización a casa- 
habitación; por lo que los supuestos de hecho de base de las 
motivaciones fundamentales ae sus recursos han desaparecido, 
con su fundamento, con la salvedad de las cantidades que ya 
hubieran sido objetó de retención por imperio de lo ordenado 
por la autoridad judicial y que excediere en su cuantía de los 
límites legalmente, establecidos, extremo cuya solución no com
pete a la jurisdicción administrativa propia de este Departa
mento, sino a la judicial, que la tiene exclusiva para ejecutar 
sus propias sentencias, por lo que la devolución parcial o modi
ficación de tales retenciones, si procedieren, habrá de decidirla 
el propio Juzgado competente, de oficio o a instancia del inte
resado,

Este Ministerio ha resuelto desestimar el presente recurso.
Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 1 de marzo de 1957.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr: Subsecretario de este Departamento.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 27 de mayo de 19S7 por la que se concede a 
dón Manuel Rodríguez Caravera el pase a la situación 
de supernumerario.

limo. Sr.: Vista la instancia suscrita por don Manuel Ro
dríguez Caravera, Magistrado de Trabajo de segunda cate
goría, con destino en la Magistratura dé Trabajo de Gijón, 
en la que solicita le sea concedido el pase a la situación de 
supernumerario, por haberle sido concedido el reingreso al 
servicio activo en la Carrera Judicial, de la cual procede, y 
de acuerdo con- lo informado por la Dirección General de Ju
risdicción del Trabajo, Sección de Personal y Oficialía Mayor.

Este Ministerio, de acuerdo con lo prevenido por el ar
tículo 12 de la Ley de 15 de julio de 1954, ha tenido a bien 
conceder a don Manuel Rodríguez Caravera el pase á lá si
tuación de supernumerario en su cargo de Magistrado de Tra
bajo de segunda categoría, en las condiciones señaladas por 
éste: es decir, sin derecho al percibo de sueldo ni remunera
ciones, produciendo vacante entre los de su clase, que habrá 
de ser provista en la forma reglamentaria, reputándosele a 
todos los demás efectos, incluso pasivos, como en servicio acti
vó, teniendo efectividad esta situación el día 30 de abril del 
año en curso.

Lo que digo a V. I. para si¿ conociihiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de mayo de 1957. v

SANZ ORRIO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de Previsión sobre 
nombramientos definitivos de Médicos de Medicina Ge
neral del Seguro de Enfermedad de Lugo.

Resuelto el Concurso para nombramientos definitivos de 
Médicos de Medicina General del Seguro Obligatorio de En
fermedad de la provincia de Lugo, convocado por esta Direc
ción General de Previsión en 24 de enero de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 66, de 7 de marzo de 1957). 
queda adjudicada la vacante anunciada en la forma siguiente:

Una vacante en Lugo (Zona Abuin-Casas Baratas), a don 
Arnaldo Moyer Feijoo.

Contra este acuerdo podrá interponerse el recurso a que 
se refiere el artículo 119 del Texto refundido (Orden del Mi
nisterio de Trabajo de 19 de febrero de 1946).

Madrid, 8 de junio de 1957. -̂E1 Director general, Francisco 
Javier Ruiz' de Ojeda.

III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que se modifica 
el punto segundo de la de 13 de marzo último que 
dispuso las emisiones conmemorativas del «Día del 
Sello 1957» en las provincias de Guinea y Africa Oc
cidental Española.

limo. Sr.: El auménto de necesidades experimentado pos
teriormente a la publicación de la Orden de esta Presidencia 
del Gobierno de 13 de marzo último que dispuso las emi
siones conmemorativas del «Día del Sello 1957» en las provincias 
de Guinea y Africa Occidental Española aconseja modificar 
los límites de las unidades a emitir para cada valor de dichos 
sellos, por cuyo motivo el punto segundo de la Orden de refe
rencia será .sustituido como sigue:

« 2 Estas emisiones constarán para cada uno de ios tres 
territorios de las siguientes clases, valores y número de sellos:

Guinea:

De 10 + 5 céntimos   1.200.000 unidades
De 15 + 5 »   1.200.000 ' »
De 20 »   1.200.000 »
De 70 »     750.000 »

I f  n i :
De 10 + 5 céntimos   1.200.000 unidades
De 15 + 5 »      1.200.000 »
De 20 »   1.200.000 »
De 70 »    600.000 »

Sahara Español:

Las mismas clases, valores y número que para Ifni.

Las dos primeras clases de estos sellos representarán conjun
tamente el importe de la tasa de franqueo y el del sobreprecio 
con fines benéficos. El producto que se obtenga de aquel sobre-
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precio se destinará por l^s Administraciones de los respectivos 
territorios para atenciones de Beneficencia.»

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de junio de 1957 por la que se m odifica  
la de 14 de julio de 1952 que dictó normas para la 
adm inistración de efectos tim brados de Guinea.

limo. S r .: Visto el expediente instruido al efecto,
Esta Presidencia del Gobierno,' en uso de sus atribucio

nes, se ha servido disponer lo Siguiente:
Se modifica el párrafo primero del número cuarto de la 

Orden de 14 de julio de 1952 dictando normas para la adminis
tración de efectos timbrados de los Territorios Españoles del 
Golfo de Guinea, que quedará redactado como sigue:

«La comisión de venta de efectos timbrados se fija  en el 
4 por 100.

En la provincia de Guinea se percibirá por los expendedores 
y demás funcionarios que intervengan en la gestión e inter
vención en la proporción que se acuerde por el Gobierno Ge
neral.»

La presente Orden surtirá efectos a partir de 1 de julio 
próximo.

Lo que me complazco en comunicar a V. I. para su cono
cimiento y efecto^

Dios guarde a V. I. rpuchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

•CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 11 de junio d e  1957 por la que se fi ja  el 
prem io de recaudación de H acienda de la provincia 
de Guinea.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido al efecto,
Esta Presidencia del Gobierno, en uso de sus atribuciones, 

se ha servido disponer lo siguiente:
El premio de cobranza en período voluntario para la re

caudación de Hacienda de la provincia de Guinea se 'fija en 
el 4 por 100 a partir de 1 de Julio próximo.

Lo que me complazco en comunicar a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1957.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

RESOLUCIONES de la Dirección G eneral de Tributos 
Especiales por las que se declaran exentas del pago 
de im puestos las tóm bolas autorizadas que se citan

Con fecha 7 del actual han sido dictadas por este Depar
tamento Ordenes ministeriales por las que se declaran exentas 
del pago de impuestos las tómbolas que, autorizadas por las 
Autoridades eclesiásticas que se expresan, y de conformidad 
con el Decreto de 17 de mayo de 1952, han de celebrarse 
en* las localidades que se detallan durante los días que se 
esoecifican.

Relación que se cita

Autorizada .por el excelentísimo señor Arzobispo dé Burgos, 
a celebrarse en Burgos del 25 de julio al 25 de agosto de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Arzobispo de Pam
plona, a celebrarse en Pamplona del 21 de julio al 21 de 
agosto de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Arzobispo de Valla- 
dolid, a celebrarse en Medina del Campo del 10 de agosto al 
10 de septiembre de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Arzobispo de Valla- 
dolid, a celebrarse en Valladolid del 7 de septiembre al 7 de 
octubre de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Arzobispo de San
tiago de Compostela, a celebrarse en Noya del 1 al 31 de 
agosto de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Mallorca, 
a celebrarse en El Arenal del 10 de julio al 10.de agosto de 
1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Mallorca, 
a celebrarse en Artá del 5 al 20 de agosto y del 20 de di
ciembre al 5 de enero de 1958

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Mallorca, 
a celebrarse en Puerto de Antraitx del 13 al 21 de junio y
del 10 al 18 de agosto de 1957

Autorizada por el excelentísimo señor Arzobispo de Pam
plona, a celebrarse en Castejón del 16 al 23 de junio de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Barce
lona, a celebrarse en Tarrasa del 15 de junio al 7 de julio
de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Bilbao, a 
celebrarse en Santurce del 7 de julio al 6 de agosto de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo dé San Sebas
tián, a celebrarse en Alegría de Oria del 14 al 21 de julio
de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Segovia,
a celebrarse en Segovia del 19 de junio al 19 de julio de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Barce
lona, a celebrarse en Barcelona del 1 al 20 de junio de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Bilbao,
a celebrarse, en Baracaldo del 20 al 30 de junio y del 14 al 
25 de julio de Í957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de San Se
bastián, a celebrarse en Pasajes del 27 de junio al 15 de
julio de 1957.

Autorizada por el excelentísimo señor Obispo de Orihuela, 
a celebrarse en Novelda del 7 de julio al 4 de agosto de 1957.

Lo que se anuncia para general conocimiento. •
Madrid, 8 de junio de 1957.—-El Director general, Francisco 

Rodríguez Cirugeda.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

Continuación a la  Orden de 30 de marzo de 1957 por la  
que se distribuye el crédito consignado para sosteni
m iento de Comedores Escolares.

N a c i o n a l e s
Pesetas

Escuela graduada de niñas «Calvo Sotelo». del barrio
de las Ventas (Canillas), de la capital ..........................

Escuela graduada de niños «Calvo Sotelo», de Canillas,
capital .................................. ................................................. .

Escuela graduada de niñas «Capitán Cortés», de la ca
pital ..................... ;.............................. ................ ...................

Escuela graduada de niños «Capitán Cortés», de la ca
pital ..................................... ................ ..............................

Escuela Preparatoria de ingreso' afecta a la Escuela-
Fábrica de Cerámica, de la capital .................. ..........

Escuela graduada de niñas «Cervantes», de la capital... 
Espuela graduada de niños «Cervantes», de la capital;.. 
Escuela graduada de niñas «Cirilo Reverter», de la ca

pital ...........................................................................................
Escuela graduada de niñas (¿Claudio Moyano», calle Cea

Bermúdez, 24, de la capital ............................................
Escuela graduada de niños «Claudio Moyano», de la

capital .......................................................................................
Escuelas graduadas de niñas, párvulos y maternales 

«Conóepción Arenal», calle Antonio López, 1, Puente
de Toledo, de la capital ..............................................!....

Escuela graduada de niños «Concepción Arenal», de
la capital ..................................................................... ............

Escuela graduada de niñas «Concha Espina», de la 
capital ......................................................................................

i

22.000

22.000

20.000

20.000

25.000
20.000 
20.000

‘ 20.000

. 25.000

25.000

40.000 

35 000

15.000
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Pesetas

Escuela graduada de niñas «Conde de Romanones», de
la capital .....................................................     25.000

Escuela graduada de niños «Conde de Romanones», de
1'. capital .....................................     25.000

Escuela graduada de ñiñas de Covadonga número 13. de
’a capital .............................................................................  20.000

Escuela graduada de niños «Daoíz y Velarde», de la
capital ................................................................................... 25.000

Escuela graduada de niñas «Dolores Aguilera», de la
capital ............................      25.000

Escuela graduada de niños .«Donoso Cortés», paseo de
'a Florida, 33, de la capital ...................    25.000

Escuela graduada de niñas «Don Ramón de la Cruz»,
i General Pardiñas, 110, de la capital  ......................... 12.000

Escuela graduada de niños «Ecuador», calle Antonio 
Lancha» 24, del barrio del Progreso, Carábanchel
Bajo, de la capital .........................................................  25.000

Escuela graduada de niños «Eduardo Callejo», de la
capital ..................................................................................  25.000

Escuela graduada de niñas «Eduardo Marquina», de la
capital ..................................    12.000

Escuela graduada de niñas de El Pardo, de la capital ... 20.000
Escuelas unitarias de niños instaladas en el Grupo es

colar de El Pardo .......................    20.000
Escuela graduada de niñas calle Emilio Ferrari, 14, del

barrio de las Ventas, de la capital... ............................  20.000
Escuela graduada de niños número 2, de Emilio Fe

rrari, 14, barrio de las Ventas, de la capital ............  12.000
Escuela graduada de niños «Ezequiel Solana», de la

capital ..............       14.000
Escuela graduada de niñas «Fernández Moratín», de

’a capital ...........     25.000
Escuela graduada de niñas «Fernando el Católico» y

párvulos, de la capital .........................................’...........  30.000
Escuela graduada de niños «Fernando el Católico», de

a capital .................................................    30.000
Escuela graduada de niñas «Francisco Fatou», del ba-

;rio de Vallecas, de la capital ...........   25.000
Escuela graduada de niños «Francisco Fatou», de Va

llecas, de la capital ..........................................................  25.000
Escuela graduada de niños «Francisco de Quevedo», de

la capital ......................................................................... 25.000
Escuela graduada de niñas «General Mola», capital. . 25.000
Escuela graduada de niños «General Mola», capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «General Sanjurjo», capital. 25.000
Escuela graduada de niños «General Sanjurjo», capital. 25.000
Escuela graduada de párvulos «General Sanjurjo», de

la capital .........     22.000
Escuelas graduadas de niñas y niños de General Zaba-

ía, 10, de la capital :............................................  10.000
Escuela graduada de niñas «Goya», de la capital ........ 25 000
Escuela graduada de niñas «Hermanos Miralles». de

la capital ...................................     25.000
Escuela graduada de niños «Huarte de San Juan», de

la capital .............    25.000
Escuela graduada de niñas «Inmaculada Concepción».

calle Antillón, 22, de la capital .....   20.000
Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», calle

Barceló, número 2. de la capital ................. ;..........   25.000
. Escuela graduada de niños «Isabel la Católica», capital. 25.000

Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», Limo
neros. número 37. del barrio de Tetuán de las Vic
torias, de la capital ...........*............................................... 25 000

f Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», del
Puente de Vallecas. de la capital..... .............  25.000

Escuela graduada de niños «Isidro Almazán», calle Luis
Cabrera, número 66. de la capital  :.... 25.000

Escuela modelo de párvulos «Jardines de la Infancia»,
de la capital ................. !.....................    25.000

Escuela graduada de niñas «Jerónimo de la Quintana».
calle Vascos, número 15, de la capital ..........    20.000

Escuela graduada de niñas «Jesús del Valle», de la
capital ................................................    20.000

Escuela graduada de niñas «Joaquín Costa», de la
capital .......;................      25.000

Escuela graduada de niños «Joaquín Costa», de la
capital ............ .......................................................... ...........  25 000

' Escuela graduada de niños «Joaquín García Morato»,
-te la capital .........!..................... ...................................  30 000

Esc 1 el a graduada de niñas «Joaquín Sorolla», de la
capital ................................................................................... 25.000

Pesetas

Escuela graduada de niños «Joaquín Sorolla», de la
capital .................. ........................................................ ,.....  25.000

Escuela graduada de niños «José Antonio Primo de Ri
vera», calle Matilde Diez, 19, de la capital .................... 25.000

Escuela graduada de niñas «José Antonio», de Chamar
an, de la capital ................................................................  20.000

Escuela graduada de niños «José Antonio», de Chamar-
tín, de la capital ...........   ;....................... 20.000

Escuela graduada de niñas «José Antonio», del barrio
de Fuencarral, de la capital .y.........................................  20.000

Escuela graduada de niños «José Antonio», dei barrio
de Fuencarral, de la capital  ........................................ 20.000

Escuela graduada de niñas «José Calvo Sotelo», de la
capital ................................................................................... 30.000

Escuela graduada de niños «José Calvo Sotelo», de la
capital  ............................................................................ 25 000

Escuela graduada de niños «José Espronceda», de la
capital ..................................... '. 20.000

Escuela graduada de niñas «José Zorrilla», capital ......  20.000
Escuela graduada de niños «Juan de Villanueva», capital. 20.000
Escuela graduada de niñas «Legado Crespo», capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «Lope de Vega». capitaL... 25 000
Escuelas, unitarias en régimen de graduadas del Grupo 

«La Concepción», de niños y niñas, calle López Aran- 
da, número 12, de la Ciudad Lineal, de la capital
(cuatro escuelas) ......... ./..............................   20.000

Escuela graduada de niñas'«Luis Moscardó», capital .... 35.000
Escuela graduada de niños «Luis Moscardó», capital .... 35.000
Escuela graduada de niños de la calle Luis Portones.

del barrio de Tetuán de las Victorias, de la capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «Manuel Siurot», calle Per

petuo* Socorro, 23, Puente de Vallecas» de la capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «Marcelo TJsera», capital. 30.000
Escuela graduada de niñas «María Guerrero», capital. 30.000
Escuela graduada de niñas «Mariano de Cavia», capital 25.000
Escuela graduada de niñas «Menéndez Pelayo», capital. 25 000
Escuela graduada de niños «Menéndez Pelayo». capital. 35.000
Escuela graduada de niñas «Mesonero Romanos», capital. 25 000
Escuela graduada de niñas «Miguel de Unamuno». de

la capital .....................................................  >...............  25 000
Escuela graduada de niños «Miguel de Unamuno», de

la capital .............................................................................  25.000
Escuela graduada de niñas, Nierenberg, núm. 15. capital. 20 000
Esctíela graduada.de niñas «Nuestra Señora de la Al

mádena», capital ..............................................................  35 000
Escuela graduada de niñas «Nuestra Señora del Pilar».

Azucenas, número 8, de la capital .......... ...................... 25 000
Escuela graduada de niños «Nuestra Señora del Pilar».

de la capital ....................................................................... 25.000
Escuela graduada de niños «Nuestra Señora de las Vic

torias». de la. capital  .......................................................  30.000
Escuela graduada de niños «Onésimo Redondo», capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «Ortega Munilla». capital 25.000
Escuela graduada de niñas «Pardo Bazán». de la capital 25.000
Escuela graduada de niños «Emilia Pardo Bazán». calle

Ventorrillo, número 14, de la capital ......................... 25.000
Escuela graduada de niñas «Patriarca Obispo Eijo Ga-

ray», López de Hoyos, número 40, de la capital ....  25.000
Escuela graduada, de niñas «Pedro Antonio de Alarcón».

de la capital ......................................................................  20.000
Escuela graduada de niños «Pérez Galdós», de la capital. 35.000
Escuela graduada de niñas «Perú», barrio de Comillas.

de la capital ................... ...................................................  25 000
Escuela graduada de niños «Perú», barrio de Comillas.

de la capital ....................................... ..............................  25.000
Escuela graduada de niñas «Primo de Rivera», plaza

Sierra Ministra, número 3. de la capital ....................... 25.000
Escuela graduada de niñas «Ramón y Cajal». calle Fran

cisco Navacerrada, número 51, de la capital ................  25.000
Escuela graduada de niñas «República Argentina», de

la capital ...........................................................................  25.000
Escuela graduada de niñas de la calle de la Residencia,

número 6, de la capital ................................................ 25.000
Escuela graduada de niños «Ricardo de la Vega», de la

capital .......................... ....................................................... 25.000
Escuela graduada de niños «Romero de Torres»! de la

capital ..................................................................................  25 000
Escuela graduada de niñas «Rosa Rublo», calle de San

Marcos, número 3. de la capital ..................................... 15.000
Escuela graduada de niñas de la calle de San Cosme,

número 24. de la capital ................................................  20.000
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Pesetas

Escuela graduada de niñas «San José de Calasanz», de
la capital  ...........................................................................  30.000

Escuela graduada de niños, calle San Marcos, núm 3,
de la capital  ...................................................................... 8.000

Escuela graduada de niñas «Santa Teres#, de Jesús», de
’a capital ..............................................      15.000

Escuela graduada de niñas «Sanz Raso», de Puerto de
Baños, 3, del Puerte de Vallecas, de la capital  ........ 25.000

Escuela graduada de niños «Tirso de Molina», capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «Tomás Bretón», capital .... 25.000
Escuela'graduada de niños «Torres Garrido», capital .... 25.000
Escuela graduada de niñas «Vázquez de Mella», capital. 35.000
Escuela graduada de niños «Vázquez de Mella», capital. 35.000
Escuela graduada de niños «Vázquez Seselle», capital. 25.000
Escuela graduada de niñas «Víctor Pradera», capital ... 30.000
Escuela graduada de niños «Víctor Pradera», capital ... 35.000
Escuela graduada de niñas y párvulos «Zumalacárregui»,

Bravo Murillo, 162, de la capital ..................................  30.000'
Escuela graduada de niños «Zumalacárregui», capital... 30.000
Escuelas unitarias de niñas y párvulos, sección indepen

diente, calle Garcilaso, número 5, de la capital ..........  15.000
Escuelas unitarias de niñas y párvulos de la plaza de

Olavide, número 8, de la capital ..........................   12.000
Escuela unitaria de niños número 2, de Carabanchel

Alto, de la capital ......................... ......... :.........................  10.000
Escuela unitaria de niños de ?a calle Co^vadonga, núme

ro 13. de la capital ............................................................... 18.000
Escuela unitaria de niñas calle Ferrer del Río, núm. 38,

de la capital .........................................................................  9.000
Escuela unitaria de párvulos calle Ferrer del Río, 34,

de la capital .................    7.000
Escuelas unitarias instaladas en el Grupo escolar «Ga

briel y Galán», de Francisco Cea, núm. 2, capital. 12.000
Escuelas unitarias y de párvulos calle Jacometrezo, 17,

de la capital ......    15.000
Escuelas unitarias de párvulos, niñas y niños de José 

Serrano, número 5, del Puente de Vallecas, de la
capital ..............................................................   15.000

Escuelas unitarias de niños, sección independiente, del 
Grupo «Pedro Antonio de Alarcón», calle General
Sanjurjo, número 18, de la capital'.....................  12.000

Escuelas unitarias de niñas número 1, 2 y 3 del barrio
de Hortaleza, de la capital ............................................... 20.000

Escuelas unitarias de niños números 1 y 2 del barrio de
Hortaleza, de la capital ............................ ’.......................  14.000

Escuelas unitarias de niños plaza de Olavide, húmero 8,
de la capital ....:....................................................... 12.00Q

Escuelas unitarias de niños de la calle de la Palma,
número 50, de la capital ..............................     12.000

Escuela unitaria de niñas del paseo de la Dirección,
número 4, de Chamartín, de la capital .................. 12.000

Escuela unitaria de niñas del paseo de la Dirección,
número 6, de «Huerta del Arzobispo», de la capital. 10.000

Escuelas unitarias de niñas números 1, 2 y  3 de la calle
de San Andrés, núm. 3, de la capital .......................... 12.000

Escuelá unitaria de niñas número 1 del barrio de San
Blas (Canillejas), de la capital ..........................'. 10.000

Escuelas unitarias de niños «Santísima Trinidad», de
la capital  .........................................................................   15.000

Escuelas de párvulos número 12 y de niñas húmeros 3 y
27 de la,calle de Florencio Llorente, de la capital ..." 12.000

Escuela unitaria de niños número 1, calle Santiago Se-,
deño, número 1, del barrio de Ventas, de la capital. 12.000

Escuelas unitarias de hiñas de la calle del Sacramento, 
número 6, plaza Conde Barajas, número 4, y parro
quial de «Nuestra Señora del Buen Consejo», Sego
via, número 11, de la capital ...........................;............  18.000

Escuela graduada de niñas núm. 1 de Alcalá de Henares. 12.000
Escuela graduada de niños núm. 1 de Alcalá dé Henares. 12.000
Escuela graduada de niños núm. 2 de Alcalá de Henares. 12.000
Escuela graduadas de niñas «Generalísimo Franco», de

Aranjuez ................................................................................ 15.000
Escuela graduada de niños «Generalísimo Franco», de

Aranjuez .......................!............................................   12.000
Escuela graduada de niños «San José de .Calasariz», de

Aranjuez ..................................... ......................... .......... . 12.000
Escuela graduada de niñas de Cadalso de los Vidrios 1.2.000
Escuela graduada de niños «San Antonio», de Cercedilla 15 000
Escuela graduada .de niños «Carlos Martín Alvarez», de

Colmenar Viejo ....................................... ............................ 12.000

Pesetae

Escuela graduada de niñas «Isabel la Católica», de
Colmenar Viejo ................................................................... 15.000

Escuela graduada de niñas «Soledad Sainz», de Colme
nar Viejo ................................1....................................    >15.000

Escuela graduada de niños «Rafael y Joaquín Ortiz de
Zárate», de Chinchón ..............................*..........................  12.000

Escuelas unitarias de niñas y niños y párvulos de
Móstoles .................................................................................  11.000

Escuela graduada de niñas «Carlos Ruiz», de Navalcar
nero  ................................... .̂...............................................  12.000

Escuela graduada de niños «Carlos Ruiz», de Navalcar
nero .......................................................................................... 12.000

Ecuela nacional mixta de Puebla de la S ierra ..................  15.000
Escuela graduada de niñas «San Lorenzo», de San Lo

renzo del Escorial ................................................................ 15.000

( Continuará.)

MINISTERIO DE A G R IC U L T U R A

ORDEN de 3 de junio de 1957 por la que se prohíbe el 
ejercicio de la caza m ayor durante un plazo de cinco  
años en la zona que se señala.

Ilmo. S r .: La necesidad de proteger en la vertiente Sur 
de la Cordillera Cantábrica la «Rupycapra Pirenaica Parva» 
(rebeco), especie de excepcional interés dentro de la fauna 
cinegética española, aconseja la formación de una reserva 
lindante con el Coto Nacional de Reres.

En su virtud, y a propuesta del Servicio Nacional de Pesca 
Fluvial y Caza.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Primero.—Se prohibe el ejercicio de la caza mayor durante 

un plazo de cinco años, contados a partir de la publicación 
de la presente disposición en el BOLETIN OFICIAL DEL ES- 
TA.DO, en una zona anexa al Coto Nacional de Reres o Braña- 
gallones, cuyo perímetro comprende los límites siguientes-: 

«Límite con la provincia de León hasta el kilómetro 15 
de la carretera de Puebla de Lillo a Felechosa, sigue por ésta 
hasta el pueblo de Isoba, desde aquí por camino vecinal a 
Collado de Tronisco (después de . cruzar la carretera de Puebla 
de Lillo a Tam a en el kilómetro 25). desde Collado de Tro
nisco sigue por el mismo camino hasta Caserío de la Ermita, 
y desde aquí por arroyo de Ríosal hasta Tarna.»

Segundo.—Las Autoridades provinciales de León y Asturias 
y las locales cuidarán de dar la máxima publicidad a la pre
sente disposición ministerial. ' . *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 3 de junio de 1957.

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Montes, Caza y Pesca Fluvial.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISM O

ORDEN de 24 de m ayo de 1957 por la que se declara 
desierto el Concurso Nacional de Teatro Infantil reglamentado 

y establecido por la de 21 de junio de 1955.

limos. Sres.: De conformidad con la propuesta que con 
sujeción a lo determinado en el. artículo sexto, base octava, de 
la Orden de 21 de júnio de 1955 por la que se establece un 
Concurso Nacional de Teatro’ Infantil, formula el Consejo 
Superior del Teatro, con el informe positivo y ratificación en 
todos sus puntos de la Dirección. General de Cinematografía 
v Teatro,

Este Ministerio ha resuelto:
Artículo único.—Declarar desierto el Concurso Nacional de ’ 

Teatro Infantil convocado en el presente año para facilitar
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el desarrollo de campañas de dicho género mediante la con
cesión de un& ayuda económica de 300.000 pesetas.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1957.

ARIAS SALGADO ,
limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 

general de .Cinematografía y Teatro.

ORDEN de 5 de junio de 1957 por la que se sanciona 
con multa de 50.000 pesetas a la entidad Producciones 
Cinematográficas «Atlas» (Madrid),

limos. Sres.: En el expediente instruido a Producciones 
Cinematográficas «Atlas» (Madrid) por el rodaje de la película 
«La bandera negra» antes de haberle sido concedido el corres
pondiente permiso para ello por lá Dirección General de Cine
matografía y Teatro;

Resultando que en virtud de denuncia formulada con fe
cha 22 de septiembre de 1956 por don Horacio Ruiz de la 
Fuente, y a propuesta de la Dirección General de Cinemato
grafía y Teatro, se dlápuso en 20 de octubre del mismo año 
que por la Inspección General del Ministerio se instruyese 
expediente a Producciones Cinematográficas «Atlas» (Madrid) 
por haber procedido al rodaje de la película «La bandera 

> negra» sin haberle sido otorgado el preceptivo permiso para 
ello, designándose Juez Instructor a tal efecto, que inició las 
actuaciones el día 10 de noviembre de 1956;

Resultando que en el expediente figuran incorporados un 
ejemplar del número 554, de fecha 26 de septiembre de 1956, 
de la revista «Triunfo», en que se afirma textualmente que 
la indicada película «acaba de lograr su pleno y feliz rodaje»; 
pliego de descargos presentado por el Director-Gerente de Pro
ducciones Cinematográficas «Atlas», en que se reconoce que 
durante los meses de verano de 1956 «se realizó el rodaje de 
alguna escena», con el fin de-probar'al actor, experimentar 
efectos especiales y tomar diversas fotografías con fines pro- • 
pagandísticos, para lo que se enviaron también algunas notas 
a la prensa; declaraciones del Director de la película y del 
señor Ruiz de la Fuente insistiendo sobre estos mismos extre
mos; certificación expedida por los «Estudios Cinematggrá- 
ficos Cinearte, S. A.» (Madrid), con fecha 26 de marzo de 
1957, en que afirma que el rodaje de la película comenzó en 

' dichas estudios el dia 2 de- agosto de 1956, y certificaciones 
de la Sección de Cinematografía, de la Dirección General, de 
Cinematografía y Teatro, de 4 de octubre de 1956, que hasta 
dicha fecha no se había otorgado el permiso, por estar en tra- 

' mitación el expediente incoado al efecto, y de 26 de diciembre 
de 1956, informando que el permiso de rodaje fué concedido 
con fecha 17 de octubre de 1956;

Resultando que a la vista de lo actuado el Inspector gene
ral, Juez Instructor, dió por terminado el expediente y for
muló la correspondiente propuesta de sanción;

Vistos el Decreto de 4 de agosto de 1952 y Ordenes dé 16 
de marzo He 1951» 22 de mayo de 1953 y 22 de octubre de 1952;

Considerando que el hecho de haberse iniciado el rodaje 
de la película «La bandera negra» con anterioridad a la obten
ción del preceptivo permiso aparece probado de manera in
dudable en el expediente a través de todas las actuaciones 
practicadas y fundamentalmente de las aludidas certificar 
ciones de los «Estudios Cinematográficos Cinearte, S. A,», y 
de la Dirección General de Cinematografía y Teatro;

Considerando que la Orden de 16 de marzo de 1951, en su 
artículo primero, dispone que toda persona o Entidad española 
o extranjera que desee rodar en el territorio nacional películas 
de corto o largo metraje, tanto en el paso normal de 35 mi
límetros como en el de 16 milímetros, que puedan tener 
carácter cornejal, precisará estar en posesión del oportuno 
permiso de rodaje, sin el cual no podra en ningún caso em
plear aparatos tomavistas, disposición ratificada en el artícu
lo primero de la Orden de 22 de hrayo de 1953, y que, por consi
guiente, Producciónes Cinematográficas «Atlas» ha infringido 
lo preceptuado en estas normas;

Considerando que, por tanto, es de aplicación lo dispuesto 
en el articulo noveno de la Orden de 22 de mayo de 19,63, 
considerando, clandestino el rodaje de la película y sancionán
dolo conforme al Decreto de 4 de agosto de 1952 y Orden 
de 22 de octubre del mismo año;

Considerando que en la tramitación del expediente se han 
cumplido los requisitos exigidos por la Orden de 22 de octu
bre de 1952, ,

Este Ministerio ha resuelto sancionar a la Entidad Pro
ducciones Cinematográficas «Atlas», imponiéndole una multa 
de cincuenta mil pesetas (50.000).

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento, traslado y 
demás efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años
Madrid 5 de junio de 1957.—P. D„ José Luis Villar Palasi.

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director 
general de Cinematografía y Téatro.

M IN IS T E R IO  DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 10 de junio de 1957 por la que se declara 
descalificada la casa barata número 82 de la Colonia 
Prosperidad, de Madrid.

limo. Sr.: Vista la instancia de don A ngel Jiménez Gómez 
solicitando descalificación de la casa barata número 82 del 
proyecto aprobado a la Compañía Anónima «Casas Baratas», 
hoy Colonia Prosperidad, de esta capital;

Resultando que la expresada casa fué calificada condicional
mente por Real Orden de 18 de enero de 1927* y concedidos 
los beneficios del Estado con arreglo al Real Decreto-ley de 10 
de octubre de 1924;

Resultando que don Angel Jiménez Gómez, como benefi
ciario, adquirió la citada casa bárata del Instituto Nacional 
de la Vivienda por escritura otorgada en esta capital con fe
cha 17 de septiembre de 1943, ante el Notario don José Roan 
Martínez, bajo el número 443 de su protocolo;

Considerando que el solicitante, antes de formalizar la es
critura de propiedad del inmueble, amortizó totalmente la . 
cantidad que figuraba en el contrato de compraventa;

Considerando que de acuerdo con lo preceptuado en el 
Decreto de 31 de marzo de 1944 don Angel Jiménez Gómez ha 
ingresado en la Caja del Instituto Nacional de la Vivienda 
con fecha 25 de abril del corriente año la cantidad de pe
setas 15.711,36f importe de la prima a la construcción, más 
una indemnización del 100 por 100 de los beneficios recibidos, 
habiendo asimismo dado cumplimiento a lo establecido en el 
artículo cuarto del citado Decreto;

Vidto el Decreto citado y .demás disposiciones legales de 
aplicación al caso, .

Este Ministerio ha* dispuesto descalificar la casa barata 
construida en la parcela número 82 del proyecto aprobado 
a la Compañía Anónima «Casas Baratas», hoy Colonia Pros
peridad, de esta capital, solicitada por don Angel Jiménez 
Gómez, quedando obligado el propietario de la finca, desca
lificada a respetar las normas generales que determinan las 
condiciones mínimas de estructura actual de las fincas que 
constituyen la barriada.

De orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de junio de 1957.—P. D., Vicente Mortes.

limo. Sr. 'Director general del Instituto Nacional de la Vi
vienda. ,

S E C R E T A R Í A
G EN ERAL DEL MOVIM IENTO

ANUNCIO de la Obra Nacional del Hogar y de Arquitectura 
haciendo pública la adjudicación de las obras 

que se indican.

El BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO número 212, corres
pondiente al día 30 de julio de 1956 convocó el concurso-su
basta de las obras para la construcción de un grupo de cin
cuenta y una (51) viviendas y urbanización en Aspe (Alicante), 
cúyas obras han sido adjudicadas definitivamente, previa apro
bación del Instituto Nacional de la Vivienda, a favor de don 
Alfredo Corral Cervera, en la cantidad de doé millones ocho
cientas, sesenta y siete mil ochocientas cuarenta y cinco pese
tas con dos céntimos (2.867.845,02 pesetas).

Madrid, 23 de abril de 1957—-El Jefe nacional de la Obra, 
Luis Valero Bermejo.

2.846.
✓
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
aprueba el programa de temas 
que han de regir en las oposicio
nes para cubrir plazas en el Cuer
po de Oficiales de la Adminis
tración de Justicia.

Convocadas por Ordenes de 27 de mayo 
del año en curso oposiciones para cubrir 
en turno restringido entre Auxiliares de 
la Administración de Justicia cuarenta 
plazas de aspirantes a la Rama de Jua
gados:.de Primera Instancia e Instrucción 
del Cuerpo de Oficiales de la Administra
ción de Justicia y otras cuarenta en tur- 

.no libre/
Esta Dirección General, de acuerdo con 

lo prevenido en el articuló 10 del Regla
mentó Orgánico, dé 0 dê  noviembre 
de .1956, acuerda aprobar y que se publi
que el programa de temas que han de 
regir en los ejercicios práctico y teórico 
de ambas oposiciones:

P r o g r a m a  de  t e m a s  p a r a  e l  p r i m e r  
EJERCICIO, PRÁCTICO

Tema 1. Resolución admitiendo a trá
mite una demanda reivindicatoría sobre 
bienes inmuebles en el juicio declarativo, 
ordinario de mayor cuantía y solicitando 
su anotación preventiva.—.Notificación y 
cédula de emplazamiento.—Mandamiento 
para- que tenga lugar la anotación pre
ventiva.—Resolución incoando un suma
rio en virtud de querella por injurias o 
calumnia.—Notificación.

Tema 2. Resolución mandando contes
tar: a la demanda en el juicio de mayor 
cuantía.—Notificación.—Réplica y dúpli- 
cas: providencias que han de recaer a 
estos escritoá y su notificación.—Auto ad
mitiendo el litigio a prueba: casos que 
pueden darse.—Auto denegando el reci
bimiento a prueba.—Resolución incoando 
un Sumario a virtud de querella por de
lito público.—Notificación.

Tema 3. Resolución admitiendo la prue
ba- de confesión en juicio.—Notificación. 
Exhorto para practicarla y diligencias 
para su (cumplimiento. — Encabezamiento 
y final de una absolución de posiciones. 
Auto de procesamiento, acordando la li
bertad provisional del procesado con la 
obligación apud-acta de comparecer.—No
tificación.—Formación de la pieza de si
tuación.
, Tema 4. Resolución admitiendo la prue
ba documental pública.—Notificación y 
diligencias que han de practicarse para 
llevar a efecto esta prueba, según los 
distintos supuestos.—Declaración indaga
toria del procesado.—Averiguación de la . 
edad del procesado y petición de informes 

' sobre su conducta y antecedentes penales.
Tema 5. Resolución admitiendo la prue

ba documental privada.—Notificación y 
diligencias que han de practicarse para 
llevar a efecto esta prueba, según' los 
distintbs supuestos;—Cotejo' de letras.— 
Acta de denuncia verbal e identificación 
del delincuente.

i Tema 6. Prueba‘ pericial.—Tramitación.
I Auto admitiendo la prueba pericial.—No

tificación.—Comparecencia para el nom
bramiento de perito: distintos supuestos. 
Providencia nombrando perito; notifica
ción.—Trámites sucesivos hasta la ratifi
cación o ; declaración de los peritos, in
clusive.—Partes de incoación y de ade
lanto de un sumario.

Tema 7. Reconocimiento judicial.—Tra
mitación de este medio de prueba con 
su correspondiente acta.—Resolución ad 
mitiendo la prueba testifical.—Notifica- 
ción.—Tramitación de este medio de prue
ba.—Citación de oficio de un testigo.— 
Citación por carta-orden de un testigo.. 
Acta de la prueba testifical.—Diligencias 
para la ejecución del auto de libertad pro
visional del procesado preso, mediante la 
constitución de fianza personal.

Tema 3. Resoluciones abriendo el se
gundo período de prueba y mandando 
unir, a los autos las pruebas. practicadas 
Actuaciones posteriores hasta la citación 
para sentencias: a) Cuando se formulen 
conclusiones, y b) Cuando se. celebre vis
ta pública.—Auto elevando Ja detención a 
prisión provisional.—Su ratificación y di
ligencias para su cumplimiento.

Tema 9. Resolución admitiendo a trá
mite una demanda de juicio declarativo 
de menor cuantía. — Emplazamiento en 
caso de ser conocido el domicilio del de
mandado.—Emplazamiento en caso de ser 
desconocido el expresado domicilio.—Pro
videncia concediendo plazo para contes
tar al emplazado por edictos y su notifi
cación.—Recibimiento y práctica de la 
prueba. — Tramitación del juicio hasta 
sentencia.—Diligencia de inspección ocu
lar en un sumario por robo.

Tema 10. Rebeldía de la parte deman
dada. su tramitación en el juicio de ma
yor cuantía, según los casos.—La declara
ción de rebeldía en el. juicio de menor 
cuantía.—Notificación de resoluciones al 
declarado rebelde.—Modificación de oficio 
del auto de prisión provisional por el de 
libertad con fianza a metálico.—Diligen
cias que han de practicarse.—Revocación 
del anterior auto por rebeldía del proce
sado.—Requisitorias.

Tema 11. Excepciones dilátorias.—Tra
mitación del incidente.—-Admisión y prác
tica de la prueba.—Trámites posteriores, 
cuando se celebre vista pública, hasta la 
resolución final.—Auto declarando en re
beldía al procesado

Tema 12.. Formación de un expediente 
y auto de declaración de herederos abin
testado en la sucesión directa existiendo 
cónyuge.—Forjnación de la pieza de res
ponsabilidad civil en materia criminal. 

.Diligencias que han de practicarse hasta 
el auto de insolvencia, inclusive.

Tema 13. Formación de expediente y 
auto de declaración de herederos abin- 
testato, existiendo solamente hermanos 
y spbrinos del caúSante y figurando en la 
herencia bienes por más de 10.000 pesetas. 
Reapertura del sumario por caRtúra y 
prisión del procesado rebelde, resultando, 
a la vez, estar reclamado por otros Juz
gados.—Suplicatorio a la Audiencia en el 
supuesto de no haber sido aprobado toda
vía el auto de. rebeldía.

i Tema 14. Diligencia de intervención 
‘ del caudal hereditario en el juicio volun

tario de testamentaría.—Formación de in- 
ventarios.—Acta de la Junta de interesa- 
dqs para que se pongan de acuerdo sobre 

; la administración del caudal, su custodia 
y conservación, nombramiento de conta
dores y peritos.^Auto de entrada y re
gistro en domicilio dejan particular.

Tema 15. Ejecución de lo acordado tn 
la Junta, de interesados del juicio volun
tario de testamentaría.—Providencia po
niendo de manifiesto en la Secretaría las 
operaciones divisorias.—Auto aprobando 
tales operaciones en el supuesto de no 
existir oposición.-^Diligencia de careo en
tré el procesado y un testigo y entre tes
tigos.

Tema ,16. Auto decretando el embargo 
preventivo.—Diligencias subsiguientes pa
ra sü cumplimiento. — Formación de la 
pieza separada contra el responsable ci
vil subsidiario y actuaciones en el su
puesto de prestar fianza metálica.

Tema 17. Actuaciones para preparar la 
vía ejecutiva, cuando la . acción se funde 
en un documento privado, con tres cita
ciones.—Actuaciones para preparar la vía 
ejecutiva por confesión de deuda, con tres 
citaciones.—Cédulas que se entregan.— 
Auto declarando confeso al deudor.-^Ac- 
tuaciones que se practican para el reco
nocimiento en rueda del procesado.

Tema 18. Auto despachando la ejecu
ción.—Mandamiento de ejecución y su en
trega . al Agente judicial.—Diligencias en 
busca del deudor.—Requerimiento de pago 
y embargo.—Citación de remate y cédula 
que se entrega.—Diligencias que han ~de 
practicarse hasta el enterramiento de una 
persona muerta violentamente.

Tema 19. Oposición a la ejecución.— 
Tramitación del juicio,—Prueba.—Visita. 
Trámites de la constitución de una fianza 
hipotecaria para llevar a efecto la sen
tencia de remate apelada.—Partes del es
tado de un lesionado y de sanidad.

Tema 20. Procedimiento de apremio en 
el caso en quecos bienes embargados con
sistan en cantidades en metálico y' se dé 
la conformidad de las partes en la tasa
ción de las costas. — Procedimiento de 
apremio en el supuesto de que los bienes 
embargados consistan en efectos públicos, 
valores negociables, etc.—Citación y de
claración de un testigo en el proceso pe
nal.—Citación de un testigo sacerdote y 
de quien se encuéntre prestando el ser
vicio militar.

Tepia 21. Procedimiento de apremio en 
el caso de que los bienes embargados sean 
muebles.—Nombramiento de«peritos —Ta
sación.—Edictos anunciando la subasta.— 
Acta de la subasta con postores y trami
tación hasta la adjudicación al rematan- 

, te.—Citación y declaración de un testigo 
residente fuera del partido judicial donde 
se instruye el sumario: distintos su
puestos. <

Téma 22. Procedimiento de a-premio 
cuando los bienes embargados sean in
muebles.—Tramitación y avalúo.—Reso
lución sacando los bienes a subasta pú
blica.—Edictos.—Acta de la subasta con 
postores.—̂ Trámites / posteriores hasta el
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otorgamiento de la escritura pública a 
favor del comprador. — Resolución esti
mando falta el hecho de autos en mate
ria penal.

Tema 23. Testimonio del auto de adju
dicación de una finca rústica al ejecu
tante en pago de su crédito, estando gra
vada con diversas cargas.—Resolución ad
mitiendo una demanda de tercería de 
dominio.—Admisión de una demanda, de 
tercería de mejor derecho. — Resolución, 
en lo penal, en caso de reclamación o 
tercería para la devolución de objetos 
cuerpo del delito.

Tema 24. Tramitación de un interdicto 
de adquirir.—Áuto otorgando la posesión' 
y diligencias posteriores.—Tramitación del 
interdicto de retener o recobrar la pose
sión.—Diligencias para peritar lo sustraí
do y depositar provisionalmente, en ma
teria penal.

Tema 25. Tramitación del interdicto 
de obra nueva.—Acta de] juicio verbal.— 
Acta de la diligencia de inspección ocu- 
lar.—Tramitación del interdicto de obra 
miñosa, cuando su objeto sea la adopción 
de medidas urgentes de seguridad.—Tra
mitación del intei dicto de obra ruinosa, 
cuando tenga por objeto la demolición de 
una obra ruinosa.—Preexistencia en el 
proceso penal.—Ofrecimiento de acciones   
a los perjudicados: caso de ser éstos des
conocidos. 

Tema 26. Formación del expediente 
para aprobar una adopción con auto ñnal. 
Formación de un expediente sobre nom- 
bramiento de defensor judicial con reso- 
lución final.—Nombramiento de peritos  
diligencias para la práctica de la prueba 
de peritos en materia criminal. 

Tema 27. Actuaciones relativas a ’  
formación de un expediente de depósito  
de mujer casada.—Auto ratificando el de- 
pósito.—Actuaciones para la protocoliza- 
ción de un testamento ológrafo, con reso
lución final.—Cumplimiento de una car- 
ta-orden de la Audiencia citando testigos  
para el juicio oral.

Tema 28. Diligencias para elevar a es
critura pública un testamento hecho de 1
palabra, con resolución final.—Diligencias 
para la apertura dé un testamento cerrado 
con la resolución que ponga término al 
expediente.—Auto acordando pedir la ex-. 
tradición y suplicatório. 

Tema 29. Expediente de información' 
para perpetua memoria.—Actuaciones pa- 
ra autorizar la venta de bienes de meno- 
res.—Formación de la pieza separada con-  
tra el responsable civil subsidiario y ac
tuaciones ' en el supuesto de prestarse 
fianza no metálica.—Auto de conclusión 
del sumario: notificación y emplaza- 
miento.

Tema 30. Formación y resolución de 
un expediente de deslinde y amojona- 
miento.—Tramitación de un expediente 
sobre información dé dominio, con la re
solución final.—Actuaciones relativas a 
la apelación de juicio de faltas: caso de 
no personarse el apelante.

Tema 31. Resolución admitiendo a trá- 
’ mite.el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.—Re- 
solución acordando subasta pública de las  
fincas, y edictos.—Acta de subasta con 
postores—Trámites sucesivos. — Auto de 
adjudicación y mandamiento.—Una eje- 
cutoria y liouidación de una condena.

Tema 32. Tramitación del procedimien
to regulado en el artículo 42 de la Ley 
Hipotecaria.—Auto acordando la deten
ción y registro de la correspondencia en 
materia penal: diligencias posterioras. 

 Tema 33. Tramitación de las pobrezas 
en lo civil y en lo penal.

Tema 34. Tramitación ante el Juzgado 
de Primera Instancia de un litigio en 
materia de arrendamientos urbanos.— 
Tramitación del recurso de apelación en 
la misma materia.—Tramitación del pro
cedimiento de urgencia por alguno de los 
delitos comprendidos en el título III del 
libro IV de la Ley de Enjuiciamiento cri
minal.

P r o g r a m a  de  t e m a s  p a r a  e l  e j e r c i c io  o r a l

I. Organización de Tribunales
Tema 1. El Secretariado de la Admi

nistración de Justicia. — Organización y 
funciones.—Ingreso en el Cuerpo.—Jubi
lación de estos funcionarios.

Tema 2. El Cuerpo de Auxiliares de> la 
Administración de Justicia. — Organiza
ción, funciones, categorías y «dotación.

Tema 3. Médicos Forenses: organiza
ción y funciones.—Agentes judiciales: or
ganización y funciones.

Tema 4. El Cuerpo de Oficiales de ia 
Administración de Justicia.—Organización 
y funciones.—Categorías y dotación.

Tema 5. Ingreso en el Cuerpo de Ofi
c ia les .— Incapacidades e incompatibili
dades.

Tema 6. Posesiones, traslados y per
mutas.—Vacantes y su previsión.

Tema 7. Residencia, permisos y licen
cias.—Situaciones en que pueden hallarse 
los Oficiales de la Administración de Jus
ticia.—Servicio activo: efectos.

Tema. 8. Situaciones de supernumera
rio y excedencia forzosa: causas y efectos. 
Reingreso al servicio activo.

Tema 9. Excedencia especial y volunta
ria: casos en que proceden y efectos.— 
Reingreso al servicio activo.—Preferencia 
en caso de peticiones- de reingreso.

Tema 10. Jubilación de los Oficiales 
de la Administración de Justicia.-^-Expe- 
dientes de capacidad.—Suspensión de estos 
funcionarios: causas y efectos.

Tema 11. Correcciones disciplinarias: 
causas.—Correcciones que. pueden impo- 
nerse. — Efectos.— Autoridades a quienes 
compete la imposición de correcciones y 
tiamitación.

Tema 12. Recursos contra la imposi
ción de correcciones y su tramitación.— 
Separación del servicio: causas.—Trami
tación del expediente.

* Tema 13. El Tribunal Supremo: orga
nización y competencia.

Tema 14. Audiencias Territoriales: or
ganización y competencia.

Tema 15. Audiencias Provinciales: or
ganización y competencia. «

Tema 16. Juzgados de Primera Instan
cia e Instrucción: organización y compe
tencia. — Intervención d e l  Ministerio 
Fiscal.

Tema 17. Juzgados Municipales, Co
marcales y de Paz: organización y com
petencia.

Tema 18. El impuesto del timbre y los 
documentos judiciales.—Disposiciones del 
impuesto de derechos reales referentes a 
la misma materia

. Tema 19. El papel de oficio: casos en 
que debe usarse y forma de reintegrar su 
inversión cuando proceda.—Breve idea de 
los aranceles judiciales.

II. Procedimiento civil y penal

Tema 1. De la comparecencia en juicio 
conforme a los artículos primero a ter- 
cero de la  Ley de^vluicisaniecrto cw*k—

Casos en que los interesados pueden com
parecer por sí mismos. — Comparecencia 
de la mujer casada, del emancipado y del 
casado menor de edad. — Comparecencia 
en el proceso de cognición y juicio verbal. 
Cuestiones prejudiciales en materia *penal.

Tema 2. Procuradores: concepto, dere
chos, funciones, obligaciones y causas de 
cesación.—Jura de cuentas.—De la com
petencia de los Jueces en lo criminal.

Tema 3. Abogados: concepto e inter
vención obligatoria en los juicios.—Excep
ciones.— Abogados de oficio. — Cuestiones 
de competencia en lo criminal: clases.— 
Quiénes pueden promoverlas.—Inhibitoria 
y declinatoria.

Tema 4. Del beneficio de pobreza en 
materia civil.—Quiénes pueden ser decla
rados pobres.—Demanda de pobreza: re
quisitos. Tramitación del incidente.—De
rechos y obligaciones del declarado pobre. 
Providencias y autos en materia criminal: 
requisitos de estas resoluciones.

Tema 5. La competencia en la legisla
ción procesal civil: concepto y clases.— 
Competencia de la jurisdicción ordinaria. 
Artículos 53 y 56 de la Ley de Enjuicia
miento civil.—La sumisión .expresa y tá
cita.—Personas a quienes corresponde el 
ejercicio de las acciones que nacen de los 
delitos y falta-s.— Ofrecimiento de ac
ciones.

Tema 6. Cuestiónes de competencia en 
lo civil.—Inhibitoria y declinatoria: tra
m itación—Renuncia de la acción civil y 
penal, efectos. — Extinción de la acción 
penal..

Tema 7. Actuaciones judiciales en ge
neral.—Días y horas hábiles.—Notificacio
nes, citaciones, emplazamientos, requeri
mientos, suplicatorios, exhortos, cartas- 
órdenes y mandamientos en materia civil 
y criminal: concepto y ' requisitos.

Tema 8. Términos judiciales en las le
yes de Enjuiciamiento civil y criminal.— 
Términos prorrogables e improrrogables. 
Real Decreto dé 2 de abril de 1924.— 
Providencias, autos y sentencias en lo ci
vil: requisitos de estas resoluciones.

Tema 9. Actos de conciliación, juicios 
exceptuados. — Tramitación y efectos. — 
Costas procesales en lo civil y penal.—Ta
sación de costas.

Tema 10. Recursos contra las resolu
ciones judiciales en lo civil y penal: con
cepto y clases.—De la inspección ocúlar: 
distintos supuestos.

Tqma 11. Clases de juicios' con arreglo 
a la Ley de Enjuiciamiento civil.—Con
cepto del sumario.—Incoación e instruc
ción.—Identificación de cadáveres. — Re
gistro Central de Penados v Rebeldes.

Tema 12. Diligencias preliminares en 
. la Ley .de Enjuiciamiento civil.—Juicio de
clarativo de mayor cuantía.—Demandas: 
requisitos.—Emplazamiento: término.—In
tervención en el sumario del procesado, 
actor divil, querellante y Fiscal.

Tema 13. Las excepciones: concepto y 
clases.—Excepciones dilatorias.—Tiempo y 
modo de proponerlas y tramitación.—Es
pecialidad de,1a cosa juzgada—Declaracio
nes de los procesados: forma y término 
para practicarlas.

Tema 14. Contestación a la demanda. 
Reconvención, réplica y dúplica.—Escritos 
de ampliación. — Recibimiento a prueba: 
distintos supuestos.—Reglas benerales so
bre la prueba.—Declaraciones de los tes
tigos en lo criminal: distintos supuestos. 
Forma en que se practican.

Tema 15. Medios de prueba en la le-
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gislación civil.—La confesión en juicio.— 
Disposiciones sustantivas y procesales que 
la regulan' y práctica de la misma.—Del 
cuerpo del delito.

Tema 16. La prueba documental públi
ca y privada.—Disposiciones sustantivas y 
procesales que la regulan y práctica de la 
misma.—Cotejo de letras.—De la identi
dad del delincuente y sus circunstancias 
personales.

Tema 17. La prueba pericial en la Ley 
de Enjuiciamiento civil.—Tramitación.— 
Recusación de peritos.—Careo de testigos 
y procesados.—La prueba pericial en ma
teria criminal.

Tema 18. La prueba testifical en lo 
civil.—Tramitación.—Tachas de testigos. 
De la citación y detención de materia 
criminal.

Tema 19. Reconocimiento judicial.—Es
critos de conclusión, vista y sentencia.— 
Prisión y libertad provisional del pror 
cesado.

Tema 20. Juicio de menor cuantía.— 
Tramitación hasta la sentencia.—De la 
entrada y registro en lugar cerrado.—De
tención y apertura de la correspondencia.

Tema 21. Los incidentes.—Regulación 
en la Ley de Enjuiciamiento civil.—Tra
mitación de la segunda instancia de las 
resoluciones y juicios de que conozcan 
los Jueces municipales y comarcales.—

Fianzas y embargos en la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Tema 22. Juicios en rebeldia.—El re
curso de audiencia en justicia.—Ejecución 
de las sentencias en lo civil.—De la res
ponsabilidad civil de terceras personas.

Tema 23. El embargo preventivo y ase
guramiento de bienes litigiosos.—Conclu
siones del sumario: notificación.

Tema 24. El juicio ejecutivo.—Títulos 
que llevan aparejada ejecución.—Diligen
cias preparatorias para que un título que 
carezca de fuerza ejecutiva adquiera tal 
carácter.—El spbreseimiento: concepto.

Tema 25. Tramitación del juicio ejecu 
tivo. — Demanda: requisitos.—Excepciones 
Especialidad de la sentencia de remate 
en orden a su ejecución.—La información 
suplementaria en lo criminal.

Tema 26. El procedimiento de apre
mio según la clase de bienes embargados.

Tema 27. Tercerías.: concepto." clases y 
tramitación. — Interdictos: clases y trar 
mitación.

Tema 28. Juicio de desahucio en la le
gislación común y especial.—La segunda 
instancia de los juicios de faltas.

Tema 29. El procedimiento judicial su- 
jr.ario.—Procedimientos regulados en el li
bro IV del título III de la Ley de Enjui
ciamiento criminal.

Madrid, 12 de junio de 1957.—El Direc
tor general, Esteban Samaniego.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ANUNCIO del Tribunal de oposi

ción a una plaza de Médico de 
número, Jefe del Servicio de Ci
rugía Cardiovascular del Gran 
Hospital de la Beneficencia Ge
neral por el que se hace pública 
la relación de los señores oposi
tores que tienen incompleta la 
documentación.

Don Carmelo Gil Turner.—Certificación 
de ejercicio profesional.

Don Luis Antón García Pacheco.—Tí
tulo o certificación notarial del mismo.

Don José Luis Barros Malvar.—Título 
o certificación notarial del mismo y certi
ficación de ejercicio profesional.
• Don José Eguiagaray Martínez.—Justi
ficación de llevar cinco años de ejercicio 
profesional.

Estos documentos deben ser presentados 
en el Decanato del Gran Hospital de la . 
Beneficencia General (Diego de León, 
número 62), en un plazo de ocho días, 
a partir de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO. *

Madrid, 10 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Tribunal, A. Puigvert.

A D M I N I S T R A C I O N  L O C A L
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Alicante por el que se 
rectifica la base tercera del con
curso convocado para la provisión 
de la plaza de Recaudador de Con
tribuciones.

Habiendo. sufrido error al redactar la 
base tercera del concurso para cubrir en 
propiedad la plaza de Recaudador de las 
Contribuciones e Impuestos del Estado, 
en la zona de la capital, publicadas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 117, del día 1 de mayo próximo 
pasado, queda modificada por este anuncio 
en la forma siguiente*

«Tercera. Al concurso podián acudir:,
a) Lós funcionarios de la Excma. Dipu

tación Provincial de Alicante, en situación 
activa, que pertenezcan al Cuerpo Técnico 
Administrativo, de acuerdo con el artícu
lo 37 del Reglamento del Servicio, de 10 
de julio de ,1953, aprobado por ia Cor

poración, y cuenten con más de cuatro 
años al servicio de la misma, según dis
pone «a norma segunda del artículo 27 
del vigente Estatuto de Recaudación.

b) A falta de concursantes de los com
prendidos en el apartado anterior, goza
rán de preferencia los funcionarios del 
Ministerio de Hacienda de los Cuerpos a 
que se refiere el artículo 24 del Estatuto 
de Recaudación vigente, en su primer pá
rrafo.

c) En defecto de los solicitantes com
prendidos en los anteriores apartados ds 
esta misma base, los españoles, mayores 
de veinticinco años, varones.»

Nota.—Quedan en vigor las démás ba 
ses del concurso, con excepción de la re
lativa al plazo de presentación de docu
mentos, que comenzará a contarse a, Par
tir del siguiente día de haberse publicado 
esta rectificación en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO »

Alicante, 7 de junio de 1957.—El Presi
dente, Lamberto García Atance.—El Se
cretario general, Leopoldo de Úrquía.
. 7.361. * '

ANUNCIOS del Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares por los que se 
rectifican las convocatorias a las 
plazas que se citan.

En ejecución del acuerdo adoptado por 
la Excma. Comisión Municipal Permanen
te, en sesión del día 22 del actual, en 
orden a la aplicación del Decreto-ley de 
la Jefatura del Estado de fecha* 12 de 
abril último, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 29 del citado 
abril, número 115, se rectifica el concurso- 
oposición anunciado por este Ayuntamien
to en el «Boletín Oficial» de la provincia 
de fecha 1 de mayo actual, número 103, 
para cubrir en propiedad la plaza vacante, 
con el carácter de única, de Sargento Jeie 
de la Guardia Municipal, ajustándose para 
la dotación de dicha vacante al sueldo 
mínimo que establece el Decreto citado, 
con efectividad de 1 de abril de 1957.

B a s e s

Primera.—Tiene por objeto el concurso- 
oposición que se convoca la provisión en 
propiedad, con el carácter de única, de la 
plaza de Sargento Jefe de la Guardia Mu
nicipal de este Excmo. Ayuntamiento, do
tada con el haber anual de 15.000 pesetas 
y dos pagas extraordinarias.

Cuarta. Se entenderá esta base rectifi
cada en el sentido de que el plazo para 
presentación de instancias y documenta
ción que en la misma se previene lo será 
durante el de treinta días hábiles siguien
tes a- la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Continúan vigentes sin modificar todas 
las bases a que se contrae, el anuncio de 
este Ayuntamiento de 12” de abril último,

* y que fué publicado en el Boletín Oficial» 
de la provincia el 1 de mayo actual, nú
mero 103.

A las solicitudes y documentaciones de 
aquellos aspirantes que hayan tenido en
trada en este Ayuntamiento corno conse
cuencia del anuncio publicado, les será de 
aplicación la rectificación de sueldo anual 
t que se contrae este acuerdo, los cuales 
quedan relevados de reproducir su peti
ción en el nuevo plazo de presentación 
que se fija.

Alcalá de Henares, 23 de mayo'de 1957. - 
El Alcalde (ilegible).

7.154.

*  *  *  '

En ejecución del acuerdo adoptado por 
la Excma. Comisión Municipal Permanen
te en sesión del 22 del actual, en orden a 
la aplicación del Decreto. Ley de la Jefa
tura del Estado de fecha 12 de abril últi
mo, publicado en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 29 del. citado abril, 
número 115, se rectifica el concurso li-^ 
bre anunciado por este Ayuntamiento en 
el «Boletin Oficial» de la provincia de 
fecha 29 de abril repetido, núm. 101, pa
ra cubrir en propiedad las plazas vacan
tes del personal que a- continuación se 
expresa, comprendidas en el Grupo C/, 
Servicios -especiales, y Grupo D), Obre
ros en plantilla, ajustándose para las do
taciones de dichas vacantes a los suel
dos mínimos que establece ei Decreto 
citado, con efectividad de 1 de abril de 
1957. > .
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B a s e s

Primera. Es objeto de esta convocato
ria la provisión en propiedad de las si
guientes plazas:

Grupo C) Servicios especiales. — Una 
de herrero fontanero, con el sueldo de 
10.400 pesetas anuales. Tres Vigilantes cié 
Arbitrios, dotadas cada una con el suel
do de 10.400 pesetas anuales. Dos de Guar
dia municipal, con uso de armas, dota
da igual cada una con 10.400 pesetas 
anuales.

Grupo D) Subalternos. O b r e r o s  en 
plantilla.—Una de pocero. Una de ayu
dante de pocero Ocho de barrendero. Dos 
de ayudante manguero, peón suelto. Dos

de Peón de cementerio. Una de Cuadre
ro. Una dê  Peón de Rondas. Todas estas 
vacantes dotadas con el jornal base dia
rio de 29 pesetas.

Una de Cobrador de Arbitrios, cori el 
sueldo de 10.400 pesetas anuales.

Ambos Grupos de empleados disfruta
rán además de los anteriores emolumen
tos. de dos pagas extraordinaria^.

Cuarta. Se entenderá esta base recti
ficada en el sentido de que él plazo para 
presentación de instancias y documenta
ción que en la misma se previene lo será 
durante el de treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Continúan vigentes, sin modificar, to-.

i das las bases á que se contrae el anun- 
J cic de este Ayuntamiento de 4 de abril 

último, y que fué publicado en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, de 29 del re
petido mes y año, núm. 101.

A las solicitudes y documentaciones de 
aquellos aspirantes que hayan tenicu en
trada en este Ayuntamiento como conse
cuencia del anuncio publicado les será 

, de aplicación la rectificación de sueldo 
| anual o del jornal base diario a que se 
i contrae este acuerdo, los cuales quedan 
; i elevados de reproducir su petición en el 

nuevo plazo de presentación que se fija.
Alcalá de Henares, 23 de mayo de 1957. 

El Alcaide (ilegible).
7.155. •

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DE JUSTICIA
Anunciando las solicitudes de su

cesión en los títulos que se in
dican.

Don Alfonso de Arenzana y Sagastizá- 
bal ha solicitado la sucesión en el título 
de Vizconde de la Ribera de Adaja, va
cante por fallecimiento de su- hermano 
don Juan Bautista de Arenzana y Sagas- 
tizábal. lo que se anuncia, por el plazo 
de treinta días para que puedan solicitar 
lo conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 31 de mayo de 1957.—El Sub
secretario, R. Oreja.

•  *  *

Don José Antonio Azlor de Aragón y 
Hurtado de Zaldívar hi solicitado la su
cesión en el título de Conde del Real, 
con Grandeza de España, vacante por fa
llecimiento de su hermano don Francisco- 
Xavier Azlor de Aragón y Hurtado de 
Zaldívar, lo que se anuncia por el plazo 
de treinta días para que puedan solici
tar lo conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 31 de mayo de 1957.—El Sub
secretario, R. Oreja.

• • " *
Don José María Marchesi Fernández 

ha solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Loureda. vacante por falleci
miento de doña Elvira Fernández Herce, 
lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo conve
niente* los que se consideren con derecho 
al referido título.

Madrid, 31 de mayo de 1957.—El Sub
secretario, R. Oreja.

*  *  *

Don Pedro de Vallescar y Palli ha so
licitado el reconocimiento del título car
listas de Conde de Casa Palli, concedido 
en '0  de abril de 1837 a don Gerardo de 
Palli y Pagés, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en ej artículo tercero del De
creto de 4 de junio de 1948, se señala el 
plazo de tres meses, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid, .31 de mayo de 1957.—El Sub
secretario, R. Oreja.

*  # *
. -J

Don pedro de Vallescar y Palli ha so- 
h ' :‘ ado el reconocimiento del título car
lina de Conde de la Torre Roja, conce

dido a doña María Pujol y Gener el 27 de 
junio de 1839, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el articulo tercero, en rela
ción con el segundo, ambos del Decreto 
de 4 de junio de 1948, se señala el plazo 
de tres meses, a partir de la publicación 
de este edicto, para que puedan solicitar 
lo concerniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 31. de mayo de 1957.—El' Sub
secretario, R. Oreja.

*  *  *

M INISTERIO DEL EJERCITO

Dirección General de Industria 
y Material 

COMISION DE COMPRAS 

S e g u n d a  s u b a s t a

Dispuesto por la superioridad, esta Di
rección General tiene que adquirir ma
quinaria y herramienta correspondiente 
a un taller de Ingenieros y Cuerpo de 
Ejército.

Los que deseen concurrir a dicha su
basta deberán ajustarse a lo dispuesto 
en los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, que estarán expuestos en el Ne
gociado de Información dé este Ministe
rio, todos los días laborables, de nueve a 
trece treinta horas.

El acto se celebrara* en los locales de 
esta Dirección General, a las diez horas 
del próximo día 5 de julio.

Madrid, 13 de junio de 1957.—El Co
mandante Secretario, Fernando Arias.

2.921.

 Parque Central de Sanidad Militar

Acta de la Junta Facultativa núm. 56
S U B A S T A

Aprobada por la superioridad la adqui
sición por subasta de botellas para oxí
geno y anhídrido carbónico, se advierte 
que dicha subasta tendrá lugar ante el 
Tribunal reglamentario, el día 13 de ju
lio. a las diez, horas, en el citado Parque, 
sito f»n el paseo de las De'icias, 44 

Los pliegos de condiciones técnicas y

económico-legales, modelo de proposición 
y relaciones de material a adquirir, se 
encuentran a disposición de quienes pue
da interesar en el tablón de anuncios de 
este Parque, todos los días- laborables, de. 
diez a trece horas.

El importe de los anuncios será satis
fecho por los adjudicatarios.

Madrid, 13 de junio de 1957.
. 2.920. .

Administración del «D. O .»  
y «C L.»

Aprobada por la superioridad la adqui
sición por subasta de la encuadernación 
de 151.000 «Devocionarios del Soldado», 
para el Ejército de Tierra, ésta se verifi
cará en la Jefatura de la II Sección de 
la Subsecretaría de este Ministerio, el día 
4 de julio del año actual, a las doce horas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposición, 
se encuentran a disposición del público 
todos los días laborables, en la Adminis
tración del «D. O.», durante la mañana.

El importe de este anuncio será satis
fecho por el adjudicatario.

Madrid, 14 de junio de 1957.—El Secre
tario de ,1a Junta, Pablo López Gamarra.

2.922.

MINISTERIO DE H ACIENDA

Adjudicando premios a doncellas 
acogidas a Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Ma
drid.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al .artícul 57 de la Instrucción gene
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956, 
para adjudicar los cinco premios de 250 
pesetas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María Amalia Valero d«e la Cruz, María 
del Carmen Cumplido Ramos, María Vi
centa Fernández Sáez y Francisca Rico 
López del Colegio de la Paz. y María 
Belén Galán Bordalls, del Colegio de 
Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público v demás efectos.

Madrid. >5 de junio de 1957.—El Jefe 
• de la Sección, Rafael Alonso.
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L O T E R I A  N A C I O N A L

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 13 premios mayores de cada una de las seis series del sorteo 
celebrado en este día:

NUMEROS
PREMIOS

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a serle 2.a serie 3.a serle 4.ª  serie 5.ª  serle 6. ª serle

48385
20813
18766
18031
45846
43196
49769
29489
28054
45190
28137
34099

3146

600.000
300.000
150.000

9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000
9.000 

• 9.000
• 9.000

Vigo.
La Coruña. 
Las Palm as. 
Baza.
Bilbao.
M adrid.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
M adrid.
Barcelona.
G ranada.

Vigo.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Bilbao.
M adrid.
Valencia.
Guía.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Madrid.
Madrid.

Vigo.
Ceuta.
S. C. Tenerife. 
León.
Bilbao.
Madrid.
Valencia.
Madrid.
Sevilla.
Bilbao.
Barcelona.
Zaragoza.
L^ Coruña.

Vigo.
M adrid.
Sevilla.
Madrid.
Bilbao.
Madrid.
Valencia.
P. de Mallorca. 
M adrid.
Biibao.
Valladolid.
P. de Mallorca. 
Valladolid.

Vigo.
San Sebastián, 
Sevilla. 
Plasencia. 
Bilbao..
Madrid.
Valencia;
San Sebastián.
Torredonjim eno.
Bilbao.
La Coruña.
Sevilla.
Barcelona.

Vigo.
Oliva.
San Sebastián. 
M adrid.
Bilbao.
M adrid.
Valencia.
G ijón • •
La Coruña. 
Bilbao.
Málaga. '
Cuenca.
Madrid.

H an obtenido el rein tegro  de 150 pesetas todos los b illetes cuyo núm ero final es el 5. 
Él siguiente  sorteo se celebrará el día 25 de ju n io  de 1957.
Los billetes serán  de 100 pesetas, divididos en décimos a 10 pesetas.
M adrid, 5 de ju n io  de 1957.

Prospecto de premios para el sorteo que 
se ha de celebrar en Madrid el día 25 

de junio de 1957

Ha de constar de nueve series de 55.000 bi
lletes cada una , al precio de 100 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 10 pe
se tas; distribuyéndose 3.799.950 pesetas 
en 7.996 prem ios p ara  cada serie, de la 
m anera  s ig u ie n te :

Prem ios 
de cada serie Pesetas

1
1
1
8

1.634
549

99

99

99

2

2

2

, 5.499

de ...............................................
de ...............................................
de ...............................................
de 6.000 ...................................
de 1.000 ...................................
de 1.000 pesetas cada uno, 
para  los biHetes cuyas dos 
ú ltim as cifras sean iguales 
a las del que obtenga e l ’
prem io prim ero ....................
aproxim aciones de 1.000 pe
setas cada una . para  los 99 
núm eros re s tan tes  de la 
cen tena del prem io prim ero 
ídem  de 1.000 id. id., para  
los 99 núm eros re s tan tes  
de la  cen tena  del prem io
segundo ...................................

, ídem  de 1.000 id. id., para 
los 99 núm eros re stan tes  
de la, cen tena  del prem io
tercero ......................................
ídem de 6.000 pesetas cada 
un a , p ara  los núm eros a n 
te rio r y posterior al cfcl
prem io prim ero ...................
ídem  de 3.000 id. id., para 
los del prem io segundo ... 
ídem de 2.025 id. id., para 
los del prem io tercero ... 
rein tegros de 100 pesetas 
cada uno, para  los n úm e
ros cuya term inac ión  s e a " 
igual a la del que obtenga 
el prem io prim ero ............

400.000
200.000 
100.000
48.000 

1.634.000

549.000

99.000

99.000

99.000

12.000 

6.000 

4.050

549.900

7.996 3.799.950

Las aproxim aciones, los rein tegros y 109 
billetes cuyas dos ú ltim as cifras sean igua
les a  las del que ob teqga el prem io prim ero 
son com patibles con cualqu ier otro prem io ’ 
que pueda corresponder al billete; e n ten 
diéndose. con respecto a las aproxim aciones 
señaladas para  los núm eros an te rio r v poste
rior de los tres prem ios mayores, que si sa
liese prem iado el núm ero 1 su an te rio r es 
el núm ero 55.000, y si éste fuese el ag racia
do. el billete núm ero 1 será» el sigu ien te .— 
Para  la aplicación de las aproxim aciones de 
1.000 pesetas, se sobren tiende que si el p re
mio prim ero correerponde por ejemplo, ai 
núm ero  26. se consideran agraciad os los 99 
núm eros restan tes  de la c e n te n a ;, es decir - 
desde el 1 a) 24 y desde el 26 al 100. y en 
Igual form a las aproxim aciones de los dos 
prim eros prem ios re stan tes .—T endrán  dere

c h o 'a l  prem io de 1.000 pesetas, según que
da  dicho; todos los billetes cuyas dos Ulti
m as cifras sean iguales a  las del que ob
tenga  el prem io prim ero.—Igualm ente  te n 
drán  derecho ai re in tegro  del precio del bi
llete, como ya queda expuesto, todos los 
núm eros cuya term inación sea igual a  la 
del que obtenga el prem io prim ero.—El sor
teo se e fec tuará  en el local destinado  al 
efecto con las solem nidades p rescritas por 
la Instrucción  del Ramo.—En la propia for
m a se ha rá  después un  sorteo especial para  
ad jud icar cinco prem ios de 250 pesetas en
tre  las doncellas acogidas en los Estableci
m ientos de Beneficencia provincial de Ma
drid.—Estos actos serán públicos, y los con
cu rren tes in teresados en. el sorteo tienen  
derecho, con la venia del Presidente, a  h a 
cer observaciones sobre d udas que  tengan 
respecto a  las operaciones de los sorteos.— 
Al d ía sigu ien te  de efectuados éstos se ex
pondrán al público las lis tas de los núm e
ros que obtengan  prem io, único docum ento 
por el que  se efec tuarán  los pagos, según 
lo prevenido en el a rtícu lo  12 de la In s tru c 
ción del Ramo, debiendo reclam arse con ex
hibición de los billetes, conform e a  lo esta 
blecido en el 18.—Los premie» y rein tegros 
se pagarán  por las A dm inistraciones én que 
se vendán los billetes. •

M adrid. 21 de septiem bre de 1956.—El Di
rector general, Fernando Roldan.

m i n i s t e r i o
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Subsecretaría

Prorrogando la fecha de presenta
ción de documentos y proposicio
nes para la subasta de las obras 
que sé citan.

Demorada la publicación en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del anuncio 
relativo a la subasta de las obras de re
forma en el edificio destinado a Gobierno 
Civil de Orense, no es posible dár cum
plimiento* al plazo de veinte días hábiles 
exigido en el articulo 50 de la Ley de 20 
de diciembre de 1952 para l a ‘presenta
ción d„e documentos qué acrediten las con
diciones y garantías necesarias para tomar 
parte en la subasta y las proposiciones 
correspondientes.

En su virtud, se prorroga la fecha de 
presentación de documentos y proposicio 
nes hasta el día 9 del mes de julio pró
ximo, señalándose el día 10 del mismo mes 
para la celebración de la subasta. En tal 
sentido se. modifica el anuncio de 5 del 

presente mes de junio inserto en el BO

LETIN OFICIAL DEL E S T A D O  del 
día 12.

Madrid, 13 de junio de 1957.—-El Sub
secretario, Luis Rodríguez Miguel.

9.595.

Parque Móvil de los Ministerios 
Civiles

C o m i s ió n  p a r a  la V e n t a  de M a t e r ia l  
A u t o m ó v il  y  R e p u e s t o s  

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios ligeros, furgonetas y mo
tos el día veinticinco de junio_ del co
rriente año, a las diez de la mañana, en 
el local del Parque Móvil, Cea Bermúdez, 
número 5.

Pueden examinarse los vehículos los 
días 17, 18, 19, 21, 22. y 24, este último 
dia hasta las doce horás, en una nave 
del mencionado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán 
expuestas en el tablón de anuncios del 
Parque, admitiéndose la presentación . de 
pliegos hasta las doce horas del día an
terior hábil al de la subasta.

Madrid, 14 de junio de 1957.
2.934.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Concediendo audiencia pública en 

expediente relativo a la Funda
ción «Orfanato de Jesús y Can
delaria», Fundación Molina Pa
dilla.

Incoado ante este Ministerio expedien
te para la clasificación de la Fundación 
instituida en Madrid por don Alfonso 
Molina. Padilla, con la denominación de 
«Orfanato de Jesús y Candelaria», sê  ha 
dispuesto, en cumplimiento de lo estable
cido en la« Instrucción de 24 de julio 
de 1913, conceder audiencia pública a los 
representantes y beneficiarios de dicha 
Fundación, así como a cuantos se consi
deren interesados en el expediente citado, 
por término de quince días laborables, a 
contar desde el siguiente al de la publica
ción del presente edicto en el BOLETIN
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OFICIAL DEL ESTADO, a cuyo efecto, 
y durante las horas de oficina, podrá con
sultarse dicho expediente en la Junta 
Provincial de Beneficencia de Madrid.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 22 de mayo de 1957.—El Jefe 
de la Sección, Rodrigo García-Conde.

SECCION DE CONTABILIDAD 
Y PRESUPUESTOS

Tramitándose expediente de devolución 
de la fianza prestada por don Alejandro 
Blond y Sanz para garantizar su gestión 
como Pagador del Servicio de Construc
ciones Civiles, dependiente de este Minis
terio, cargo que regentó desde el 21 de 
noviembre de 1921, y que cesó en 26 de 
julio de 1926,

.Esta* Subsecretaría ha acordado que se 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la petición de devolución de 
fianza /para que en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación, puedan 
reclamar contra aquélla quienes a ello 
se crean con derecho, presentando las 
reclamaciones documentadas en el Regis
tro General de este Ministerio.'

Madrid, 29 de mayo de 1957.
2.878.

Real Academia de Ciencias 
Morales y Políticas

P r e m io s  a la virtud y al trabajo de la 
Fundación Santa María de Hita p ara 

1954-1956
Esta Real Academia de Ciencias Mora

les y Políticas, en Junta de hoy, ha con
cedido el «Premio al,Trabajo», de la ex
presada Fundación, al señor don Casimi
ro Castro Fondevila, con domicilio en la 
calle de Nevería, 12, Huesca, y el «Pre
mio a la*- Virtud», al señor don Lino Agui- 
lar Alonso, que habita en la carretera de 
Fuensaldaña, kilómetro 1, Valladolid, a 
tenor de los anuncios insertos en este 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO co
rrespondiente a los días 18 de julio de 
1954 y 27 de enero de 1957.'

Madrid, 11 de junio de 1957.—El Acá- , 
¡démico Secretario Perpetuo, Juan Zara- 
güeta y Bengoechea.

MINISTERIO DE  TRABAJO

Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajo

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 5 de noviembre de 
1956 falleció en Arahal (Sevilla) el obre
ro Jüan José García Sánchez, de veintiún 
años de edad, natural de Lebrija (Sevi
lla), hijo de José María y de Juana, do
miciliado en 18 de Julio, 3, Arahal (Se
villa), qué trabajaba al servicio de En- 
trecanales y Távora> S. A.

Por cqnsecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día‘ 31 de octubre de 
1956 falleció en Burgos el obrero Marce
lino Sainz Sainz, de veinticinco años de 
edad* natural de Barruelo (Burgos), hijo 
de Doroteo y de Florentina, domiciliado 
en Bflrrtieío (Burgos), que trabajaba al ‘ 
servicio de Benedicto y Redondo, S. A.

Por consecuencia de accidente de tra- ■ 
bajo ocurrido el día 17 de octubre de 
1956, desapareció en el mar el obrero Ri
cardo Iglesias Rial, de veintitrés años de 
edad, natural de Redondela (Pontevedra), 
hijo de Joaquín y de María, domiciliado 
en San Juan, 19, Pasajes (Guipúzcoa), 
c íe  trabajaba al servicio de Francisco 
Rodríguez Pérez. .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 168 del Reglamento de 22 de ju
nio de 1956, los que se crean con derecho 
a' percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes de Tra
bajo, Alcalá, 56, Madrid.

Madrid, 8 de junio de 1957.—El Direc
tor. Isaac Galcerán Valdés.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Dirección General de Minas 
y Combustibles

ANUNCIANDO la solicitud de devo
lución de fianza por Amer  Pala
tín, S. A.

Por Amer Palatín, S. A., con domicilio 
social en Barcelona, ha . sido solicitada la 
determinación de la condición de minero 
medicinal de las aguas procedentes de 
la «Font Picant», del término de Amer, 
de la provincia de Gerona.

Lo que se hace público por el presente 
anuncio a fin de que en el plazo de quin
ce días, a contar de su publicación, quie
nes se consideren perjudicados puédah 
exponer cuanto convenga a s¡us intereses, 
mediante escrito elevado a. esta Dirección 
General, Sección de Ordenación Minera, 
Velázquez, 47, Madrid.

El Director general, José García Comas.
2.882.

D e l e g a c i o n e s

GUIPUZCOA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIAi
Peticionario: Electrociclos, S. A. Eibar.
Capital:-Actual, 2.500.000 pesetas; des

tinado a la ampliación, 600.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar. upa 

sección de forja para las necesidades pro
pias de su industria de - fabricación de 
electrociclos, llaves. de fontanería y he
rramientas d e ! precisión;

Producción: No sufre variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materia^ primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

’ v San Sebastián, 16 de mayo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

7;042.

Peticionario: Don Crispín Gorospe y 
Compañía, S. R. C.

Objeto: Ahipliar su industria de cons
trucción y reparación de maquinaria, es
tablecida eñ San Sebastián.

Prodücción actual: Seis tomos y cua
renta taladros radiales. En la ampliación: 
Diez taladros, radiales.

Capital: Actual, 750.000 pesetas. En la 
ampliación, 650.000 pesetas.

Sin importaciones.
Se hace público, de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 17 de mayo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.039̂
L ín e a s  elé ctric as

Peticionario: Roneo Unión Cerrajera.
Objetó: Establecer en Mondragón un 

ramal de línea aérea trifásica, a 5 KV., 
derivada'de la de Unión Cerrajera, So

ciedad Anónima, y con longitud de 80 me
tros; termina en centro de transforma
ción de 100 KVA.

Presupuesto: 139.693,37 pesetas.
Sin importaciones.
Se hace público en cumplimiento de la 

norma segunda de la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939.

San Sebastián, 28 de mayo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.047. 
Nu e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Juan Azcarreta Eche
varría. Escoriaza.

Capital: 415.000 pesetas.
Objeto de la industria: Obtención de 

alambres de diámetros inferiores a un mi
límetro, partieñdo de férmachín.

Producción: 80.000 Kg. al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
oportunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 16 de mayo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

7.040.

Peticionario: Don Jesús Letona Arrieta. 
Mondragón.

Capital: 430.000 pesetas.
Objeto de la industria: Fabricación de 

artículos de cerrajería.
Producción: 2Q.000 cerraduras y 72.000 

candados, al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas de procedencia española.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten, por triplica
do y debidamente reintegrados, en el pla
zo de diez días, los escritos que estimen 
opprtunos, en estas oficinas, Prim, 35.

San Sebastián, 22 de mayo de 1957.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.
• 7.087.

J A E N  .

N ueva in d u s t r ia

Peticioriario: Don Emilio Santías Ga
rrido, qp norfibre de. una Sociedad a cons
tituir: Baeza Industrial, S. A.

Localidad de emplazamiento:, Término 
de Éáeza.

Capital: 12.523.450 pesetas.
Objeto de la petición: Fabricación de 

celulosa partiendo de residuos vegetales.
Producción: 3.000 Tm: anuales de pas

ta de papel.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, ave
nida del Generalísimo, núm. 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado v debi
damente reintegrados.

Jaén. 4 de junio dé 1957.—El Ingeniero 
Jefe, Luis Pascual García.

4.113.

T ra slad o  y  a m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Sociedad Anónima El Al
cázar. (Fábrica de cerveza y hielo).

Emplazamiento: Jaén.
Objeto de la petición: Traslado de la * 

instalación, hoy dentro dél casco urbafio, 
al extrarradio y ampliación de capacidad 
en lo correspondiente a 30.000 Hl. anua
les de cerveza.

Capital: 20.125.000 pesetas (pára pro
yecto, 25.000.000).
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Producción: Con la ampliación, 60.000 hectolitros anuales de cerveza.Maquinaria a importar: Un tren de em botellado y pasteurización por importo aproximado de 5.000.000 de pesetasResto de maquinaria y materias primas, nacionales.Se hace pública esta petición para que tanto los industriales que se consideren  afectados por la misma como ios fabricantes nacionales que puedan suministrar elem entos cuya im portación se solicita  presenten en las oficinas de esta D elegación de Industria, avenida del G eneralísim o. número 4, los escritos que estim en  oportunos, dentro del plazo de diez días, por triplicado y debidam ente re in tegrados

Jaén, 6 de junio de 1957.—¿El Ingeniero  je fe . Luis Pascual García.
4. í 12. L E O N  

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA
Peticionario: £>on Angel Villa Ruisán- chez.Em plazamiento: León.Objeto: Ampliación de una fábrica de tejas y ladrillos con diversa maquinaria.Capital de la am pliación: 141.600 p e setas.Se emplearán elem entos existentes en España.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos qué estim en oportuno, por triplicado y debidam ente reintegrados, dentro del plazo de d ie í días, en las oficinas de esta  Delegación.

León, 21 de mayo de 1957.—El Ingeniero Jefe interino. Luis de Tapia Nogués.
6.941.

L í n e a s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Compañía Hidroeléctrica de Galicia, S. A.Em plazamiento: Toreno del Sil. -Objeto: Construcción de la central sub- # terránea, de 24.000 KVA., para el aprovecham iento del salto número 1, en Toreno del Sil.La central dispondrá de dos.a lternadores de una potencia útil de m archa con- . tinúa de 9.600 Kw., correspondientes a las sigu ientes características: Potencia flomi- . nal. 12.000 KVA.; tensión, 6.700 voltios; frecuencia, 50 períodos por segundo; velocidad, 600 r. p .jm .; velocidad máxim a, 1.200 r. p. m.; P. D 2 del rotor, 45.000 kilogram os : m 2.La excitación estará asegurada por una excitatriz principal d e ca ra cterística s: Potencia, 62 K W .; tensión, 108/206 V.; velocidad, 600 r. p. m., y otra excitatriz piloto de características: Potencia, 12 KW ; tensión, 120 V-; velocidad, 600 r. p. m. y elem entos "auxiliares.Los transform adores están prévistos para elevar la tensión desde 6.700 v. a 132.000 w voltios. Se utilizarán dos transform ado - res de 12.000 KVA.El aparellaje comprende, tanto la parte  .correspondiente a la medida como al parque de transform ación ,* con las salidas de líneas. La instalación comprende, ' además, las barras, cables y conductores precisos para los .aparatos interiores y los herrajes necesarios para el parque de transform ación, dotados d e protección contra intensidades. diferenciales, etc.Los interruptores serán de aire comprimido ultrarrápidos. vEl presupuesto es dé 24.643.149,98 ptasSe emplearán elem entos en parte de im portación 'y  en parte existentes en España.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos 1

que estim en oportunos, por triplicado y debidamente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  D elegado] i.León, 25 de mayo de 1957 —El Ingeniero Jefe Interino, Luis de Tapia .Nogués , 6.942
S u s t i t u c i ó n  de m a q u i n a r ia

Peticionario: A 1. P T. E. S A Emplazamiento: San Justo de la Vega. Objeto: Sustituir, diez husos de canilleras por una canillera super automática, en una fábrica de hilados y tejidos.Capital de la ampliación: 170.000 p e setas.Los elem entos serán de importación.Se hace pública esta petición para que los'industriales que se consideren afecta- ; dos por la misma presenten' los escritos- que estim en oportunos, por triplicado y debidam ente reintegrados, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación.León, 21 de mayo de 1957,—El Ingeniero Jefe interino, Luis de Tapia Nogués. 6.940.
L U G O

L e g a l iz a c ió n  de  -i n d u s t r i a

Peticionario:* Don Julián González Vázquez.Em plazamiento: Lugo, avenida de La Coruña, núm. 21.Capital: 300.000 peéetas.Objeto de la petición: Proceder a la legalización de una industria de estación  de servicio para el transporte por carretera, con la instalación de un compresor «Ursus»; un elevador.de autom óviles «Ur- sus»; un equipo de engrase «Ursus»; dos surtidores, uno de gasolina y otro de gas-oil; un verificador de presión «U rsus»; una lavadora de autom óviles y un transform ador de cotriente.La m aquinaria es de procedencia na • cional.Se hace pública esta 'petición para que los industriales que se consideren afectados por la m ism a presenten los escritos que estim en oportunos, p o r  duplicado ejemplar, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta D elegación de In dustria, calle de Nicom edes Pastor Díaz, número 25, primero.
Lugo, 1 de junio de 1957.—El Ingeniero Jefe interino, Agustín Fernández Or- tas.
4.115.

MALAGA
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio Gámez A lcántara.Domicilio: H uerta del Obispo, 21. Objeto: Instalación de un cin em a tó grafo.Em plazam iento: Calle Amengua! de la  Mota, número 5.No sé precisa im portación alguna.Lo que se publica -a efectos de la norma segunda de la Orden m inisterial de 12 de noviembre de 1939.
Málaga, 23 de mayo de 1957.—El Ingeniero Jefe. Miguel Martín García-^aro.6.909.

I n s t a l a c i o n e s  e l é c t r ic a s

Peticionario: Hidroeléctrica "del Chorro, Sociedad Anónima.Objeto: Tendido de un ramal aéreo trifásico a 10 KV„ instalación de una subestación transform adora - reductora para 160 KVA v relación 10.000 ±% 5% 380- 
220 V. y una red aérea a cuatro conductores a 380/220 V. para sum inistro de

i energía al núcleo ‘urbano de la barriada de Dos Hermanas.Emplazamiento* Málaga. Barriada Dos Hermanas.No se precisa importación algunaLo que se publica a efectos de la norma segunda de la Orden ministerial de 12 septiembre 1939.Málaga. 28 de mayo* de 1957.—El Ingeniero Jefe, Miguel Martin García-Varo.6.910. v
*  *  *

Peticionario: Don José. Barrera López,Objeto: Tendido de un ramal aéreo trifásico a 10 KV., conductor de cobre, de 3 nirn. de, diámetro, que derive de la linea general de Tailleier, S / A., de aquel sector e instalación de una caseta transformadora. para 25 KVA., 10.000 ^ # 5%» 
220 - 127 V.; para sum inistro de energía  eléctrica en baja tensión en la finca, «La Yesera».Em plazamiento: Euenglrola,’ Los Boliches. v.No se precisa importación alguna.Lo que se. publica a efectos de la norma segunda de la Orden m inisterial de 12 de septiembre de 1939Málaga. 28 de mayo de 1957.—El Ingeniero Jefe; Miguel Martín García-Varo.

/ 6.911*
ORENSE

I n s t a l a c i ó n  e l é c t r ic a

Peticionario: Saltos del Sil, 8  A.Presupuesto: 6.406.865,60 pesetas. ,Objeto: Línea de transporte de energía  eléctrica a 220 KV., trifásica, de dos conductores de. aluminio-acero,• por fase, entre la central de La* Rúa y Puente Bibey.Se emplearán m ateriales de fabricación  nacional.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estim en oportunos, debidam ente reintegrados y por triplicado, dentro del' plazo de diez días, en las oficinas de esta  Delegación, Capltan Eloy^ 35,
Orense, 31 de mayo de 1957.—El Ingeniero Jefe accidental. Marciano Ballestero.
4.005.

OVIEDO  
A m p l i a c i ó n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: S. A. Adaro.. Óbjeto: Ampliar su industria de aleaciones y m anufacturas m etálicas, sita  en  Gijón, y con la instalación de los siguientes elem entos de procedencia extranjera: U na talladora de engranajes rectos y h elicoidales, m odelo A-150, equipada con di* ferencial.Presupuesto: 300.000 pesetas, a que. asciende el equivalente en nuestra m oneda  de las divisas necesarias.Producción: Queda fijada en lám paras de .seguridad, d e  bencina y eléctricas, para m ina y sus repuestos, 58.000 Kg.; piezas 420.000 de bronce, hierro, latón, a lu minio, cobre, plomo, antim onio, cinc y otros m etales y aleaciones mecanizadas, 65.000 Kg.; 125.000 Kg. de piezas fundidas en bruto, sólo rebabadas, y piezas de ba- quelita con destino a los artículos anteriores.Se hace pública esta petición para que tanto los in du stria les, que se consideren  afectados por la mism a como los fabri - cantes nacionales que puedan sum inistrar  esta maquinaria presenten los escritos que estim en oportunos, dentro del plazo de diez días, por duplicado y debidam ente firm ados y reintegrados.
Oviedo, 31 de mayo de 1957.-—El Ingeniero Jefe (ilegible).
7.094.
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SALAMANCA 

A m p l i a c i o n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Antonio García Gu
tiérrez.

Emplazamiento: Alba de Tormes.
Objeto: Ampliar su industria de.fabri

cación de chocolates, instalando un fri
gorífico con electromotor de 1,5 CV. y un 
molino de azúcar para refinación, con 
electromotor de 1,3 CV.

Capacidad de producción actual: 2.300 
kilogramos de chocolate.

Capacidad de producción .en la amplia
ción: 15.000 Kg. de chocolate.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
de oposición que estimen pertinentes, por 
triplicado y debidamente reinteg r a d o s, 
dentro del reglamentario plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca, 24 de mayo de 1957.—El In
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

6.938.
• • *

Peticionario: Metalúrgica del Tormes. 
Sociedad Anónima.

Emplazamiento: Salamanca.
Obeto: Ampliación de su industria de 

construcciones metálicas, instalando un 
horno para fundir metales no férreos.

Capacidad 'd e  producción: Piezas de 
bronce, 5.000 K g .; piezas de aluminio, ki
logramos 1.200, y piezas de plomo y an
timonio, 2.200 Kg.

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri - 
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra 
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción. Gran Vía, núm. 1.

Salamanca, 24 de mayo de 1957.—El In
geniero Jefe. Julio Rodríguez Muñoz.

6.936.

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan García Martín.
Emplazamiento: Buenamadre.
Objeto: Instalar industria de panade

ría con la siguiente maquinaria: Un hor
no intermitente; una amasadora c o n  
electromotor de 2 CV.: una refinadora 
con electromotor de 1 CV. y accesorios.

Capacidad de producción: 675 quinta
les métricos de pan.

Procedencia de la maquinaria: Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía. 1.

Salamanca. 24 de mayo de 1957. — El 
Ingeniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz.

fí 927

M IN IS T E R IO  DE C O M E R C IO

Instituto Español de Moneda 
Extranjera

Cambios fijados de acuerdo con lo es*- 
tablecido en las normas X  ,v XII. publi
cadas en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 13 de abril de 1957. 'on vigen
cia desde el día 17 al 23 de junio de 1957. 
salvo aviso en contrario:

Francos franceses, marroquíes y
argelinos ...................................... 12,U0

Libras esterlinas .......................... '. 117.60
Libras egipcias de cuenta Con

venio ............................................  120,41
Libras de cuenta Islandia .........  117,42
Dólares ............................................. 42,00
Dólares de cuenta (1)  .............. 41.93
Dólares canadienses ..................  43.83
Francos suizos libres ................. 970.31
Francos suizos de cuenta Con- ,

venio  .......................................  968,85
Escudos libres ..............................  146,08
Escudos de cuenta Convenio ... 145.86
Francos belgas .............................  84,00
Francos Congo belga (billetes). 83,46
Florines ..........    1.105,26
Coronas suecas ............................. 8,11
Coronas danesas ..........................  6.08
Coronas noruegas ........................  5.88
Deutschmark? .................................  10,00
Schillings austríacos (billetes) .... 1,34 •
Liras :................................................  6.75
Cruceiros (billetes) .....    53.91
Pesos mejicanos..........    3.34
Pesos colombianos (billetes) ....... 4.31

. Pesos uruguayos (billetes) ..........  8.62
Soles (billetes) .............................  1.51
Bolívares (billetes) ........................  9.97

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que se formaliza el 
intercambio ‘■‘on los siguientes países: 
Austria, Bolivia, Brasil, Colombia, Cuba, 
Chile. China. Ecuador, El Salvador, Fin
landia. Grecia, Italia. Méjico. Paraguay, 
Turquía y Uruguay.

Este Boletín anula los anteriores. 
Madrid. 17 de junio de 1957.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  V I V I  E N D A

Instituto Nacional de la Vivienda
DELEGACION PROVINCIAL 

DE GUIPUZCOA

«Constructora Asturiana, S. A.», enti
dad adjudicataria de las obras de cons
trucción de sesenta viviendas protegidas 
en Zumárraga, ha solicitado la devolu
ción de la fianza definitiva que en su día 
constituyó para garantía de dichas obras.

Lo que se hace saber para que todos 
los que se crean con derecho a ello for
mulen las reclamaciones que estimen 
pertinentes en el domicilio de este Insti
tuto, en el plazo de treinta dia.s, conta
dos a partir del siguiente a aquel en que 
aparezca inserto el presente en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Sari Sebastián, 4 de' junio de 1957.— 
El Delegado provincial (ilegible,'.

2.832.

S E C R E T A R IA  G E N E R A L  
D EL M O V IM IE N T O

Delegación Nacional de Sindicatos
OBRA SINDICAL DEL HOGAR 

Y DE ARQUITECTURA

La Delegación Nacional de Sindicatos 
'anuncia el concurso público paj-a adju
dicación de las obras de «Ascensores en 
la Casa Sindical Provincial de Las Pal
mas de Gran Canaria, cuyo presupuesto 
de contrata asciende a 173.937,50 pesetas, 
importando la fianza provisional 3.478.75 
pesetas, admitiéndose pliegos en alza.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la Delegación Pro
vincial Sindical de Las Palmas y .en la 
Jefatura de la Obra Sindical del Hogar, 
paseo del Prado, número 18, planta 16. 
en Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la

Delegación Provincial Sindical de L a s , 
Palmas, en las horas de oficinas, durante 
veinte días naturales, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del pré
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y hasta las doce horas del 
día en que se cierre dicho plazo.

La apertura de los pliegos se efectuará 
en la Delegación Provincial Sindical de 
Las Palmas, a las veinticuatro horas de 
haberse cerrado el plazo de admisión d^ 
los mismos.

Madrid, 6 de junio de 1957.—El Jefe 
Nacional de la Obra, P. D., Antonio Doz 
de Valenzuela.

2.397.

C o n v o c a t o r i a  g e n e r a l  d e  b e c a s  p a r a  e l  
C u r s o  e s c o l a r  1957-1958

La Delegación Nacional de Sindicatos, 
como en cursos anteriores, convoca para 
el año escolar 1957-58 la concesión de 
becas de estudios a los trabajadores, con 
la finalidad de completar su formación 
profesional, elevar su nivel cultural y fa
cilitarles el acceso a los puestos de direc
ción del país.

Para el citado curso, la Organización 
Sindical ha elevado la extensión y cuan
tía ,de esta ayuda a los trabajadores. Para 
ello destina la suma, de 87.717,350 pese
tas, cjue se distribuirá en 22.608 becas 
paral estudios, tanto en Centros docente» 
sindicales como en aquellos otros que no 
dependan de la Organización, tales como 
la Universidad, Seminario, Escuelas Es
peciales. Institutos de Enseñanza Media, 
Profesionales, etc., e igualmente crea bol
sas de viaje y pensiones para estudios.

Las mencionadas cifras, en relación con 
el curso actual próximo a terminarse, su
ponen un aumento de más de 20.000.000 
de pesetas, que tiene su reflejo en el nú
mero total de becas, que se éleva en 
4.065 más sobre las actualmente conce
didas.

De los 87.717.350 pesetas que en 1957-58 
se destina^ a esta ayuda escolar, el ma
yor volumen, más de 68 millones, se in
vertirá en sufragar 19.724. becas para es
tudios en Centros sindicales de Formación 
Profesional, que la Organización tiene ins
talados y en funcionamiento en toda Es
paña.

» Otra cantidad, 2.800.000 pesetas, se dis
tribuirá en 320 becas para estudios en 
Centros sindicales de Formación Agrope
cuaria, que funcionan en las Granjas de 
Colonización de la Organización Sindical.

Más de seis millones y medio de pese
tas se distribuirán en seiscientas becas 
dé Formación Profesional Acelerada, para 
cursar los estudios pertinentes en el Cen
tro instalado por la Organización en el 
recinto de la Feria . Internacional del 
Campo, en Madrid.

Finalmente, la Organización Sindical 
incrementa para el próximo curso 1957-58 
el número de sus becas de estudio en 
Centros no sindicales, elevando *el núme
ro de 1.506 concedidas en el curso actual, 
en 208 más. con lo que en el próximo se 
sacan a concurso 1.714. Pero, además, para 
1957-58 se convoca la concesión de otras 
250 ayudas de nueva creación, que ha
cen que el número total de las que se 
sacan a concurso se eleve a 1.964. por 
un importe de 9.563.250 pesetas, lo que 
supone un incremento total de 458 becas 
o ayudas con respecto al .curso anterior, 
y una elevación en el presupuesto de 
3.9^4.750 pesetas.

Como queda indicado, este total de 1.964 
ayudas se clasifica así:

Becas para seguir cursos regulares o 
realizar estudios de duración superior a 
cuatro meses, en Centros docentes espa
ñoles o extranjeros, así como la prepara
ción del Ingreso en Centros españoles de 
enseñanza superior.
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Pensiones para seguir estudios por es
pacio de tiempo inferior a cuatro meses, 
realizar trabajos de especialización o per
feccionamiento profesional, ampliación de 
estudios y cursos especiales, o actividades 
análogas.

Bolsas de viaje, que son subvenciones 
a los alumnos que ha^an de desplazarse 
del lugar de su residencia, para comple
tar sus estudios o perfeccionar sus cono
cimiento profesionales. Estas bolsas serán 
compatibles con becas o pensiones conce
didas para realizar estudios por institu
ciones españolas o extranjeras.

Todas estas ayudas serán otorgadas 
siempre por el Delegado nacional de Sin
dicatos, a propuesta de las Juntas Pro
vinciales y previo informe imprescindible 
de la Junta Central de Becas.

Igualmente ocurrirá con cuantas becas, 
pensiones, bolsas o ayudas concedan, con 
cargo a fondos propios, los distintos or
ganismos sindicales. Estas,, como todas, 
habrán de ser elevadas en propuesta por 
las Juntas Provinciales a la Junta Cen
tral, la cual, con su informe, la someterá 
a la decisión del Delegado nacional de 
Sindicatos.

He aquí completa y detallada la clasi
ficación de la ayuda cultural que presta 
a los trabajadores la Organización Sindi
cal:

G rupo primero
A.—Estudios de Formación 

Profesional, Industria l 
y Artesana, en Centros 
dependientes de la Or
ganización Sindical ....

B.—Estudios de Formación 
Profesional A c e  lerada 
en Centros dependien
tes de la Organización 
Sindical  

C.—Estudios de Capacita
ción Agrícola en Cen
tros dependientes de la 
Organización Sindical.

D.—Estudios de Formación 
Profesional, Industrial 
y Capacitación Agríco
la, en Centros no de
pendientes de la Orga
nización Sindical .........

E.—Estudios de Orientación 
Artesana y Bellas Ar
tes, en Centros no de
pendientes de la Orga
nización Sindical .........

Grupo segundo
F.—Estudios e c 1 esiásticos, 

en Seminarios Consilia- 
r e s   ...

G.—Estudios S u p e r i ores 
Eclesiásticos, en C e n 
tros nacionales o d e l  
extranjero ......................

Grupo tercero
H.—Estudios de Enseñanza 

Media y P erita jes........
I.—Bachillerato en Seccio

nes nocturnas ...............
Grupo cuarto

J.—Estudios S u p e r i o res 
Universitarios y Carre
ras espaciales ...............

L.—Estudios S u p e r i o res 
Universitarios en Deus- 
t o ......................................

Ll.—Estudios Superiores en 
el Real Colegio Mayor 
«San Bartolomé y San
tiago», de Granada ...

M.—Pensiones de estudios, 
dos c o n  v o catorias de 
50 pensiones cada una.

N.—Bolsas de v i a j e ,  dos 
convocatorias de 50 bol
sas cada una ...............

♦

c

19.724 becas.

600 » 

320 »

172 »

110 »

117 »

16 »

935 »

50 »

350 »

10 »

4 »

100 »

100 » 

22.608 »

Los estudios de los cuatro grupos a que 
se alude anteriormente, podrán realizarse 
en los Centros que a. continuación se de
tallan :

A) Centros de Formación Profesional 
y Artesana denominados: Instituciones, 
Talleres-Escuela, Escuelas Sindicales, Es- 
cúelas Artesanas y Talleres protegidos, 
que actualmente funcionan en el territo
rio naciongl, sufragada la enseñanza por 
la Organización Sindical. Se relacionan 
en los Anexos números 1 y 2 de la pre
sente Orden.

B) Centro de Formación Profesional 
Acelerada, creado en la Feria Interna
cional del Campo, de Madrid.

C) Granjas-Escuelas de la Obra Sindi
cal «Colonización», reseñadas en el Ane
xo número 3.

D) Escuelas Oficiales de Pre-aprendi
zaje, Aprendizaje y Maestría, Escuela de 
Capacitación Agrícola y en otras de prác
tica u orientación agropecuaria, patroci
nadas por Organismos oficiales o priva
dos.

E) Escuelas Oficiales de Artesanía u 
Oficios Artísticos, Escuelas Superiores de 
Bellas Artes, patrocinadas por Organis
mos oficiales o privados.

F) Seminarios.
G) Universidades Pontificias de Comi

llas y Salamanca; Seminario de Misiones 
de Ultramar, de Burgos; Instituto Social 
León XIII, de Madrid; Colegio Español, 
de Roma; Colegio de la Santa Cruz del • 
Opus Dei, de' Italia; Pontificio Ateneo 
Salesiano, de Turín, y Universidad Cató
lica, de Heidelberg.

H) Institutos de Enseñanza Media y 
Profesional, en sus distintas modalida
des; Centros legalmente reconocidos para 
estudios de Bachillerato; Escuelas de Co
mercio (Peritaje y Profesorado); Escue
las de Magisterio; Escuelas de Peritos in 
dustriales, Agrícolas, Electricistas, Texti
les; Escuelas de Aparejadores, Topógra 
fos. Náutica, Facultativos de Minas; Es
cuelas de Ayudantes de Montes, Obras 
Públicas, Ayudantes de Telecomunicación; 
Centros de estudios para Auxiliares de 
Laboratorio, Medicina y Farmacia; Ins
tituto Español del Caucho, para Estudios 
Tecnológicos del Grado Elemental y M*- 
dio; Escuela de Ingenieros Industriales, 
para estudios de Delineantes.

I) Universidades, en sus distintas Fa
cultades: Ciencias Exactas, Físico-Quími
cas, Naturales. Políticas y Económicas, 
Farmacia, Medicina, Veterinaria, Dere
cho, Filosofía y Letras; Escuelas Supe
riores de Arquitectura; Escuelas SuDerio- 
res de Ingenieros Aeronáuticos, Agróno
mos, Caminos, Industriales, Minas, Mon
tes, Navales, Telecomunicación, Textues, 
Electromecánicos, etc.; Escuelas de Co
mercio, en los grados de Actuarios de Se
guros e Intendentes Mercantiles; Acade
mias Militares y del Cuerpo General de 
la Armada; Escuela Oficial de Periodis
mo; Academia del Cuerpó Perióial de 
Aduanas; Instituto Español del Caucho, 
para Estudios Tecnológicos del grado de 
Ingenieros del Caucho; preparación de 
Cátedras, etc., etc.

Los requisitos y plazo para optar a las 
referidas becas son los que se fijan en 

las siguientes

B A S E S

CAPITULO PRIMERO

1.— B ecas de F o r m a c ió n  P r o f e s io n a l  A r t e - 
s a n a  o I n d u s t r ia l  en  C e n t r o s  s in d ic a l e s

Base 1.a—Clasificación de los Centros.

Para la aplicación de esta Orden, los 
Centros de Formación Profesional y de 
Formación Artesana, dependientes de las 
Obras Sindicales respectivas, en atención 
a las modalidades y régimen de sus en
señanzas, se clasificarán en los siguien
tes grupos:

A.—De Formación Profesional:
1. Instituciones con jornada completa

e internado.
2. Instituciones con jornada completa

y media pensión.
3. Talleres-Escuelas con jornada com

pleta e internado.
4. Talleres-Escuelas con jornada com

pleta y media pensión.
5. Talleres-Escuelas con jornada com

pleta en régimen externo. *
6. Talleres-Escuelas con media jorna

da en régimen externo.
7. Escuelas de medía jornada con ré

gimen externo.

B.—De Artesanía:
1. Talleres en régimen interno y Jor

nada completa.
2. Talleres en régimen externo y jor

nada, completa.

Base 2.a—Cuantía a efectos de beca.

Las dotaciones de las becas serán las 
siguientes:

A.—Formación Profesional, costo de la 
beca:

a) Para Centros del grupo l.u 6.500 ptas.
b) Para Centros del grupo 2.° 5.500 »
c) Para Centros del grupo 3.° 6.500 »
d) Para Centros del grupo 4.° 4.000 »
e) Para Centros del grupo 5.° 3.000 »
f ) Para Centros del grupo 6.° 1.500 »
g) Para Centros del grupo 7.° 600 »

B.—Artesania; costo de la beca:
a) Para Centros del grupo 1.° 6.500 »
b) Para Centros del grupo 2.° 3.000 »

Base 3 a—Destino del importe de la beca.

Para el curso escolar 1957-58, todo alum
no de los Centros sindicales comprendi
dos en los Anexos números 1 y 2 de ! . 
presente Orden, se entenderá que cubre 
una beca en la cuantía y modalidad co
rrespondiente,- según la base segunda, sin 
que suponga percepción de cantidad al
guna por parte del becario, sino aplica
ción total de dicho importe al sosteni
miento del Centro al que está adscrita 
la beca.

Base .4 .a—Fases de la convocatoria.

El desarrollo de estas disposiciones, pa
ra el curso escolar 1957-58, tendrá dos 
fases:

a) Prórroga de beca a aquellos alum
nos que en el actual año escolar cursen 
estudios en alguno de los Centros sindi
cales indicados.

b) Concesión de beca a nuevos alum
nos que, aprobado el examen de ingreso, 
iniciarán sus enseñanzas en los cursos 
de Pre-aprendizaje o Iniciación.

Base 5.a—Confirmación de prorrogas a ac
tuales becarios.

Los Patronatos que, bajo las directri
ces de las Jefaturas Nacionales de las 
Obras Sindicales, de Formación Profesio
nal y de Artesanía, rigen cada uno de 
los Centros sindicales, previo informe fa
vorable del^ Director respectivo, podrán 
convalidar la  condición de alumno a 
aquellos aprendices que actualmente cur
sen estudios, otorgándoles para ello la 
beca que por la modalidad o régimen 
del Centro le corresponda.

Base 6.a—Nueva convocatoria para iniciar 
estudios.

La convocatoria de la Dirección del 
Centro, a través del Patronato, determi
nará los requisitos que deben reunir los 
alumnos de nuevo ingreso, y las condi
ciones exigidas por el Reglamento de Ré
gimen interno. La solicitud de ingreso
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se cursará al Patronato correspondiente 
a través de las entidades sindicales en 
que est', encuadrado el padre del alumno 
o su más directo familiar.

Base 7.a—Plazos.
Para el debido cumplimiento de la Base 

anterior, los Patronatos, con anterioridad 
al 31 de julio, anunciarán la libre con
vocatoria de aquellas plazas que han de 
constituir el nuevo ingreso. La presenta
ción de instancias, se efectuará en los 
plazos siguientes:

1.'1 Para los de Formación Profesio
nal, del 1 al 15 de agosto, publicando los 
Patronatos la relación de admitidos, con 
fecha tope de primero de septiembre,

2.° Para los de Artesanía, durante los 
meses de agosto y septiembre, publicando 
los Patronatos la relación de alumnos 
admitidos antes del 15 de octubre.

Base 8.a—Publicidad de la nueva convo
catoria.
El anuncio de esta convocatoria de be

cas tendrá la máxima publicidad y será 
dado a conocer a las corporaciones, or
ganismos oficiales, entidades públicas y 
privadas,, empresas y particulares, invi
tando a su suscripción y ofreciendo, al 
mismo tiempo, la posibilidad de designar 
becarios, siempre que éstos se ajusten a 
las condiciones y requisitos que señale el 
Reglamento del Régimen interior del 
Centro.

Base 9.a— Temporalidad de la beca.
Las becas, que se ajustarán forzosa

mente a la dotación prevista en la base 
segunda, se entenderá que amparan los 
gastos d? un año escolar; pero podrá 
prorrogarse si el comportamiento del 
alumno y su aprovechamiento le hicieran* 
acreedor a tal beneficio.
Base 10.—Relación de becarios con el Cen

tro respectivo.
Una vez admitidos ios alumnos, y sin 

perder carácter de becarios del orga
nismo o entidad que dota la beca, se 
ajustarán, en cuanto a sus relaciones con 
el Centro, a cuanto disponga el Regla
mento del Régimen interior del mismo 
y demás normas de disciplina.

Base ll;—Continuidad de la beca.
En el caso de que alguna de estas be

cas, merced a la gestión encomendada 
a las CC. NN. SS. en la base octava, 
fuera suscrita por corporaciones, orga
nismos, entidades, empresas, particulares, 
etcétera, deberán estos organismos o per
sonas ser advertidos de que si el becario 
demostrara aprovechamiento en sus estu
dios y buen comportamiento, le sería pro
rrogada en cursos sucesivos, hasta finali- 

( zar los estudios.

Base 12 .—Divulgación.
Sin perjuicio de que las Jefaturas Na

cionales de las Obras Sindicales de For
mación Profesional y de Artesanía cuiden 

í de dar las instrucciones oportunas para 
el debido cumplimiento de esta Orden 
de Servicio,, las Jefaturas de los Sindi
catos Nacionales, los Delegados sindica
les provinciales, los Jefes de las Entida
des Sindicales provinciales, comarcales y 
locales, los propios Patronatos y las Di
recciones de los Centros, procurarán que 
estas nuevas normas tengan la máxima 
divulgación y publicidad.

CAPITULO II

2 ,— B e c a s  p a r a  c u r s a r  e s t u d io s  de  F o r m a 
c ió n  P r o f e s i o n a l  A c e l e r a d a  e n  e l  C e n t r o  
s i n d i c a l  in s t a l a d o  e n  l a  F e r i a  I n t e r n a 

c io n a l  d e l  C a m p o , e n  M a d r id

La Formación Profesional Acelerada, 
cuya misión es la enseñanza, por medio 
de una metodología especial que consti

tuye una nueva orientación de la cultura 
profesional obrera, tiene como caracterís-: 
tica principal la amplitud de sus posibi
lidades, ya que se propone, primordial
mente, la educación máxima del obrero 
en la especialidad que le sea más ade
cuada, n lugar de perseguir el conoci
miento completo de un oficio determi
nado.

Con dicho fin, se tiende a la formación 
de obreros especializados en el plazo má
ximo de seis meses, bajo la vigilancia de 
monitores, tanto en conocimientos teóri 
eos fundamentales, como en la práctica.

El primer Centro de Formación Pro
fesional Acelerada ha sido creado en Ma
drid, en la Feria Internacional del Cam
po, donde han sido instalados los talle
res y maquinarias necesarios a las espe
cialidades que se enumeran a continua
ción, constituyendo la enseñanza de este 
primer curso las siguientes materias:

Grupo Metal

Torno, fresa, reparación de maquinaria 
agrícola, ajuste mecánico, ajuste eléctri
co, electricidad en la construcción, solda
dura oxiacetilénica, soldadura eléctrica 
por arco, forja, chapistería y cerrajería.

Grupo Construcción

Fontanería, calefacción central, albañi
lería, hormigón armado, carpintería de 
armar, pintura, solado y enlucido de yeso.

Base 13.—Requisitos que han de reunir los
aspirantes.

- Los aspirantes a las referidas becas de 
enseñanza, habrán de reunir los siguien
tes requisitos:

a) Tener una edad comprendida entre 
los veintiuno y los treinta y cinco años.

b) Haber cumplido el servicio militar, 
o estar exento de él.

c) Tener fijada su residencia en Ma
drid.

d) Saber leer, escribir y las cuatro re
glas elementales de Aritmética.

Base 14.—Dotación de las becas.
Los aspirantes que resulten beneficia

dos con este tipo de becas, percibirán, 
durante el semestre que dure el curso, 
la cantidad de cuarenta pesetas diarias, 
siendo de cuenta de la Formación Profe
sional Acelerada la comida de mediodía 
y los Seguros Sociales reglamentarios.

Base 15.—Plazo y forma de presentación
de solicitudes.
Por Prensa y radio se dará a conocer 

la fecha de iniciación del cursillo, así 
como la de presentación de solicitudes, 
que serán cursadas obligatoriamente a 
través de los Sindicatos Nacionales co
rrespondientes.

CAPITULO III

3.— B e c a s  p a r a  c u r s a r  e s t u d io s  e n  l a s  
G r a n j a s - E s c u e l a  de  l a  O b r a  S in d ic a l  de  

C o l o n i z a c i ó n

Estos estudios se realizarán en las 
Granjas-Escuela reseñadas en el Anexo 
número 3 de la presente Orden.

Base 16.—Requisitos que ha de reunir el
aspirante a beca.

Los aspirantes a estas becas habrán de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener una edad comprendida en- 
la que habrán de demostrar saber leer 
tre los dieciocho y los treinta años.

b) Ser hijo de labrador.
c) Superar el examen de ingreso, que 

consistirá .en una prúeba de aptitud en 
y escribir y tener conocimientos elemen
tales de las cuatro primeras operaciones 
aritméticas, regla de tres y sistema mé- 
trico-decimal.

Base 17.—Dotación de las becas

Los aspirantes que resulten beneficiados 
con este tipo de becas, percibirán las can
tidades reflejadas en el referido anexo 
número 3

Base 18.—Plazo y forma de presentación
de solicitudes.
Las CámaVas, Sindicales Agrarias anun

ciarán los plazos de presentación de so
licitudes en las Granjas-Escuela que se 
señalan en el mencionado anexo núm. 3

CAPITULO IV

4-— B e c a s  p a r a  c u r s a r  e s t u d io s  en  C e n 
t r o s  n o  s i n d i c a l e s , de  F o r m a c i ó n  P r o f e 
s i o n a l  I n d u s t r ia l , C a p a c it a c ió n  A g r í c o l a , 
O r ie n t a c i ó n  A r t e s a n a  y  B e l l a s  A r t e s . 
E c l e s i á s t i c o s .— E n s e ñ a n z a  M e d ia  y  P e r i 
t a j e . —  E s t u d io s  S u p e r io r e s  U n i v e r s i t a 
r i o s  y  C a r r e r a s  E s p e c ia l e s .— E s t u d i o s  de  
D e r e c h o  y  C ie n c ia s  E c o n ó m ic a s  e n  l a  
U n iv e r s id a d  de D e u s t o  y  e s t u d io s  u n i v e r 
s i t a r i o s  e n  e l  R e a l  C o l e g i o  M a y o r  de  
S a n  B a r t o l o m é  y  S a n t i a g o , de G r a n a d a

Base 19.— Tipos de becas.
Las becas de los estudios comprendidos 

en este capitulo, serán de las cuantías 
siguientes:

a) De cuantía indeterminada, para re
sidencia en la Universidad de Deusto o 
en el Real Colegio Mayor de San Bar
tolomé y Santiago, de Granada, a fin de 
cubrir las vacantes producidas, y que lle
van consigo la gratuidad de los estudios 
en dichos Centros.

b) De 18.000 pesetas, para cursar es
tudios Superiores Eclesiásticos en el Co
legio Español de Roma y en otros Cen
tros análogos del extranjero.

c) De 12.500 pesetas, para cursar es
tudios Superiores Eclesiásticos en el Co
legio Romano del Opus Dei.

d) De 15.000 pesetas, para cursar es
tudios Superiores Universitarios, con re
sidencia en Colegios Mayores Universita
rios o del S. E. U.

e) De 8.500 pesetas, a las que sólo po
drán optar los estudiantes del Bachille
rato Laboral Superior cuyos padres o en
cargados residan habitualmente en loca
lidad donde no existan Centros de Ense
ñanza Media 'Profesional. Los alumnos 
beneficiarios quedarán obligados a alojar
se en las Residencias que señale el Mi
nisterio de Educación Nacional.

f) De 6.000 pesetas, que se adjudica
rán a los estudiantes que por razón de 
estudios hayan de residir en lugar dis
tinto de su domicilio familiar; a los alum
nos que cursen estudios de los compren
didos en el Grupo IV (Facultades y Es
cuelas Especiales Superiores), y a los que 
realicen estudios Superiores Eclesiásticos 
en las Universidades Pontificias de Sala
manca y Comillas; Seminario de Misiones 
de Ultramar, de Burgos; Instituto Social 
León XIII, de Madrid, y Seminarios Con-" 
siliares Nacionales.

g) De 3.000' pesetas, que se otorgarán, 
entre otros, a los demás estudiantes de 
Bachillerato Laboral Superior y a los 
alumnos de Bachillerato Láboral Elemen
tal, concediéndose preferentemente, entre 
estos últimos, a aquellos cuyas familias 
no residan normalmente en el lugar en 
que se halla encuadrado el Centro.

h) De 1.500 pesetas, para alumnos de 
Bachillerato Laboral Elemental, que se
rán concedidas cuando el Centro esté en 
el mismo lugar que el domicilio habitual 
de la familia; e

i) Para los alumnos de las Escuelas 
de Trabajo, Escuelas de Orientación Pro
fesional y Aprendizaje, de las siguientes, 
cuantías:

1. De 6.000 pesetas por curso, para los 
que se encuentren en el grado de Maes
tría.

2. De 3.000 pesetas por curso, para los 
que se encuentren en el grado de Apren
dizaje.
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3. De 1.500 pesetas por curso, para los 
alumnos que cursen el Pre-aprendizaje.

Base ‘20.—Percepción del importe de las 
becas.

El abono de las becas, cualquiera que 
sea su cuantía, se hará en tres plazos: 
equivalentes al 40, 30' y 30 por 100 del 
importe de la beca. El primer plazo se 
pagará al concederse la beca, y los dos 
restantes, dentro de los quince días si
guientes a cada trimestre escolar vencido.

Base 21.—Condiciones qne ha de reunir el 
aspirante a beca.

Podrán optar a- estas becas los españo
les de ambos sexos que reúnan los siguien
tes requisitos:

A) Tener una condición laboral neta
mente definida y acreditada mediante 
pago de cuota sindical, ya directamente

o a través del cabeza de familia, y con 
encuadramiento en un organismo sindical 
reconocido. De la cotización de cuota se 
exceptúan:

a) Los trabajadores e hijos de traba
jadores de la rama agropecuaria.

b) Los peticionarios que sean huérfa
nos, y en este caso será requisito indis
pensable que el padre hubiera pertene
cido a algún organismo sindical, apor
tando certificado que así lo acredite.

B) Poseer expediente escolar cuya no
ta media no sea inferior o equivalente a 
Notable, según el Centro o Colegio en 
que se hubieran cursado los estudios.

Para la Carrera Eclesiástica, la nota 
niedia exigida es la de Beneméritus.

Cuando se trate de iniciar estudios es
pecíficos para los que .se precisa un exa
men de ingreso, la calificación media de 
Notable se referirá al expediente acadé
mico correspondiente a los estudios rea
lizados con anterioridad per el alumno. 
Si no hubiese realizado estudios oficiales 
y sí sólo efectuado el ingreso en un Cen
tro oficial con nota Sobresaliente o Su
perior, aportará una certificación, exten
dida por el Centro que hubiera' prepara
do al solicitante y que acredite es mere
cedor, por su aprovechamiento, de la beca 
que solicita.

C) Carecer el solicitante o sus padres 
de recursos económicos suficientes para 
costear los gastos de los estudios elegidos.

D) Que la solicitud de beca esté res
paldada con informe favorable por la Jun
ta Sindical del Organismo que certifica 
el encuadramiento de los peticionarios o 
de sus más directos familiares.

Base 22. — Adscripción del becario a ca
da beca en razón de su cuantía.

A) A partir del próximo curso escolar 
1957-58, las Juntas Provinciales adscri
birán las cuantías de las becas antes fi
jadas a las circunstancias que concurran 
en cada uno de los becarios con derecho 
a prórroga, según las normas siguientes:

a) Estudios de Formación Profesional, 
Industrial y Artesana.—Si se realizan en 
Escuelas de Trabajo, Escuelas de Orien
tación Profesional y Aprendizaje (no sin
dicales) se someterán a las cuantías se
ñaladas en el apartado i) de la base 19. 
capítulo IV, de la presente Orden.

b) Estudios de Bellas Artes.—Los as
pirantes podrán optar a becas de- 6.000 
o de 3.000 pesetas, según concurran en 
los interesados la precisión o no de aban
donar su residencia habitual, por no exis
tir en su localidad Centro oficial para po
derlo realizar.

B) Estudios Eclesiásticos.—Los alum
nos de estudios Eclesiásticos en Semina
rios Consiliares optarán a becas de 6.000 
pesetas, y los que aspiren a becas para es
tudios Superiores Eclesiásticos en Centros 
nacionales o. extranjeros optarán a las
0.000, 12.500 y 18.000 pesetas, según t los 
acartados b \  c> y f) de la .base 19,\ca- 
pítulo IV, de la presente Orden.

i C) Estudios de Enseñanza Media y Pe- 
I ritajes.—En general, los aspirantes po

drán optar a las becas cuyas cuantías se 
señalan en los apartados f) y g) de la 
base 19, capítulo IV, con las excepciones 
que a continuación se indican:

a) Los alumnos' de Bachillerato Labo
ral optarán a becas de 1.500 y 3.000 pese
tas, según tengan o no su residencia ha
bitual en la misma localidad donde radi
ca el Centro.

b; Los de Bachillerato Superior Labo
ral optarán a las de 3.000 u 8.500 pesetas, 
según se dé la circunstancia antes dicha, 
si bien al disfrutar la segundamente ci
tada están en la obligación de alojarse 
en la residencia que .se les señale opor
tunamente.

D) Estudios Superiores Universitarios 
Los alumnos que cursen estudios com
prendidos en este grupo IV aspirarán a 
becas de 15.000 y 6.000, bien entendido 
que los que resulten favorecidos con las 
de 15.000 pesetas están en la obligación 
ineludible de alojarse en Colegio Mayor 
Universitario del S. E. U. o residencia- 
análoga, y en caso contrario se les redu
cirá la beca a 6.000 pesetas.

Base 23. — Posibilidad de conceder beca 
por cuantía distinta a la solicitada.

La Delegación Nacional de Sindicatos 
podrá conceder beca de cuantía distinta 
a la ¿olicitada, si por razón de méritos o 
en la calificación total de los concursan
tes resultara superado determinado b$:a- 
rio por otros aspirantes.

Éase 24. — Beneficios de matrícula gra
tuita.

Además del importe en metálico, quei 
supone la dotación de las becas antes re
señadas, éstas llevan aparejada la ma
trícula gratuita para sus titulares—si se 
trata de un Centro oficial—, de acuerdo' 
con lo dispuesto en la vigente Ley de 
Protección Escolar de 19 de julio de 1944 
(artículo 14 del texto legal) y ratificada 
por Orden ministerial de 6 de noviembre 
de 1954.

Base 25.—Fases que comprende la con
vocatoria.

La presente convocatoria tendrá dos fa
ses de aplicación, que consistirán en:

1.a Prórrogas de actuales becarios.
2.a Libre convocatoria del excedente de 

becas después de cubiertas las prórrogas.
A) Actuales becarios con xderecho a 

prórroga.—Queda reconocido, a los estu
diantes que hayan disfrutado beca duran
te el curso escolar 1956-57, el derecho a 
'prórroga.de la misma para el curso 1957- 
58 si reúnen los siguientes requisitos:

a) Solicitar la prórroga de la beca den
tro del plazo que se fija en la presente 
convocatoria y formular la solicitud en 
modelo análogo al que figura como ane
xo número 5 a la presente convocatoria.

b) Haber obtenido, en lós exámenes 
últimamente celebrados, una calificación 
mínima de Notable como nota media, 
siendo razón bastante para excluir de los 
beneficios de la prórroga un suspenso. La 
calificación de Notable se entenderá sus
tituida por la de Beneméritus, cuando se 
trate de estudios Eclesiásticos. Las refe
ridas calificaciones se acreditarán me
diante certificados oficiales académicos 
o bien presentando, en las Junta Provin
ciales de Becas, el libro oficial de califi
cación escolar, a cuyo efecto el Presiden
te de la referida Junta extenderá, la cer
tificación correspondiente, supliendo así 
la oficial.

c) Acompañar á la solicitud certifica
do de encuadramiento, expedido por la 
Unidad sindical donde figure encuadrado 
el solicitante o su padre, en) el que cons
te la retribución anual que por- todos con
ceptos percibe. Este certificado deberá ser 
extendido en impreso análogo al modelo

que se acompaña como anexo número 6 
a esta convocatoria.

d) Certificado de la Delegación de Ha
cienda correspondiente, en el que se ex
prese la renta imponible por la que los 
padres o personas (familiares o no) de 
que depende económicamente el solicitan
te o este mismo, según los casos, contri
buyen ai Tesoro. -

Base 26.—Limitación del derecho a pró
rroga.
A efectos de interpretación de la pri

mera fase de la base 25, se prorrogará 
la beca para efectuar estudios del curso 
siguiente al últimamente aprobádo, pero 
siempre que el que se va a comenzar 
pertenezca al mismo grado o plan de es
tudios que aquel que determinó la con
cesión de la beca.

Concluido el grado correspondiente, si 
el becario deseara continuar con nuevos 
estudios' concursará libremente a la fase 
segunda de 1a- base antes citada.

Base 27.—Plazo de solicitud de prórroga.
La solicitud de prórroga deberá formu

larse entre el 10 y el 25 de junio del pre
sente año.

Base 28.—Normas de actuación de las
Juntas Provinciales.
Durante los días que median del 25 al 

27 de junio, la Junta Provincial de Becas 
actuará de la forma siguiente:

a) Comprobará si los solicitantes de 
prórroga de becas reúnen los requisitos 
señalados en la base 21 de la presente 
convocatoria, demostrado mediante los 
documentos exigidos en la base 25, A), 
conjugando asimismo los informes que de 
ellos hayan recibido durante el curso an
terior.

b) Teniendo a, la vista el anexo núme
ro 4 que se une a la presente convocato
ria, acoplará las prórrogas concedidas a 
la diversidad de becas que, por razón de 
estudios y cuantías, a la provincia le es
tán reconocidas, considerando así cubier
ta la prirhera fase de la convocatoria.

c) Entre los días que median del 27 
al 31 de junio, las Juntas Provinciales 
remitirán a la Junta Central (Vicesecre
taría Nacional de Obras Sindicales) acta 
relativa a lo actuado en materia de pró
rrogas, así como los expedientes* de dichos 
becarios, y, a la vista de los mismos, la 
referida Junta Central confirmará o de
negará provisionalmente 1 a s prórrogas 
propuestas, que en su día serán elevadas 
al Delegado nacional de Sindicatos. -

Base 29.—Libre convocatoria.

Concedidas las prórrogas, a tenor de 
cuanto se indica en el apartado b) de 
la base anterior, la Junta Provincial de 
Becas determinará el alcance de la con
vocatoria para nuevos becarios,/ alcance 
que vendrá dado, en cuanto al número 
de becas y cuantía de las mismas, por 
la diferencia o remanente entre el anexo 
número 4 y las prórrogas concedidas.

Base 30.—Distribución de las nuevas becas.

Las nuevas becas cuya concesión se 
anuncia se distribuirán en la forma si
guiente:

a) El 20 por 100, reservadas para an
tiguos alumnos de Centros sindicales de 
Formación Profesional, siempre que en 
ellos concurran las condiciones que seña
la la base 21 de la presente convocatoria, 
y el .

b) 80 xpor 100 para el resto de los so
licitantes.

Base 31.—Publicidad y divulgación de la
nueva convocatoria.

La convocatoria de nuevas becas será 
objeto de amplia publicidad, dándose a 
conocer por prensa y radio y también a
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las Asociaciones de Antiguos Alumnos de 
Escuelas Sindicales de Formación Profe
sional, organismos y entidades sindicales, 
así como a los trabajadores, por conduc
to de las Juntas de Jurados y Enlapes 
sindicales.
Base 32.—Plazo y Jornia de presentación

de solicitudes.
La solicitud* con la documentación com

plementaria que se indica en la base si
guiente, será presentada en las Delega
ciones Provinciales de Sindicatos, entre 
el 27 de junio y el 15 de julio del co
rriente años.

Ningún conducto particular u oficial 
distinto del indicado será utilizado para 
la presentación de solicitudes, y aquéllas 
cuyo trámite no sea el más arriba rese
ñado, o también las que se presentaran 
no ajustándose al modelo indicado o fue
ra de plazo serán excluidas de la con
vocatoria. * \

Base 33.—Documentación que deben acom
pañarse a la solicitud de beca.
El solicitante de beca de las convoca

das, a tenor de cuanto se indica en el 
apartado 2) de la base 25, presentará 
necesariamente los documentos siguien
tes:

1. 8olicitud formulada en impreso, que 
facilitará la Delegación Nacional de Sin
dicatos y las Delegaciones Sindicales Pro

vinciales, y que se ajustarán al que figu
ra como modelo en el anexo número 5 
de la presente convocatoria.

2. Certificación académica oficial de 
estudios o libro de calificación escolar, en 
ei que conste con detalle las calificacio
nes obtenidas en todos los estudios rea
lizados* y del que se desprenda la nota 
media obtenida por curso. 8i la beca que 
solicita es para iniciar estudios que no 
tuvieran como base previa otros de ca
rácter oficial, la certificación o libro acre
ditará las circunstancias que se determi
nen en B) de la base 21 de la «presente 
convocatoria.

3. Certificación - informe del Jefe del 
Organismo sindical en que está encua
drado el peticionario o su más directo 
familiar, extendida en impreso cuyo mo- 
d'elo se acompaña en el anexo número 6 
de la presente convocatoria.

4. Certificación en la que conste que 
el solicitante o su padre abona la cuota 
sindical, siempre y cuando no pertenez
can a la rama agropecuaria o sean huér
fanos, en cuyo segundo caso será indis
pensable que el padre hubiera perteneci
do a algún organismo sindical (base 21, b)

5. Certificado acreditativo de la buena 
conducta del interesado, extendido por el 
Cura párroco de la localidad y que refle
je antecedentes favorables de índole mo
ral del solicitante.

6. Certificado expedldó por la Empre
sa en que preste sus servicios y- en el que 
se refleje la totalidad de'ingresos anua
les que por todos conceptos percibe (in
cluidas pagas extraordinarias, plus ca
restía de vida, protección a la familia, 
puntos, etc.).

7. Certificado1 de la Delegación de Ha
cienda correspondiente en el que se ex
prese la renta imponible por la que sus 
padres o personas (familiares o no) de 
que depende económicamente el solicitan
te, o este mismo, según los casos, con
tribuyen al Tesoro.

8. Cuando el solicitante tenga la ca
lidad de antiguo alumno de Escuela Sin
dical de Formación Profesional, acompa
ñará certificado que asi lo acredite, ex
tendido por el Presidente de la Asocia
ción de Antiguos Alumnos a que perte
nezca, o si ésta no estuviera constituida, 
por el Director del Centro en que efectuó 
sus estudios.
Base 34.—Estimación de méritos para la

concesión de becas.
La prioridad para la obtención de beca, 

aplicable a la estimación de méritos y

circunstancias personales y resolver el 
concurso, a tenor de cuanto dispone la 
base 4.a de la Orden general de Delega
ción número 56, se establece según el es
quema siguiente:

a ) Antecedentes personales, méritos in
telectuales o de inaole profesional.

1. Mejor expediente escolar,
2. Antecedentes de Índole moral, acre

ditados por ei Cura párroco de la locar 
lidad. Cuando se trate de becas para es
tudios Eclesiásticos se tendrá en cuenta 
ei informe del Asesor eclesiástico de la 
diócesis a que pertenezca el solicitante.

3. Más acusado sentido vocacional ha
cia los estudios que se quieran realizar, 
valorando para ello los antecedentes fa
miliares y el medio ambiente en que . vive 
el solicitante.

b) Situación económica de la familia; 
Reflejada según el índice obtenido entre 
el numero de personas que integran la 
familia del solicitante y la cantidad anual 
a que asciende el ingreso familiar por toa
dos conceptos (apartado b) del anexo nú
mero 8 que se acompaña a la prente 
Orderr

c) Aptitud en la prueba de selección.

Base 35.—Pérdida de la beca.
Será motivo de exclusión de los benefi

cios de beca (bien prórroga o nueva con
cesión) la existencia de alguno dr los 
hechos siguientes;

a) Falsear alguno de los datos que ¿.e 
reflejan en la declaración jurada o do
cumentos que la completan.

b) Omisión dolosa de algunos de los 
datos fundamentales que al becario se 
le piden y que pudiera determinar un 
conocimiento deficiente de las circunstan
cias del* solicitante o de sus familiares.

c) El disfrute simultáneo de cualquier 
otra beca, aunque ésta sea concedida por 
organismo distinto a la Organización Sin
dical.

d) , Haber variado las circunstancias 
económico-familiares del becario y de 
forma tal, que por su nueva situación eco
nómica haga innecesaria la ayuda que 
se le otorga.

e) La aplicación del importe de la be
ca a un fin distinto para el que se con
cedió, dejando desatendidas sus obliga
ciones económico-escolares por tal des
viación.

f) No haber iniciado estudios dentro 
del primer trimestre escolar del curso 
para el que le fué concedida la beca.

g) Haber transcurrido tres años de 
preparación para irtgreso eri Escuelas 
Especiales sin haberlo logrado,

h> De comprobar la mala fe o deseo 
de engaño por parte del becario, además 
de la anulación perderá todo derecho pa
ra cursos sucesivos y se le obligará a  res
tituir a la Organización Sindical las can
tidades ̂ percibidas.

i) El incumplimiento de las normas 
que contiene esta convocatoria, así como 
aquellas otras que, para el buen régimen 
del becario, éste recibiera de la Junta 
Provincial de que depende.

Ba&e 36.—Cobertura de vacantes.
Las becas que resultaran desiertas por 

no haber aspirantes a ellas o bien que 
quedaran vacantes por renuncia posterior 
de aquellos a los que en un principio se 
les hubiera concedido, solamente podrán 
ser cubiertas—previa autorización de la 
Junta Central-Adentro del primer trimes
tre escolar.

Base 37.—Becas para funcionarios sin
dicales.
Los funcionarios o hijos de funcionar 

rios sindicales que réúnan las condiciones 
exigidas en la base 21 de la presente con
vocatoria y que se consideren con dére- 
cho a prórroga de beca o aspiren a una 
de las de nueva couoeslón podrán optar 
a ella sometiéndose al contenido dé la 
presente éonVócatoria; i
/

De las tres becas reconocidas en cursos 
anteriores a cada C. N. S. (a excepción 
de Madrid) se detraerán aquellas que 
sean objeto de prórroga o haber obteni
do sus titulares la nota media de notable 
exigida. Si hubiera más aspirantes que 
becas, las Juntas Provinciales , tramitarán 
a la Central las propuestas recibidas—re
lativas a funcionarios o hijos de funcio
narios sindicales—, por si el mando esti
mara que deben ser objeto de conside
ración, .

Base 28.—Actuación de la Junta Provin
cial.

Una vez cerrada la admisión de instan
cias, la Júnta Provincial, en los dias que 
median entre el 15 y ei 31 de> Julio, ac
tuará de la forma siguiente;

a) Calificará y puntuará los expedien
tes de nuevos becarios con arreglo a la 
tabla de puntuación y que figura como 
anexo-número 8 a la presente convoca
toria, formando dos grupos distintos, uno 
de Antiguos Alumnos de Escuelas Sindi
cales de Formación Profesional y otro 
con todos los demás. •

b) Someterá a los solicitantes—a ba
se de ejercicio escrito—a una* prueba de 
selección que mejor permita conocer sus 
méritos. Dicha prueba verqará sobre las 
materias cursadas por los solicitantes, se
gún el grado o nivel alcanzado en sus 
estudios y exigencias mínimas para los 
que va a iniciar.

Para la redacción de los temas que 
constituyan materia de examen y para 
la calificación de los ejercicios realizados, 
el Delegado provincial de Sindicatos soli
citará el concurso de un Catedrático de 
Universidad, Profesor de Seminario, de 
Instituto de Enseñanza Media o titular 
de algún otro Centro docente oficial, se
gún la beca sea para Estudios Superio
res, Eclesiásticos, de Enseñanza Media, et
cétera.

Los ejercicios verificados por los aspi
rantes a beca serán calificados con '«Ap
to» y «No apto», desestimándose los que 
resultaren «No aptos» y tomando sólo 
parte en el concurso los «Aptos», ,

Los ejercicios o prueba de séleccíón de 
aquellos aspirantes a becas que las soli- v 
citen para cursar estudios de primer cur
so, de los comprendidos en el grupo I, . 
I I  o III, serán puntuados, según e) bare- 
mo adjunto como anexo número 8 a la 
presente Orden, o bien desde 0 al. 10, de 
acuerdo con las normas generales que se-; 
ñalan de 0 a 4,99, suspenso, y dé 5 a 10; 
segúnl a calidad del ejercicio efectuado.

De esta prueba quedarán exceptuados 
los solicitantes pertenecientes al grupo' 
dé, Antiguos Alumnos de Escuelas Sindi
cales de Formación Profesional, para cu
ya calificación bastará solamente la que 
se deduzca del expediente. que presenté 
de acuerdo con esta convocatoria. * a

c) Realizada lá anterior prueba se llé^ 
gará a una calificación definitiva,; desta
cando por orden de méritos tres candi
datos -por cada una de las becas concur
sadas, tanto para el grupo reservado ek 
Antiguos Alumnos de Escuelas Sindica
les de Formación Profesional cpmo pára 
el Otro. Estos tres candidatos por beca 
constituirán lá propuesta en terna qué 
la Junta Provincial elevará a la Central, * 
formalizando dicha propuesta en fichas 
extendidas en modelo análogo al que en* 
anexo número 9 se acompaña.

d) Si en alguno, de los grupos-»Anti
guos Alumnos y no Antiguos Alumnos- 
hubiese algún. remanente • sin cubrir, la 
Junta Provincial podrá acomodarlo ál 
otro, precisando que así lo hace en el acta 
que de todo lo actuado tiene que levan
tarse. .

e) La Junta Provincial levantará acta 
de su decisión, reflejando las incidencias 
de la convocatoria, y de manera especial 
el número total de solicitudes presenta--

, das,.nombre del solicitante, grupo de es-'.
I tudios para el que concursaron, puntua-
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ción total obtenida y razones habidas pa
ra la exclusión o inclusión en terna. Para 
facilitar la redacción de esta acta figura
rá como anexo de la misma la relación 
de solicitudes extendidas en modelo aná
logo al que en anexo número 10 se acom
paña.

f) El acta a que *e refiere el punto 
anterior, las fichas de las propuestas en 
terna y los expedientes personales de los 
becarios—tanto de los incluidos en terna 
como de los excluidos—serán remitidos a 
la Junta Central de Becas' (Vicesecreta
ría Nacional de Obras Sindicales) con an
terioridad a* día 6 de agosto.

g) Las Juntas Provinciales, una vez 
f concedidas' las prórrogas, no podrán de

traer becas de cualquiera de los grupos 
que figuran en el anexo número 4 de la 
presente Orden, para atender las peticio
nes o demandas que puedan existir en 
otros.

Base 39?—Resolución de la convocatoria.

La*Junta Central de Becas, previo es
tudio e informe, elevará al Delegado na
cional de Sindicatos las propuestas que 
resulten con anterioridad al día 1 de 
septiembre, y posteriormente le será co
municado a las Provinciales la decisión 
de dicha jerarquía.
Base 40.—Composición de las Juntas.

. Las Juntas Provinciales antes citadas 
estarán compuestas en cada C. N. S. por: 
el Delegado provincial de Sindicatos, co
mo Presidente; el Vicesecretario provin
cial de Obras Sindicales, como Secreta-- 
rio; y como Vocales: el Jefe provincial 
del S. F. U. (o Delegado provincial del 
F. de J ), un r¿presentante de la Sección 
Delegada de Protección Escolar del Dis- 
t r i t o Universitario correspondiente, el 
Asesor Eclesiástico de la C. N. S., el Di
rector de la'Escuela Sindical, el Presi
dente de la Asociación de Antiguos Alum
nos de Escuelas Sindicales de Formación 
Profesional, un Jefe .de Sindicato Pro
vincial, designado por el Delegado; el 
Presidente de la C. O. S. A., un Maestro 
Mayor de Gremio Artesano designado por 
el Delegado, un Presidente de Sección 
Económica designado por el Vicesecreta
rio provincial de Ordenación Económica 

■ y el Presidente de Sección Social, desig
nado por el Vicesecretario provincial de 
Ordenación Social.

La Junta Central de Becas está com
puesta por: el Secretario nacional de Sin
dicatos, como Presidente; el Vicesecreta

r io  nacional de Obras Sindicales, como 
Secretario; y como Vocales actuarán: el 
Asesor Eclesiástico' nacional, el Director 
de la Escuela Sindical Central, un repre
sentante de la Comisaría de Protección 
Escolar y Asistencia Social del Ministerio 
de Educación Nacional, el Presidente de 
la Federación de Asociaciones de Anti
guos Alumnos, de Escuelas Sindicales de 
Formación Profesional, un Jefe de Sin- 
dicato Nacional designado por el Delega
do nacional, el Jefe nacional de la Obra 
Sindical «Formación Profesional», el Jefe 
del Departamento de Personal de la 
D. N. S., eL Jefe del Departamento de 
Becas de la Vicesecretaría Nacional de 
Obras Sindicales, el Jefe nacional dei De
partamento de Ayuda Universitaria del 
S. E. U., un Presidente de Sección Eco
nómica Central, designado por el Vice
secretario nacional de Ordenación Eco
nómica, y un Presidente de Sección , So
cial Central, designado por el Vicesecre
tario nacional de Ordenación Social.'

CAPITULO V
* Con fecha 21 de julio de 1952 (Orden 
ae Delegación número 55) se convocaron 
diez becas para cursar estudios de De
recho y Ciencias Económicas en la Uni
versidad de Deusto, y como quiera que 
de. ellas, durante esté tiempo, han causa
do baja por distintas razones, seis de los

que venían disfrutándolas, correspondien
tes a los grupos de regiones que más ade
lante se citan, se convocan dichas va
cantes, pudiendo concurrir a las mismas 
de acuerdo con las siguientes ’

B A S E S
Base 41.—AZcance de la convocatoria.

5 becas completas para estudios, en ré
gimen de internado, en la - Universi
dad de Deusto y

1 beca en régimen de externado para 
el mismo Centro universitario.

Base 42.—Aplicación de las becas.

Las antes referidas se aplicarán a los 
siguiéntes estudios:

2 de las becas en régimen de internado 
' lo serán para cursar estudios de Cien

cias Económicas en la Universidad 
de Deusto y de Derecho, revalidados 
estos últimos en la Facultad del Dis
trito Universitario correspondiente. Se 
sobreentiende que los estudios son 
conjuntos.

' 3 de las becas en régimen internado lo 
serán para cursar estudios de Dere
cho exclusivamente, revalidados en 
la Facultad del distrito correspon
diente.

• 1 beca en régimen de externado lo será 
para cursar estudios de Derecho, re- 

' validados según lo anteriormente ex
puesto. ,

Base 43.-^Condiciones que han de reunir 
los aspirantes.

Como condiciones generales para optar 
a estas becas se fijan ias siguientes:

a) Las señaladas en la base 21 de la 
presente convocatoria general y solici
tarla en impreso análogo al que figura 
como modelo en el anexo número 11 de 
la presente.

b) Tener aprobado el Examen de Es
tado del grado de Bachillerato o el curso 
preuniversitario correspondiente.
Base 44.—Distribución geográfica.

Las becas que por la presente se sacan 
/ a concurso corresponden a los grupos de 

regiones que a continuación se indican, 
ya que el- resto permanecen eh la actua
lidad cubiertas por aquellos a los cuales 
se les concedió en el año 1952:

Galicia y Asturias, una beca interna 
(Derecho).

Guipúzcoa y Alava, una beca interna 
(Ciencias Económicas y Derecho).

•Navarra y Aragón, una beca interna 
(Derecho).

Valencia y Murcia, una beca interna • 
'(Ciencias Económicas y Derecho).

Andalucía occidental (Sevilla, Córdoba, 
Cádiz y Huelva), una beca interna (De
recho).

Vizcaya, *una beca externa (Derecho).

Base 45.-—Tribunales calificadores.

En las cabeceras de grupos de regiones 
que a continuación se indican: La Coru- 
ña, San Sebastián, Zaragoza, Valencia, 
Sevilla ;/ Bilbao, se constituirán, bajo la 
presidencia del Delegado provincial de 
Sindicatos, unos Tribunales análogos a los 
señalados en el apartado b) de la base 38 
de la presente convocatoria, párrafo se
gundo.

Base 46.
El antes referido Tribunal, someterá a 

los aspirantes a un ejercicio escrito o 
prueba de aptitud, consistente en un tema 

. general, comprendido entre los que cons
tituyen materia de Examen d e ; Estado o 
Pre-Universitario, acorde cpn los conoci
mientos del solicitante, dada su calidad 
de Bachiller. 1

Base 47.
Las propuestas que formulen las Jun

tas Provinciales de las CC. NN. SS. antes 
refeñdas, serán elevadas en tema—y por 
orden de preferencia o puntuación—al 
Presidente de la Junta Central de Becas, 
para su estudio e. informe. La Junta las 
someterá a la sanción definitiva del De
legado nacional de Sindicatos,

Base 48. Las becas en régimen de in
ternado, comprenden todos los gastos de:

a ) . Pensión en la U n i v e r s i d a d  de 
Deusto.

b) Enseñanza.
c) Gastos de Secretaría.
d) Matrícula y exámenes oficiales.
e) Libros.
f) Viajes y hoteles en época de exar 

men.
g) Cuota de médico.
h) Lavado de ropa.
i) Una pequeña dotación para gastos 

particulares del becario.
En la beca externa se comprenden todos 

los anteriores gastos, a excepción de la 
pensión.

Base 49.
Las solicitudes para tomar parte en este 

concurso deberán extenderse en modelo 
análogo al que figura en el anexo núme
ro 11 de la presente convocatoria general, 
acompañadas de los documentos reseña
dos en la base 33 de la misma.
Base 50.

El plazo para la presentación de ins
tancias sera el comprendido entre el 27 
de junio y el 15 de julio del corriente año.
Base 51.

Los méritos a estimar por las Juntas 
Provinciales para confeccionar las temas 
señaladas en la anterior' base 47—apárte . 
■de la prueba o examen de aptitud—, se
rán los señalados en la base 34 de la 
presente convocatoria, siéndoles de aplL 
cación la tabla de puntuación publicada 
al final de la presente para valorar los 
méritos intelectuales, académicos y la si
tuación económica ‘ del solicitante.

CAPITULO VI
B ecas de e s t u d io s  u n iv e r s it a r io s  e n  G r a 
nada Y  CON RESIDENCIA EN EL REAL COLEGIO
M a y o r  U n iv e r s it a r io  de « S a n  B a r to lo m é  

y  S a n t ia g o »

Habiéndose producido actualmente dos 
vacantes, de las cuatro becas que se cu
brieron por concurso-oposición en julio 
de 1952, por la presente se convocan dos 
becas de estudio, según las siguientes

B A S E S
Base 52.

La Organización Sindicáí, convoca opo
sición para cübrir dos becas de estudios 
en régimen de internado, en ei Real Co
legio Mayor de «San Bartolomé y San
tiago», de Granada;
Base 53.

Las becas concedidas lo serán para cúr- 
sar estudios en cualquier Facultad de la 
Universidad de Granada. '

Base 54. V
Podrán beneficiarse de estas becas, hi

jos de trabajadores de las provincias de 
Almería, Jaén y Málaga, exclusivamente.

Como condiciones generales pafa optar 
a las becas, se fijan las reseñadas en los 
apartados a) y b) de-lá base 43 de la 
presente convocatoria. !- /•
-Base 55. ‘ ' *
• En Granada, y bajo la presidencia del 
Delegado sindical provincial—Presidente 
de aquella Junta Provincial—, se constl-



B. O. del E.—Núm. 157 17 Junio 1957 2377

tuirá un Tribunal calificador, análogo al 
señalado en el apartado b), párrafo se
gundo, b°se 38 de la presente convocato
ria, y del que formarán pa,rte el Rector 
del Colegio Mayor antes citado y un Ca
tedrático de Universidad designado por el 
Rectorado.

Base 56. *
El referido Tribunal, conocidos los mé- . 

ritos y circunstancias que ep cada aspi
rante concurren, así como el resultado del 
ejercicio escrito o prueba de aptitud, re
ferido en la base 46, elevará a la Junta 
Central de Becas las propuestas en ter
na, teniendo para ello en cuenta el con
tenido de las bases 34 y 50 de la presente 
convocatoria.

Base 57.
Las becas a cubrir llevan sufragados 

por la Organización Sindical todos los 
gastos de pensión en el Colegio Mayor, 
enseñanza, libros y* uña pequeña dotación 
para gastos particulares del becario.

Base 58.
Las solicitudés para tomar parte en este' 

concurso, deberán extenderse en modelo 
análogo al que figura como anexo núme 
ro 12 en la presente .convocatoria.

Base 59»
El plazo de presentación de instancias 

será el comprendido entre el 27 de junio 
y el 15 de julio del corriente año, acom
pañando a la solicitud los documentos re
señados en la base 33 de la presente con
vocatoria.

CAPITULO VII 

C in c u e n t a  p e n s io n e s  de  e s t u d io s  

Base 60.
Las pensiones de estudio se otorgarán 

para la realización de trabajos o estudios 
de carácter técnico, económico o sindical.

Base 61.
El plazo mínimo de disfrute de las mis

mas será el de un mes, y el máximo será: 
En España, cuatro meses, prorrogables en 
casos excepcionales por uno o dos meses 
más; en el extranjero, de tres meses, pro
rrogables por otro mes más.

Base 62.
Las dotaciones de las pensioñes de es

tudios se fijarán, en definitiva, por la 
Junta Central de Becas. Las cuantías dé 
aquéllas no podrán ser inferiores a 3.000 
pesetas, ni superiores a 6.000 pesetas, se
gún el lugar donde radique el Centro y 
la duración dél cursillo, y se harán efec
tivas en dos fracciones: la primera, equi
valente a los dos tercios de la cantidad 
concedida, al comienzo del < disfrute, y el 
tercio restante, dentro de los quipce días 
posteriores á la presentáción, por tripli
cado. de la Memoria de los trabajos- rea
lizados y del resumen de la misma.

Caso de no cumplirse exactamente, las 
condiciones que se establecen, la Junta 
Central de Becas podrá disponer la süs- 
pensión del pago del ultimo tercio da la 
cuantía acordada.

Base 63.
Habrá dos convocatorias, de pensiones 

de estudios dentro de cada curso académi
co. La primera se anunciará entre el 15 
de oqtubre y el 15 de. noviembre, y se 
resolverá antes del . 31 de diciembre. En 
la segunda, convocada entre- el 15. de abril 
y 15 de mayo, se hará público , el resul
tado del concurso antes del 31 de mayo. 
La convocatoria de octubre #a noviembre 
se dedicará fundamentalmente a amplia 
(•;ón de estudios dentro del territorio na: 
cio'nál.

CAPITULO VIII 

C in c u e n t a  b o l s a s  d e  v ia j e  

■Base 64.
Las bolsas de viaje se concederán cuan

do el solicitante disfrute de beca o ->eae- 
ficio análogo, y haya de desplazarse des
de el lugar de su residencia, para rea í^xr 
una actividad de perfeccionamiento labo
ral,, profesional o industrial.
Base 65.

\
Las cuantías de dichas bolsás serán fija

das por la Junta Central de Becas, aten
diendo fundamentalmente a cubrir los 
gastos de transporte que el solicitante 
haya de efectuar, limitados entre las 3.000 
y 6.000 pesetas, según los gastos que lleve 
consigo el desplazamiento. Solamente en 
casos excepcionales podrán concederse de 
mayor cuantía, con un tope máximo de 
12.000 pesetas. Esta mayor cuantía sólo 
se, concederá cuando con la pensión ini
cial no se pueda atender a la totalidad 
de los gastos. En este caso, el suplemento 
hasta el máximo áeñalado sólo se otor
gará para el viaje de regreso, una vez 
que el beneficiario haya justificado la 
verificación del desplazamiento y la efi
cacia del trabajo realizado.
Base 66.

Los beneficiarios de las bolsas de viaje 
recibirán el importe de la misma—excep
ción hecha del caso anterior—en dos par
tes: la primera, por valor de dos tercios 
de la cantidad acordada, antes de iniciar 
el viaje; la segunda, por el terciq restan
te, previa justificación de la realización 
del mismo.

Además, habrán de presentar una Me
moria, por triplicado, de la tarea llevada 
a cabo y un resumen de la misma.

CAPITULO IX

E s t u d io s  de  B a c h il l e r a t o  e n  s e c c io n e s  
n o c t u r n a s  e n  I n s t i t u t o s  de  E n s e ñ a n z a  

M e d ia  d e  M a d r id

Base 67.
Además de la convocatoria de becas 

anunciáda en el capítulo IV de la* pre
sente, en su grupo tercero, se anuncia 
la cobertura de cincuenta becas para es
tudios de Báchillerato, en Secciones noc
turnas. en los Institutos de Enseñanza 
Media de Madrid, por aquellos estudian
tes que al realizar alguna actividad labo
ral no pueden acudir a dichos Centros 
docentes en horario normalmente esta
blecido.
Base 68.—Dotación de las becas.

Las referidas becas estarán dotadas de 
forma tal que permita hacer frente a los 
gastos de estudios, libros y una cuantía 
suficiente para los gastos diarios de trans
porte desde el lugar del trabajo al refe
rido Centro de estudios.
Base 69.—Condiciones que han de reunir

los aspirantes,a becas.
Serán las mismas que las señaladas en 

la base 21 de la presente Orden general, 
sí bien en atención a simultanear el tra- 

* bajo con «1 ^estudio, la Junta Central de 
Becas—cuando lo eStime oportuno—podrá 
reducir la nota media de Notable exigida.

Base 70.-^-Documentos que deberán pre-
sentarse.
Los solicitantes de este tipo de oecao 

deberán rellenar el impreso que figura 
anexo a la presente Orden, como modilc., 
con el número 13, y los documentos se
ñalados en .la base 33.

. Base 71.—Plazo y forma de presentación
de solicitudes.
La solicitud, acompañada de ia docu

mentación-'antes referida, sérá " -escuta- 
da en la Junta Provincial de Becas de

Madrid (Vícesecretaría Pro v i n c i a 1 de 
Obras ^Sindicales), entre el 27 de junio 
y el 15 de julio del corriente año, siendo 
de aplicación el segundo párrafo de la 
base 32 de la présente Orden.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a Becas para el Colegio de Huérfanos 
de la Vieja Guardia.—Las 24 becas para 
internados en Hogares de la Vieja Guar
dia, masculinos y femeninos, serán con
cedidas de acuerdo con las normas ofi
ciales que dictará, a propuesta de la Jun
ta Central, el Delegado nacional de Sin
dicatos.

2.a Becas para <la Agrupación Sindical 
de Auxiliares Sanitarios Femeninos.—Las 
°7 becas para estudios de Enfermeras, se
rán objeto de una convocatoria especial 
que realizará la Agrupación Sindical de 
Auxiliares Sanitarios Femeninos, previa
mente aprobada por la Junta Central.

Madrid, mayo de 1957.—El Delegado 
nacional de Sindicatos. José Solís Ruiz.

Nota.—Los anexos citados en Ja Ord$n 
se harán públicos por la Delegación Na
cional de Sindicatos

*  *  *

Sindicato Español Universitario
BECAS «ALEJANDRO SALAZAR» PARA 

ESTUDIOS SUPERIORES

Entre los fines que tiene asignados el 
Sindicato Español Universitario destaca 
ampliamente el asistencial. Con él intenta 
avanzar en el cumplimiento del princi
pio de interés nacional, según el cual nin
guna vocación universitaria—inteligencia 
y, voluntad—debe perderse por falta de 
medios económicos.

Párte importante de esa misión del Sin
dicato Español Universitario queda ini
ciada con la política de becas, y en . su 
cumplimiento se convocan para ei curso 
1957-5$ las «Alejandro Salazar», para cur
sar estudios superiores en nuestras Facul
tades y Escuelas, bajo las siguientes

B A S E S

Primera. Se convocan 500 becas, ‘nú
mero que será ampliado si los vecúrsos 
con que el Sindicato cuenta actualmente 
pueden ser aumentados en la fecha de 
adjudicación.

Su financiación se realizará con fondos 
propios^ de la Jefatura Nacional del Sin
dicato Español TJniversitario,. Secretaría 
General del Movimiento, Ministerio de- 
Educación Nacional, Jefaturas Provincia
les y otros Organismos oficiales y priva
dos, cuya relación será publicada.

C l a s i f i c a c i ó n  y  d o t a c ió n

* Segunda. Las 500 becas sé clasificarán 
y distribuirá^ con arreglo a los siguientes 
grupos:

.Grupo A.—De 12.000 pesetas, para quie
nes vayan a residir en un Colegio Mayor 
Universitario.

Grupo. B.—De 6.000 pesetas, para quie
nes por razón de sus estudios se vean obli
gados a vivir 'en residencia distinta a la 
habitual. .

Grupo C.—De 2.500 pésetas, para quie
nes realicen sus estudios en el mismo lu
gar donde habitualmente residan.

El disfrute de la beca lleva consigo el 
derecho automático de matricula gratuita, 
según dispone el artículo 14 Üe la Ley de 
Protección Escolar y Orden aclaratoria del 
Ministerio de Educación Nacional de 1 de 
diciembre de 1954.

A b o N o

Tercera. Los titulares de las becas per
cibirán su importe en la forma y plaaos 
siguientes: \

a) Quienes disfruten beneficio'dotado
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por Organismo oficial ajeno al 8. E. U„ se sujetarán a las normas de pago que por conducto del Sindicato dicten los citados Organismos.b) Quienes lo disfruten con cargo a la Jefatura Naciqnal del S. E. U., directar menté en sus domicilios durante el curso, donde les será enviado por giro postal, o personalmente en el Departamento Nacional de 4yuda Universitaria.c) Las becas serán abonadas ep tres trimestres, dentro del primer mes de cada uno de ellos, salvo que los Organismos dotantes puedan acordar otra forma de pago más beneficiosa.

C o n d i c i o n e s

Cuarta. Para concurrir a la convocatoria de las becas (Alejandro Salazar» se precisa;,1 0 Nacionalidad española.2.° Cursar estudios en cualquiera de las Facultades Universitarias o Escuelas de estudios superiores, o poseer aptitud académica para ello.3.° Carecer de recursos económicos suficientes para seguir estudios.4.° Poseer expediente académico con calificación media de aprobado, como mínimo.
M é r i t o s

Quinta. La adjudicación de las becas será decidida por la apreciación de mérit o s  aprobados en concurso público. Los méritos computables serán :a) Haber disfrutado la beca «Alejandro Salazar» durante el curso 1956-57.b) Peor situación económica.c) Mejor expediente académico.di Otros méritos y la edad, en relación con el curso académico en que se matriculeLa. prioridad será establecida por aplicación del baremo, anexo a la presente convocatoria, decidiéndose los empaté^ por apreciación de las circunstancias generales de los presuntos beneficiarios, según el criterio de las Juntas de resolución d3l concurso,
P r o c e d im ie n t o  de s o l ic it u d

Sexta. Para solicitar beca se seguirá el procedimiento que a continuación se indica :
1 .-^Peticiones de prórroga.
a> Solicitud cumplimentando el modelo que facilita el Sindicato.b) Certificado oficial de estudios, detallado por asignaturas y referido exclusivam ente a las disciplinas cursadas en el periodo lectivo de 1956-57. (Para los estudiantes de. ingreso, en Escuelas Especiales, certificadó del Director de la Academia doñde cursen sus estudios, indicativo del aprovechamiento en los mismos, especificando. calificaciones obtenidas.)c) Declaración jurada relativa a la si* tuabión económica familiar, expresando la totalidad de ingresos que por cualquier concepto se perciban, de manera que quede exacta y totalmente expresada la situación económica de la familia.d) Memoria de actividades realizadas en >1 Curso 1958-57 (sindicales, académi* cas ño lectivas, culturales, o de cualquier otro orden nacional o social),e) La prórroga será otorgada automáticamente—en lo que a méritos académicos se refiere—, en el supuesto de que la media académica-obtenida en el curso sea igual o superior a notable o equivalente si de estudiantes de Escuelas Técnicas se tratase, 8i se hubiese cursado preparación para ingreso en tales Escuelas, el beneficie será prorrogado en tanto se pruebe el debido aprovechamiento durante la preparación, y'si la beca no ha. sido disfruta d a  ya durante tres cursos consecutivos.Por excepción no será exigida nota media dé notable a los alumnos de dursos selectivos. siendo en tales casos suficiente la aprobación de todas las disciplinas.

2.—Nuevas solicitudes.
a) Solicitud cumplimentando el modelo que facilita el Sindicatob) Declaración jurada de ingresos, suscrita por el encargado legal del solicitante, si éste fuese menor de edad, o por el interesado en caso contrario. Debe comprender las cantidades anuales ingresadas por la familia, absolutamente por todos los conceptos, indicando la condición y número de personas que dé tales ingresos dependen, incluido el solicitante. Esta declaración debe ser total y -exhaustiva. Su parcialidad o falseamiento determinará la pérdida automática de la beca.c) Memoria de actividades realizadas por el solicitante (sindicales, académicas no lectivas, culturales o de cualquier otro orden nacional o social).d) Declaración jurada sobre lugar de nacimiento, fecha y nombre de los padres.e) Declaración jurada sobre estudios, en los siguientes extremos:1. Quienes vayan a cursar pof primera vez estudios superiores (primer año de Facultad—o preparatorio—o iniciación de la preparación de ingreso a Escuelas Especiales) deben especificar las notas obtenidas en cada uno de los cursos del Bachillerato y en las pruebas de grado elemental y superior, así como la aptitud en el curso preuniversitario o calificación en el examen de Estado. Para quienes preparen ingreso en Escuelas Especiales, declaración en la que se haga constar las veces que ha concurrido a las pruebas de ingreso. Si no ha concurrido ninguna, es- pecifíquelo indicando desde qué fecha prepara o va a preparar los estudios de ingreso.2. Quienes hayan cursado estudios superiores deben declarar las notas obtenidas en todas y cada una de las asignaturas matriculadas (especificando las convocatorias en las que ha obtenido la calificación. o la no presentación en su caso) desde que inició los estudios superiores.3. Esta declaración de situación académica ha de ser exhaustiva y debe incluir toda suerte de estudios oñciales que haya cursado el solicitante.' Si el solicitante consigue beca, deberá acreditar por documento oficial, ante el Departamento Nacional de Ayuda Universitaria, en el plazo de un mes, a partir de la publicación de la concesión, la exactitud de los datos consignados en los apartados d) y e), mediante, una certificación en extracto del acta de nacimiento (sin precisarse su legalización o legitimación) y un certificado oficial de los estudios cursados, detallando las calificaciones obtenidas, de acuerdo con los datos que se exigen en los párrafos anteriores. Cualquier discordancia, a¿in cuando sea de mero detalle, que resulte entre la declaración * jurada y el contenido de los documentos probatorios, dará lugar a la pérdida de la beca. D e esta falta se dará cuenta a la autoridad académica correspondiente y se iniciará el oportqnQ expediente disciplinario y sindical.Séptima. Las solicitudes y la documentación serán presentadas en las Jefaturas del S. E. U. de Distrito Universitario en las Jefaturas Provinciales ,del S, E. Ú. o . en el Servicio de Ayuda Juvenil de las ' Delegáciopes Provinciales del Frente de Juvntudes, si no hubiese S. E. U„ precisamente correspondientes a la residencia habitual (familiar) del interesado.

P e t ic ió n  pa r a  r e s i d i r  e n  C o l e g io s  
M a y o r e s

1I Octava. Los solicitantes de prórroga y los de nueva solicitud a quienes interese residir en Colegio Mayor, además de cumplir ccn el procedimiento señalado en las bases de ésta convocatoria, deberán solicitar simultánea y directam ente la plaza a ía Dirección del Colegio Mayor, sometiéndose a l. trámite normal y al fallo se- • halado por la misma.. La posible duplicidad de documentos se solventará adjuntando a la solicitud de beca copia de los

mismos, cotejada y refrendada por la Jefatura del S. E, y . correspondiente o del Frente de Juventudes en caso de no existir Jefaturas de) Sindicato Español Universitario.
P l a z o s

Novena. ,E1 plazo de admisión de solicitudes quedará abierto el 1 de junio de 1957 y cerrado el 15 de julio. Cualquier solicitud presentada fuera de plazo queda automáticamente desestimada.
P r o c e d im ie n t o  de  a d j u d ic a c ió n

Décima. Las becas serán adjudicadas por la Jefatura Nacional del Sindicato Español Universitario.Las del grupo A), antes del 15 de agos to de 1957- Las de los grupos B) y C), antes del 1 de septiembre de 1957.De acuerdo con la Orden del Ministerio de Educación de 8 de abril de 1956, se remitirá a la Comisaria de Protección Escolar la correspondiente propuesta de adjudicación de las becas con anterioridad a su publicación.’ Las oportunas propuestas serán elevadas por las Juntas Provinciales a ia Junta Nacional. La composición de estas Juntas será:a) Juntas Provinciales.—Bajo la presidencia del Jefe provincial del Movimiento, y como Vocales: el Alcalde o Presidente de la Diputación—en sus casos—, Jefe del 8. E. U. o Delegado provincial del Frente de Juventudes—si no hubiera Je* fatura del S. E. U.—, Regidora del Sindicato Español Universitario, Directores de los Colegios Mayores del S. E. U.—si los hubiera en la provincia—, un representante de la Comisaria de Protección, Escolar del Distrito—en aquellas provin-' cias que la'tengan—y dos estudiantes designados por el S. E. U., preferentemente becarios. Actuará como ponente el Jefe de Ayuda Universitaria, o, en su defecto, el del Servicio de Ayuda Juvenil del Frente de Juventudes.b) Junta Nacional.—Bajo la presidencia del Secretario nacional del S. E. U., y como Vocales: el Jefe del Departamento Nacional de Ayuda Universitaria, el Inspector nacional de los. Servicios Asisten* ciales del S. E. U., la Regidora central del S. E. U. y un Representante de la Comisaría de Protección Escolar del Minis terio de Educación Nacional. Actuará como ponente el Secretario del Departamento Nacional de Ayuda Universitaria.Las* Juntas Provinciales, para hacer sus . propuestas, tendrán en, cuenta el dérecho preferente de los solicitantes de prórroga; aplicarán a los méritos probados de nuevos solicitantes el baremo anexo a la convocatoria.
. t Estas propuestas se basarán en dicho baremo, y el acta resultante, en unión de los correspondientes expedientes personales, será revisada por la Junta Nacional. Esta, fundadamente, podrá modificar la propuesta provincial. La propuesta definitiva de los expedientes, resultado de la labor de la Junta Nacional, será sometida a la aprobación del Jefe nacional del Sindicato Español Universitario.Fallado y publicado el concurso, será susceptible de libre comprobación por parte de cualquier persona a quien interese enjuiciar el fallo recaído en casos concretos. *Se crea una Junta de recursos, ante la ue podrán interponerle, dentro de los iez primeros días hábiles siguientes al fallo y publicación de la adjudicación de las becas, recurso de reposición contra el mismo.El recurso de reposición, formulado-por escrito, se dirigirá al Jefe nacional del Sindicato Español Universitario, y se remitirá directamente a la Inspección Nacional de los ¡Servicios Asistenciales del Sindicato Español Universitario (glorieta de Quevedo, 8, Madrid), siempre que se aleguen las siguientes infracciones:
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a) Errónea aplicación de las bases del 
concurso por causa objetiva ajena al re
curren oe.

b) Indebida aplicación de las pases del 
concurso por causa imputable a cualquier 
solicitante, que alegará unos méritos o cir
cunstancias inexactos o falsos.

La Junta de Recursos, bajo la presiden
cia del Inspector nacional de los Servicios 
Asistenciales del S. E. U., estará inte
grada por dos Mandos nacionales del Sin
dicato Español Universitario, un becario 
destacado por sus actividades y experien
cia dentro del Sindicato y que hubiera 
disfrutado el beneficio por lo menos du
rante dos años consecutivos, y un repre
sentante de la Comisaría de Protección 
Escolar del Ministerio de Educación Na
cional.

Tramitado el recurso se elevará al Jefe 
nacional del S. E. U. la oportuna resolu
ción para su aprobación definitiva, la que 
será firme a todos los efectos.

C r e d e n c ia l e s

Décimoprimera. Los becarios «Alejan
dro Salazar» serán provistos de una cre
dencial que les acredite como tales.

S u s p e n s ió n

Décimosegunda. Los titulares de las be
cas serán suspendidos en el beneficio:

a) Si pierden alguna de las condicio
nes de la. base cuarta.

b) Si no comunican inmediatamente la 
obtención o disfrute dé otra beca o bene
ficio, o rpejora de situación económica, 
cualesquiera que sean su origen, carácter 
o importe.

c) Si cometen faltas graves en la vida 
académica o sindical, una vez probada su 
comisión por expediente disciplinario.

d) Si se demuestra falta de aprovecha
miento en los estudios.

e) Si cambia la orientación de sus es
tudios sin autorización expresa del Jefe 
nacional del S. E. U.

> f) Si renuncia al beneficio. En caso,de 
renuncia, la beca pasará a ser disfrutada 
por el concursante que haya resultado in
mediatamente seguidor en la clasificación.

g) En los supuestos de falseamiento o 
inexactitud^ según la base décimotercera 
y último .párrafo de la sexta.

I n s p e c c ió n

Décimotercera.—La Inspección Nacional ■ 
de los Servicios Asistenciales del Sindica
to Español Universitario comprobará la 
veracidad de ■ todos los datos aportados 
pgr el becario. La inexactitud o falsea
miento de los mismos llévará consigo la 
formación de expediente disciplinario, con 
pérdida de la beca si procediese, y en su 
caso, la iniciación ante los Tribunales del 
procedimiento legal correspondiente

D i s p o s i c i o n e s  c o m p l e m e n t a r ia s

1.a La documentación de las solicitudes 
desestimadas o denegadas se devolverán a 
los interesados por el mismo conducto de

' su presentación.
2.a El Departamento Nacional de Ayu

da Universitaria c u r s a r á  instrucciones 
complementarias de la presente convoca- 
toriá para la mayor difusión y publicidad 
de su contenido, así como para el exacto 
cumplimiento de. lo que en sus bases se 
dispone.

Madrid, 1 de junio de 1957.—El Jefe del 
Departamento Nacional de Ayuda Univer
sitaria, José Farré Morán. — Visto bueno, 
el Jefe nacional del S. E. U., Miguel An
gel García.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

M A D R I D

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de los de .esta capital se siguen 
autos de juicio declarativo de mayor cüan- 
tia promovidos por el Procurador don Ju
lián Zapata Díaz, en nombre y represen
tación de don Miguel Rodríguez Rodrí
guez, que litiga en concepto de pobre, con
tra don Luis Rodríguez Perretta, declara
do el rebeldía, sobre restitución de esta
blecimiento. indemnización de , daños y 
perjuicios y otros extremos, cuyos autos 
se encuentran recibidos a prueba, y como 
parte de la propuesta por la parte ac- 
tora, que le ha sido admitida, se ha acor
dado que por el referido demandado, d on , 
Luis Rodríguez Perretta, se absuelvan las 
posiciones qué comprenda el pliego que 
dicha parte actora presente y se declare 
pertinente, para cuyo acto, que tendrá 
lugar en la Sala de. Audiencia de este 
Juzgado, se ha señala por segunda vez 
el día 22 del actual, a las once de su ma
ñana. ,

Y siendo desconocido el actual domicilio 
o paradero del expresado demandado, don 
Luis Rodríguez Perretta, se ha acordado 
citarle por segunda vez por medio del 
presente, apercibiéndole que caso de no 
comparecer podrá ser declarado confeso 
en la certeza de las posiciones que hubie
ren de serle formuladas.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1957.— 
Visto bueno: El Juez de Primera Ins
tancia (ilegible).—El Secretario (ilegible).

4.310.
* * *

En virtud de providencia dictada en 
este día por el feñor Juez de Primera 
Instancia número tres de los de esta ca
pital, en los autos de procedimiento 
especial sumario del artículo 131 de ia 
Ley Hipotecaria, promovidos a nombre 
de don Angel Ruiz Cortés, contra don 
José Gutiérrez Bañeras y su esposa, do
ña María de los Dolores Bourdón Gozál- 
bez, como adquirentes de la finca hipote
cada por don Angel Luque Morales, sobre 
reclamación de cantidad, se saca a la* 
venta en pública y primera subasta y tér
mino de veinte días la finca especialmen
te hipotecada y que es la siguiente:

Un hotel con sus dependencias y jar
dín, formado por una sola finca, situado 
en la-villa de Aravaca, partido'judicial 
de San Lorenzo del Escorial; está encla
vado entre la calle Real y plaza del Rollo, 
camino de la Cruz de Trinidad, y calle 
de la jCerrezuela; está señalado con ios 
números uno, tres ,y cinco, por la plaza 
del Rollo, y con el once por la calle Real, 
a la que tiene fachada principal; su ex
tensión superficial es de ochocientos vein
tiocho metros treinta y nueve decímetros 
y once centímetros cuadrados o diez mil 
seiscientos setenta pies cuadrados, y lin
da: por el Sur o fachada principal, con 
la calle Real; por el Este o derecha, en
trando, con la plaza del Rollo; por el 
Oeste o izquierda, concia calle de Cerre- 
zuela, y por el Norte o espalda, con la 
vereda o camino que conduce a la Cruz 
de la Trinidad. En el interior del solar 
y completamente aislado de sus fachadas 
se alza el hotel, de base cuadrada con 
cuatro fachadas, compuesto de plantas 
de sótano, entresuelo, principal y peral
tes de las armaduras, con una azotea en 
la parte más elevada. La fachada princi
pal es la que da a la calle Real. En el 
ángulo formado por las fachadas a ’a 
calle Real, plaza del Rollo y camino de la 
Cruz de la Trinidad se halla emplazado 
el pabellón de portería, que es de planta 
baja y de construcción análoga a la del 
hotel. También en un ángulo del solar, 
el que forman las fachadas del camino 
de la Cruz de la Trinidad, calle Cerre- 
zuela y chaflán de ambas, están edifi
cadas las caballerizas, cochera y pajari
ta, cuya construcción es asimismo de 
planta baja e igual género que la de la 
posterior. En el resto de las líneas de fa
chada no ocupada por las construcciones 
antedichas existe una cerca de cerramien
to, que es en su totalidad de fábrica de 
ladrillo, enfoscado con caballetes 'de teja 
en la calle de la Cerrezuela y camino 
de la Cruz de la Trinidad y más bajo 
un albardillo de cemento y coronada con 
verja de hierro en la calle Real y par
te de la Cerrezuela, estando practicadas 
en la misma dos puertas para el ingre
so en la finca. En el interior existe 
pozo de aguas, claras vestido de fábrica 
y cubierto con una bomba de hierro pa
ra la elevación de las aguas y la parte 
libre de las citadas construcciones esta 
destinada a jardín.

*

Para'que tenga lugar la citada subasta 
que se celebrará en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito, en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha señalado el 
día veintiséis de julio próximo, a las on
ce de la mañana, advirtiéndose a los h- 
citadores:

Que no se admitirán posturas que no 
cubran la cantidad de ciento veinticinco 
mil pesetas, que es el pactado en la es
critura. base de los autos.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente una can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to de la expresada, sin cu.y  ̂ requisito no 
serán admitidos; y 

Que los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, esta
rán de manifiesto en Secretaría, enten
diéndose rué todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y preferentes, pi-, 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Madrid, diez de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete.—El Juez de Prime
ra Instancia ( ilegible):—El Secretario (ile
gible).

7.460.

CORDOBA , ,

Don Pedro Escribano Serrano, Magistra
do, Juez de Primera Instancia número 1 
de Córdoba.
Hago saber: Que en autos ejecutivos 

por el procedimiento sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de doña María Dolores Parra Garripues, 
.mayor de edad, sin profesión especial y 
vecina de Cádiz, en calle Ceballos, núme
ro 9, casada con don Luis Estrada Tu- 
set, contra don Antonio Torres Pedrosa, 
mayor de edad, soltero, labrador, vecino 
de Osuna, domiciliado en la calle Alba- 
redo, número 65, para el cobro de un cré
dito hipotecario de ciento cincuenta mil 
pesetas de principal, intereses y costas, 
he acordado sacar a pública primera su
basta para su venta la finca hipotecada 
siguiente:



2380 17 junio 1957 B. O. del E.— Núm. 157
«Una suerte de tierra calma y monte 

bajo, hoy plantada de olivos en una mi
tad aproximadamente, al sitio de la Fuen
te del Hierro, del término de Osuna, de 
cabida de veintiocho fanegas y seis cele
mines, equivalentes a dieciocho hectáreas 
y cinco áreas y ocho centiáreas. Linda: 
al Levante, con tierras de los herederos 
de don Francisco Puntas Zayas; Norte, 
con la vereda de que va a Jornia; Po
niente, con la vereda real de Ronda, y 
Sur, con la hacienda de La Lobilla.» Valo
rada a efectos de subasta en cuatrocien
tas mil pesetas.

Para el acto de dicha subasta se ha 
señalado el día treinta y uno de julio 
próximo y hora de las doce, ante este 
Juzgado, sito en la calle Góngora, núme
ro veinte, bajo las condiciones siguientes:

1.a Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado o en el 
establecimeinto destinado al efecto una 
cantidad igual por lo menós al diez por 
ciento efectivo de cuatrocientas mil pe
setas, sin cuyo requisito no. serán admi
tidos.

2.a Que no se admitirá postura algu
na inferior a las cuatrocientas mil pe
setas.

3.a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
estarán de manifiesto en la Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes—si los hubiere—al crédito de la 
actora continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin- 
cinó el precio del remate.

Dado en Córdoba a diez de junio de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez, Pedro Escribano.—El Secretario (ile
gible).

7.344.

ALCAZAR DE SAN JUAN

Don Antonio Huerta y Alvarez de Lara,
Juez de Primera Instancia de esta ciu
dad de Alcázar- de San Juan y su par
tido.
Por, el presente edicto hago saber: Que 

. en este Juzgado se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario por los trá
mites que regula el artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria, a instancia del 
Procurador don Maximiano Sánchez Gó
mez, en nombre de la Entidad «Banco 
Central, S. A.», contra don Maximino 
Velasco Olmedo, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, intereses, gastos 
y costas, en cuyos autos, por providencia 
de est* fecha, a instancia de la parte 
actora, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, por término 
de veinte días y precio fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, las si
guientes fincas hipotecadas:

1. Una bodega en Campo de Criptana, 
calle de Dulcinea, sin número, con uten
silios subsistentes para almacén de vinos; 
finca que se describe así: Solar en las 
afueras de la población del Campo ce 
Criptana, en la calle de nueva apertura 
denominada Dulcinea, sin número de ur
banización, el cual se halla cercado, de 
novecientos treinta y cinco metros de ex
tensión superficial. Dentro dé su períme
tro existe un edificio destinado a bodega * 
para la elaboración de vinos, compuesto 
de una nave que contiene dieciséis tina
jas de Villarrobledo, de caber cuatrocien
tas arrobas cada una; otras tres tinajas 
de cemento armado, de caber cada una 
setecientas arrobas, jaraiz para tinto y 
otro para blanco, y contiguas a éstos dos

habitaciones, dos piletas, una para tinto 
y otra para blanco, una momba con sus 
accesorios y dos desgranadoras; un local 
corrido compuesto de dos pozos para de
pósitos de orujos y otro local pequeño 
donde hay instalad? una báscula, y, por 
último, a continuación, una habitación, 
un dormitorio, cocina y cuadra. Linda 
dicho cercado: por la derecha y espal
da, propiedad de doña Eleuteria Granero 
Granero, hoy su madre, doña Mercedes, 
y por la izquierda, calle del General Don 
Melitón López.

2. U cercado o trozo de solar edifica
ble, en las afueras de Campo de Cripta
na, calle de Las Delicias, sin número, 
que ocupa mil treinta y tres metros cua
drados. Linda: derecha, carretera de Pe
dro M uñoz; izquierda, don Maximino 
Velsca; espalda, Jesús Leal, y frente, 
dicha calle.

3. Una tierra en término de Campo 
Criptana, en el Raso, camino de Marta, 
de caber tres fanegas o dos hectáreas 
nueve áreas sesenta y dos centiáreas, que 
linda: Saliente, herederos de Jesús Mo
reno; Mediodía, herederos de doña So
ledad Casero; Poniente, dicho camino, 
y Norte, trozo de esta finca, vendido a 
don Augusto Vela Simón.

Para el remate se ha señalado el día 
dos de agosto próximo, a las doce de su 
mañana, en la sala audiencia de este 
Juzgado, bajo las condiciones siguientes:

Que servirá de tipo par. dicha subasta, 
en cuanto a la bodega descrita en pri
mer lugar, el de ciento cincuenta mil pe
setas; respecto al cercado o trozo de so
lar que se relaciona en segundo lugar, el 
de setenta y cinco mil pesetas, y la tierra 
detallada en tercer lugar, el de ocho mil 
pesetas, fijado en la escritura de consti
tución de hipoteca, no admitiéndose pos
tura alguna que sea inferior a dicho ti
po; que los licitadores deberán consignar 
previamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento público destinado al efec
to el diez por ciento efectivo de dicho 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos; que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley., Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que Fe 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes.
—si los hubiere—al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subroga- 
doen la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio ciel 
remate.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, expido el pre
sente en Alcázar de San Juan a seis de 
junio de mil novecientos cincuenta y 
siete.—I 1 Juez. Antonio Huerta.—El Se
cretario (ilegible).

7.400.

AYORA

Don Ramón Escoto Ferrari. Juez de
Primera Instancia de la villa de Ayo-
ra y su partido.
Por el presente y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el artículo 2.042 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil, se hace sa
ber que en este Juzgado se tramita expe
diente para la declaración de fallecimien
to de don Francisco García Pérez, ma
yor de edad, soltero, natural de Teresa 
de Cofrente, hijo de Ruperto y de Fran
cisca, quien se supone falleció en los co
mienzos & e \  año 1938, en el campo de 
batalla del frente de Teruel, y del cual 
no se tienen noticias desde el referido año.

Dado en Ayora a catorce de febrero 
de mil novecientos cincuenta .V siete.—El 
Juez de Primera Instancia. Ramón Es
coto —El Secretario accidental (ilegible).

2.618.' y 2 a 17-6-1957.

GUERNICA

Se hace saber, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 2.042 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, que en este Juz
gado y a instancia de doña Hilaria Goiri 
Mendiguren, mayor lde edad, viuda, sin 

.profesión especial y vecina de Santa M a
ría de Lezama. representada por el Pro
curador don Rodrigo Luengo, se ha in
coado expediente sobre declaración de 
fallecimiento de don Félix Goiri Meabe, 
hijo de Francisco Rafael y de María Agus
tina. que se ausentó de su domicilio de 
Santa María de Lezama el año mil ocho
cientos ochenta y siete, en estado de sol
tero, sin que desde dicho año se hayan 
vuelto a tener noticias del mismo.

Y en cumplimiento del precepto cita
do se pone en conocimiento de cuantas 
personas puedan tener interés en el ex
pediente.

Dado en Guernica a veintitrés de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Juez de Primera Instancia, Marino 
Iracheta.— El Secretario. P. S., Miguel 
Zarabeitia.

5.145. y 2.a 17-6-1957.

LLANES

Don Félix Salgado Suárez, Juez de Pri
mera Instancia del partido judicial de 
Llanes.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente para la declaración 
de fallecimiento de los hermanos don 
Gonzalo y don Alvaro Crespo Gavito, que 
se ausentaron para la República mejica
na en el año 1902, y de los cuales no se 
tuvieron noticias desde los años 1918 y 
1930, respectivamente: habiendo instado 
dicha declaración el Procurador doña Glo
ria Ampudia Vega, en representación de 
la hermana ausente, doña Dolores Crespo 
Gavito. ' ✓

Lo que se hace público, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.042 de 
la Ley de Enjuiciamimento Civil.

Dado en Llanes a treinta de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.—El 
Juez. Félix Delgado.—El Secretario (ile
gible).

4.399. ' y 2.a 17-6-1957.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser decláranos re• 
beldes v de incurrir en las demás res* 
ponsabüidades legales de no presentarse 
los procesados Que a continuación se ex* 
presan en el plazo gue se les fila o con
tar desde el dia de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el juzgado o Tribunal que se señala se 
tes cita, llama v emplaza, encargándose 
a todás las autoridades v Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca cap
tura v conducción de aquellos ponién
dolos a disposición de diedo Juez o Trt* 
bunal con arreglo a los artículos corres* 
pondientes de la Lev de Enjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Militares
FASANAR SAUQUILLO. Ram ón; de 1 

veinticuatro años, soltero, ayudante de 
chófer, hijo de Enrique y de Nieves, na
tural de Játiva, domiciliado últimamente 
en la II Bandera Paracaidista del Ejérci
to de Tierra, en cuyo Cuerpo se hallaba 
prestando servicio como Legionario Pa
racaidista; procesado por deserción.— 
(318); y

ESPINOSA RODRIGUEZ. Diego, de 
veinte años, soltero, chapista, hijo de 
Diego y de Concepción, natural de Se
villa,̂  domiciliado últimamente en la 
II Bandera Paracaidista del Ejército de 
Tierra, eh 'cuyo Cuerpo . e hallaba pres

ta n d o servicio' como Legionario, Paracai
dista; procesado por deserción.—(319).

Comparecerán en el término de treinta 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
esta Unidad en Sidi-Ifni.
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VIL ANUNCIOS PARTICULARES
C L I N I C U M ,  S.  A .

Por acuerdo' del Consejo de Adminis
tración, se convoca Junta general ordina
ria de señores accionistas en el domicilio 
social, paseo de Gracia, núm. 121, prin
cipal, para el próximo dia 27 del corrien
te, a las veintidós treinta horas, siendo 
los asuntos a tratar los siguientes:

1.° Aprobación, si procede, <. 3 la ges
tión del Consejo de Administración.

2.° Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuenta de rê  
sultados del ejercicio de 1956

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona, 12 de junio de 1957.—El Se
cretario del Consejo de Administráción, 
Alberto Martorell Otzet.

4.314. '

*  t  *

UNION AG RICO LA AZUCARERA 
«NU ESTRA SEÑORA DEL CARMEN», 

SOCIEDAD ANONIM A

Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo üe Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a la Junta general ordinaria, que,' 
en primera convocatoria, tendrá lugar el 
día veintiocho de junio de mil novecien
tos cincuenta y siete, a las cuatro de la 
tarde, en el domicilio social de la So
ciedad, Reyes Católicos, número, 37, pri
mero, y si no asistiere el número de 
acciones para constituir la misma, con
forme a la-Ley, se reunirá, en segunda 
convocatoria, al siguiente día, veintinueve 
de junio, a las cuatro y media de su 
tarde, en el propio local.

El orden del día de la ‘ Junta será el 
siguiente:

1.° Examen, discusión y aprobación, en 
su caso, de la Memoria, inventario- 
balance y cuentas del ejercicio 1956-57.

2.°* Designación de censores para el 
ejercicio siguiente de 1957-58.

3.° Confirmación de nombramiento de 
Consejero.

4.° Renovación parcial del Consejo.
El balance y cuentas estarán .de mani

fiesto a disposición de los accionistas, de 
conformidad a lo establecido en la Ley y 
Estatutos sociales.

A las acciones que concurran a esta 
Junta general, propias o representadas, 
se les abonará ‘diez pesetas por titulo en 
concepto de gastos de desplazamiento y 
movilización.

Granada, 10 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.317.

* * *

I M N A S A

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá el día 1 de julio, a las diecinueve 
horas, en el domicilio social, para el^ 
examen y aprobación del balanqe anual, 
Memoria y gestión de. la Gerencia y del 
Congejo de Administración durante el 
ejercicio de 1956, renovación estatutaria 
del Consejo y nombramiento de censores 
de cuentas.

Madrid, 12 de jumo de 1957 -E l Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.340.

B A N  C O  D E  E S P  A Ñ A

155.° sorteo de la emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por la de 1949.

73.° sorteo de la emisión de 1928, al 3 por 100, sin impuesto, canjeada en 1949.

NOTA de los títulos de la Deuda Amortizable que han sido amortizados en los sor
teos celebrados en el día de la fecha.

Numero
de las Numeración 

bolas que de los títulos 
reoresentan que deben ser .. 

los lotes amortizados

Nümero 
de las , Numeración 

bolas que de ios títulos 
representan que deben ser 

los lotes amortizados

Número
de las Numeración 

bolas que de los títulos
representan que deben ser 

los lotes amortizados

Emisión de 1908, al 4 por 100, canjeada por ca de 1949
S e r i e  A

50 491 a 500 
77 761, a 70 

250 2.491 a 500 
284 2.831 a 40 
624 6.231 a 40 
638 6.371 a 80 
683 6.821 a 30 
700 6.991 a 7.000 
724 7.231 a ’ 40 
785 7.841 a 50

1.028 10.271 a 80
1.029 10.281 a 90 
1.136 11.351 a 60 
1.233 12.321 a 30 
1.237 12.361 a 70 
1.270 12.691 a 700 
1.312 13.111 a ‘ 20 
1.349 13.481 a 90 
1.551 15.501 a 10 
1.604 16.031 a 40 
1.637 16.361 a 70 
1.703 17.021 a 30 
1.706 17.051 a 60 
1.711 17.101 a 10 
1.758 17.571 a 80 
1.898 ' 18.971 a .80 
1.914 19.131 a 40 
1.950 19.491.a 500 
2.020 20.191 a 200 
2.025 20.241 a 50

2.209 22.081 a 90 
2.353 23.521 a 30 
2.453 24.521 a 30
2.704 27.031 a 40
2.705 27.041 a 50 
2.797 27.961 a 70 
2.886 28.851 a 60

S e r i e  B

88 871 a 80 
182 1.811 a 20 
227 2.261- a 70 
262 2.611 a 70 
264 2.631 a 40 
396 3.951 a 60 
576 5-751 a 60 
605 6.041 a 50

S e r i e  C.

13 121 a 30
61 601 a 10 

224 2.231 a 40 
354 . 3.531 a 40 
357 3.561 a 70 
415 4.141 a 50

S e r i e  D

38 38 
193 193

346 346 
535 535 
581 ' 581 ' 

. 655 655 
683 683 
809 809 
839 839 
870 870 

1.138 1.138 
1.175 1.175 
1.269 l 269 
1.351 1.351 
1.359 1.359 
1.381 1.381 
1.440 1.440 
1.454 1.454 
1.553 L.553 
1.666 ' 1.666 
1.733 ) 733

S e r i e  E

9 9 
69 69 

211 211 
391 391 
393 393 
601 601 
649 649 
665 665 
732 732

Emisión de 1928, al 3 por. 100, sin impuesto. canjeada en 1949

S e r i e  A

138 13.701 a 300
441 44.001 a 100 

1.136 113.501 a 600 
1.387 138.601 a 700

S e r i e  B

320 3.191 a 200 
1.617 16.161 a 70 
2.203 22.021 a 30 
2.309 23.081 a 90 
3.926 39.251- a 60 
4.414 44.131 a 40 

• 4.796 * 47.951 a’ 60 
5.125 51.241 a 50 
5.281 52.801 a 1G 
6.305 63.041 a 50 
6.469 64.681 a 90 
6.575 65.741 a 50 
6.638 66.371 a 80 ' 
6.921 . 69.201 a 10

S e r i e C

547 5.461 a 70 
1.424 14.231 a 40 
2.524 25.231 a 40 
2.895 28.941 a 50 
3.163 31.621 a 30 
3.530 35.291 a 300 
3.832 38.311 a 20 
4.201 42.001 a 10 
6.183 61.821 a 30

. 6.444 64.431 a 40 
| 6.593 65.921 a 30 

6.624 66.231 a 40 
1 6.653 66.521 a 30 
¡ 7.532 75.311 a 20

S e r i e  D

2 2 
173 173 
822 822 
989 989 

1.649 1.649 
2.544 2.544 
2.888 2.888 
3.028 3.028 
3.112 3.112 
4.780 4.780 

.5.096 5.096 
5.164 5.164 
6.020 6.020 '
6.156 6.156 
6.327 6.327 
7.296 7.296 
7.974 7.974 

• 8.468 8.468 
10.133 10.133 '
10.169 10.169 
10.633 10 633 
11.091 11.091 
11.701 11.701 

; 12.503 12.503 
13 148 13.148 

¡ 13.460 13 460 
13.668 13.668

. S e r i e  E 
1.102 1.102 
1.440 1.440. 
1.459 ' 1.459 
1.786 1.786 
1.969 1.969 
2.570 2.570 ' 
2.749 2.749 
3.632 3.632 
3.756 3.756 
4.609 4 609 
5.141 5.141 
5.486 . 5.486 
5.608 5.608 
5.630 5.630 
6.088 6.088 
6.666 6.666 

* 6.819 6.819 
6.878 6.878 
7.433 7.433 
7.857 7.857 
8.048 8.048 
8.228 8.228 
9.812 9.812 

11.654 11.654 
11.729 11.729 
13.163 13.163 

' 13.323 13.328 
13.789 13.789 
14.124 14.124 
14.391 ’ 14.391 
14.693 L4.693 
14.948 14.948 
15.571 15.571 
16.290 16.290
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Número 
de las 

bolas que 
representan 

los lotes

Numeración 
de los títulos 
que deben ser 

amortizados

Número 
de las 

bolas que 
representar 

los lotes

Numeración 
de los títulos 

que deben ser 
amortizados

Número
de las Numeración 

bolas que de ios títulos 
representan que deben ser 

los lotes amortizados

S e r i e  F 3.360 3.360 S e r i e G
3.679 3.679

412 412 4.090 4.090 145 145
1.342 1.342 4.383 4.383
1.708 1.708 5.574 6.574 S e r i e  H
1.721 1.721 5.600 5.600
2.109 2.109 6.044 6.044 538 538
2.700 • 2.700 6.520 6.520
3.042 3.042 7.351 7.351

Madrid, 1 de marzo de 1957.—El Vicesecretario, Emilio Méndez.—V.° B.°: Por el 
Gobernador, Antonio R. Morales de Setién.

723.

B A N C O  U R Q U I J O

MADRID

Habiéndose extraviado el resguardo de 
depósito de este Banco número 87.024, de 
pesetas nominales 100.000 en acciones 
«Edificios Gran Madrid, S. A.», expedido 
el 24 de octubre de 1955, a favor de don 
José Luis Díez Pastor, se anuncia al 
público por una sola vez para que quien 
se crea pon derecho a reclamar lo veri
fique dentro del plazo de treinta días, a 
contar desde la publicación de este anun
cio, haciéndose presente que expirado 
dicho plazo sin reclamación alguna, se 
expedirá el correspondiente duplicado de 
dicho resguardo, quedando anulado el 
primitivo y exento de toda responsabili
dad este Banco.

Madrid, 3 4 de junio de 1957.
7.442.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

, 24.° sorteo vara la amortización de la Deuda al 3,50 por 100, emisión de 15 de julio de 1951; por-la suma de treinta y ocho millones
trescientas cuarenta y cuatro mil pesetas

46.° sorteo para la amortización de obligaciones del Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946;
por la suma de trescientas dos mil pesetas

. Corresponde amortizar las referidas sumas en este trimestre, que vencerá el 15 de julio próximo, como se indica en los 
respectivos cuadros siguientes, acomodándose la amortización al sistema de lotes o grupos que se derivan de los correspondientes 
cuadros de amortización:

Serles Bolas
encantaradas

Títulos
que

representan

Capital

Pesetas
nominales

Bolas 
que han de 

extraerse

Títulos
que

amortizan

Capital 
que se amortiza

Pesetas

A pagar 
por intereses

Pesetas

Total 
intereses y 

amortización

Pesetas

Emisión de 15 de julio de 1951, al 3,50 por 100

A 1>322 1.322.532 1.322.532.000 5 5.034 5.034.000 11.572.155,— 16.606.155,—
B 371 371.176 1.855.880.000 1 1.413 7.085.000 16.238.950,— 23.303.950,—
C 553 276.278 2.762.780.000 2 1.052 10.520.000 24.174.325,- 34.694.325,—
D . 374 74.745 1.868.625.000 1 285 7.125.000 16.350.468,75 23.475.468,75
E 452 45.138 2.256.900.000 2 172 8.600.000 19.747.875 — 28.347.875,—

3.072 2.089.869 10.066.717.000 11 7.956 38.344.000 88.083.773,75 126.427.773,75

Obligaciones Plan Nacional de Cultura al 4,75 por 100, emisión de 15 de enero de 1946

A 63 63 31.500 4 4 2.000 374,06 2.374,06
B 50. 50 125.000 4 4 10.000 1.484,50 11.484,50
C 62 62 620.000 4 4 40.000 7.362,50 47.362,50 •
D 154 . 154 3,850.000 10 10 250.000 45.718,75 295.718,75

329 329 4.626.500 22 22 302.000 54.939,81 356.939,81

Por cadd serie se hará un sorteo independiente, y se verificará con arreglo a las disposiciones contenidas en la Real Orden 
de fecha 30 de junio de 1917, Decreto de 7 de julio de 1944 y Orden ministerial de 10 agosto de 1951.

Los sorteos, tendrán lugar públicamente en este Banco, el día 15 de junio próximo, a las diez y media en punto de la ma
ñana, y los presidirá el Gobernador o quien ostente su representación, asistiendo, además, una Comisión oficial, el Secretario y 
el Interventor. . '  ' . ,

Se anunciarán en los periódicos oficiales los números de los títulos a que haya ^correspondido la amortización y quedarán 
expuestas al público en este Banco, para su comprobación por los interesados, las correspondientes listas transcribiendo los títulos 
amortizados en el citado sorteo.

Madrid, 16 de mayo de 1957.—El Secretario general, Mariano Sebastián.
2 481

COMPAÑIA AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A.

En cumplimiento de acuerdo del Con
sejo, de fecha 5 de mayo de 1957, por 
autorización de la Junta gener,al sobre 
ampliación de capital, se roñe en circu
lación con destino a la suscripción a 
metálico 101.904 acciones de esta Socie
dad, en las siguientes condiciones:

Dichas acciones se emiten al tipo total 
de 250 por 100, o sea 100 por 100 de nomi
nal y 150 por 100 de prima de emisión, 
en la proporción de una nueva por cada 
9 de las 509.520 ahora en circulación que 
tienen derecho a suscribirlas.

Se ñja para la suscripción el plazo del

15 de junio al 15 de julio del corriente 
año. Transcurridos los dias señalados para 
ejercitar el derecho de suscripción sin 
haber utilizado éste, se entenderá re
nunciado el mismo.

En el momento de- la suscripción los 
accionistas deberán presentar para ejer
citar su derecho cinco cupones con la 
letra F, si se trata de acciones numera
das del 1 al 46.000, y con el número 37, 
si se .tr á ta  de acciones de numeración 
46.001 al 509.520.

Cada cinco cupones de los indicados' 
dan derecho a la suscripción' de una ac
ción de las cuya emisión ahora se anun
cia, quedando aquellos cupones exclusiva
mente asignados a la finalidad de esta

suscripción, y sin valor a ningún otro 
efecto.

En U acto de la suscripción habrá de 
desembolsarse la mitad de su importe 
nominal y de su prima, es decir, 625' pe
setas por acción suscrita. El desembolso 
de las restantes 625 pesetas, equivalentes 

' al 50 por 100 del nominal y el 50 por 100 
de la prima por acción, se solicitará por 
el Consejo cuando lo estime necesario 
y no más tarde del 1 de enero de 1958.

Estas acciones participarán proporcio
nalmente al tipo y cuantía de sus des
embolsos. en los repartos de los benefi
cios que se obtengan en el ejercicio cíe 
1957 y en las acciones que se repartan 
por conversión de reservas cuando ésta
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tenga lugar después del 31 de enero 
de 195..

A  los accionistas poseedores de accio
nes con numeración del 424.601 al 509.520, 
ambos inclusive, se les ruega la devolu
ción del cupón número 36, ya que el mis
mo ha quedado anulado para unificar la 
numeración de los actualmente vigentes. 
El Consejo de Administración.

7.248. i

SOCIEDAD ANO NIM A DE VALORES 
M O B IL IA R IO S  (VAM OSA)

A m p l ia c ió n  d el  c a p it a l

En virtud de acuerdo de la Junta ge
neral extraordinaria de accionistas cele
brada el día 11 del corriente por esta 
Sociedad, se ha acordado la ampliación de 
capital en 25 millones de pesetas, me
diante la creación de 25.000 acciones, de
1.000 pesetas nominales cada una. Los 
nuevos títulos se ofrecen al precio de 
110 ñor 100, correspondiendo, por lo tanto,
1.000 pesetas al nominal y 100 pesetas a 
la prima de emisión. Tendrán derecho 
preferente para suscribir los antiguos 
accionistas, en la proporción de una ac
ción nueva por cada cuatro antiguas que 
posean. El derecho de preferencia para 
la suscripción se acreditará mediante la 
presentación del cupón número 4 de las 
acciones actualmente en circulación. Los 
nuevos titulos que se emiten participarán 
de todos los derechos sociales, políticos y 
económicos a partir de’ 1 de julio pró
ximo. La suscripción y desembolso total 
del importe de las nuevas acciones se 
efectuará en el Banco Urquljo y en sus 
sucursales a partir del próximo día 15 y 
hasta el 15 de julio. Pasada esta última 
fecha el Consejo de Administración dis
pondrá de aquellos títulos que no hayan 
sido suscritos por los accionistas de la 
Sociedad.

Madrid, 12 de junio de 1957.—El Secre
tario del Consejo de Administración (ile
gible),

7,384.

SOCIEDAD ANO NIM A DE FUERZAS 
ELECTRICAS

(S. A. F. E,)

En Junta generad extraordinaria de
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
en Madrid el día 29 de mayo Últi
mo, ha sido acordada la fusión de 
Sociedad Anónima de Fuerzas Eléctri-' 
cas (8. A, F, E.) con Compañía de Luz 
y Fuerza de Levante, s. A. (LUTE), me» 
diante la absorción de aquélla por esta 
última y consiguiente transmisión en
bloque del patrimonio social de la pri
mera a la segunda.

Conforme a lo dispuesto en los artícu
los 145’ y 134 de la 'L ey  de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de 17 
de julio de 1951, se publica el presente 
anuncio, haciéndose saber, que tanto los 
accionistas de la Sociedad como loa acree
dores de la misma pueden examinar el 

' texto completo del acuerdo referido y el 
balance cerrado en el día anterior al de 
la Junta, en * el domicilio social, sito én 
Madrid,, calle de "Bermosilla, número . 1,

. ipara su conocimiento y ejercitar, si así 
lo estiman, los derechos que les conocede 
la Ley. expresada. -

Compañía de Luz y Fuerza de Levan
te, 8. A. (LU TE ) ampliará su capital 
en la medida necesaria para realizar esta 
operación, según acuerdo tomado en su 
Junta general extraordinaria de accio
nista» d e 'la  misma fecha, mediante la 
emisión de- acciones ordinarias de qui
nientas pesetas nominales cada una,. de 
iguales características a las de igual clase 
hoy en circúlación, que se canjearán por 
las que entreguen los accionistas de nues

tra Sociedad que no asistieron a nuestra 
indicada Junta general extraordinaria y 
se adhieran por escrito al acuerdo de 
fusión en ella tomado, en el plazo de tres 
meses, contados desde la fecha del últi
mo presente anuncio a que se refieren los 
artículos 134, 135 y 144 de fla citada Ley. 
El canje se efectuará por acciones de 
nuestra Sociedad en condiciones de pari
dad nominal, tanto por lo que se refiére 
a las acciones fundacionales como a las 
preferentes y ordinarias o a cuartos de 
acción de cualquiera de ellas, y a este 
efecto, las acciones fundacionales y los 
cuartos de acción deberán agruparse has
ta formar lotes de quinientas pesetas 

. nominales.
Los accionistas que no se adhieran al 

acuerdo de fusión tendrán derecho a per
cibir. por sus acciones la parte que les 
corresponde en el patrimonio social, se
gún el citado balance, cerrado el día an
terior al del acuerdo.

Madrid, 5 de junio de 1957.— El Presi
dente, del Consejo de Administración, 
José María de Oriol y Urquijo.

7.316 1.a 17-6-1957

*  *  *

I N F A N T E ,  S ,  A,
Cumpliendo lo dispuesto en el articu

lo 53 de la  vigente Ley de Sociedades 
Anónimas, convoca a sus señores accio
nistas para celebrar en su domicilio so
cial, en San Lorenzo del Escorial, Jun
ta general ordinaria el día 29 de junio, a 
las doce horas, en primera convocatoria 
o, en segunda, el día siguiente, a la mis
ma hora, para: 1,° Examen de la Me
moria, balance y aprobación de cuentas.
2.° Gestión del Administrador-Gerente,
3.q Cargos,

El Escorial, 10 de junio de 1957.—El 
Presidente.

7.437,

SOCIEDAD VALENCIANA DE ELEC
TR IC ID AD , S. A.

En Junta general extraordinaria de 
accionistas de esta Sociedad, celebrada 
en Madrid, el día 29 de mayo último, ha 
sido acordada la fusión de Sociedad Va
lenciana de Electricidad, S. A., con Com
pañía de Luz y Fuerza de Levánte, 8. A. 
(LU TE ), mediante la absorción de aqué
lla por esta última y consiguiente trans
misión en bloque ael patrimonio social 
de la primera a la segunda.

Conforme a lo dispuesto en ios artícu
los 145 y 134 de la Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas, de 
17 de julio de 1951, se publica el presente 

-anuncio, haciéndose saber que tanto los 
accionistas de la Sociedad como los acree
dores de la misma pueden examinar 1 
texto completo, del acuerdo referido y 
el balance cerrado en el día anterior al 
de la Junta, en el domicilio social, sito 
en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, 
para*su conocimiento, y ejercitar, si asi 
lo estiman, los derechos que les concede 
la Ley expresada.

Compañía de Luz y Fuerza de Levan
te, s. A. (LU TE ), ampliará su capital 
en la medida necesaria para realizar esta 
operación, según acuerdo tomado en su 
jun ta general extraordinaria de accio
nistas de la misma fecha,, mediante la 
emisión de acciones ordinarias de qui-" 
nientas pesetas nominales cada una, de 
iguales características a las de igual cla
se hoy en circulación, que se canjearán 
por las que entreguen los accionistas de 
nuestra Sociedad que no asistieron a 
nuestra indicada Junta general extraor
dinaria y se adhieran por escrito al acuer
do de fusión en ella tomado, en el plazo 
de tres meses, contados desde la fecha 
del último presente anuncio a que se re
fieren los artículos 134. 135 y 144 de la 
citada Ley. El canje se efectuará por

acciones de nuestra Sociedad, en condi
ciones de paridad nominal, es decir, una 
acción de nuestra Sociedad, que son de 
quinientas pesetas nominales cada una, 
por cada acción ordinaria, que entregará 
la Sociedad absorbente.

Los accionistas que no se adhieran al 
acuerdo de fusión tendrán derecho a per
cibir por sus acciones la parte que les 
corresponde en el patrimonio social, se
gún el citado balance cerrado, el día an
terior al del acuerdo,

Madrid, 5 de junio de 1957.—El Presi
dente del Consejo de Administración, José 
María de Oriol y Urquijo.

7315. 2.a 17-6-1957

IN M O B IL IA R IA  NORTE SUR, S. A.

MADRID

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración, se convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 26 
de Junio, a las once horas, en primera 
convocatoria, y, si fuera precisó, el si
guiente día, a la misma hora, en segunda 
convocatoria. -

Orden del dia

a) Examen y aprobación de la Memo
ria/ balance, cuentas del ejercicio y ges
tión del Consejo.

b) Designación de censores de cuen
tas para el ejercicio 1957.

Se recuerda a los señores accionistas el 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 15 de los Estatutos sociales.

Madrid, 11 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

7.436. f

• • •

C O M PAÑ IA  IN TE R N A C IO N A L 
DE SEGUROS, S, A,

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración y con arreglo a lo determinado 
en el artículo 19 de los Estatutos sociales, 
por el presente se convoca a los señores 
accionistas de esta Compañía a la Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar en el 
domicilio social de la misma, paseo de 
Gracia, 107, el día veintiocho de los co
rrientes, a las dieciocho horas, para el 
examen y aprobación, en su caso, dp 1a 
Memoria y balance correspondientes al 
ejercicio cerrado en 31 de diciembre de 
1956,

Barcelona, 11 de junio de 1957.—El Se
cretario, Lorenzo García Pástor.-—Visto 
bueno: El Presidente, Julio Muñoz Ra- 
monet.

7.448.

*  *  *

TRANSPO RTES Y URBANIZACIO NES 
PIRENAICAS, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la Junta general or
dinaria, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día veintiocho del corriente 
mes, a .Jps once horas, en el local social 
y, en su caso, en segunda convocatoria, 
a la misma hora del día siguiente en el 
mismo lugar, bajo el siguiente orden
del día:

1.° Examen y aprobación, si procede, 
de la Merporia, inventario-balance -y
cuenta de pérdidas y ganancias en el
ejercicio de 1956.

2.° - Designación de los accionistas cen
sores de cuentas, propietarios y suplantes, 
para el ejercicio de 1957.

3.° Modificación de los órganos gesto
res de la ' Sociedad.

Berga. 10 de junio de 1957.— El Pre
sidente.

7.441.
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PECTINA ESPAÑOLA, S A.

(En liquidación)

Se convoca a Junta general de accio
nistas para el día 28 del actual, a las 
diez horas, en primera convocatoria, y 
en segunda, para el día siguiente, 29, a 
la misma hora, si no se reuniese el quo
rum estatutario para la primera, en el 
domicilio social, conforme al siguiente or
den del día: 1.° Lectura del balance de 
liquidación y aprobación, en su caso. 
2 y Ruegos y preguntas.

El mencionado balance es el siguiente:

ACTIVO
Disponible y* realizable Pesetas

Caja y Bancos .........  ... .........  54.472,74

Total del activo ...............  54.472,74i . — ....... .
PASIVO Pesetas

Proveedores ...................................  39.215,63
Previsión pago impuestos  15.228,60
Capital a distribuir para todas

las acciones .......................... ... 28,51

Total del pasivo ............... 54.472,74

Madrid,^ 12 de junio de 1957.—Los li
quidadores (ilegible).

7.432.
* * *

VIAJES AYMAR, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria para el próximo 
día cinco de julio, a las once horas, y al 
día siguiente, a la misma hora, en segun
da convocatoria, en el domicilio social én 
Granada, calle Angel Ganivet, 2, para 
eicamen y aprobación de la Memoria- 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio de 1956.

Granada, 10 de junio de 1957.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

4.307.
•  •  «►

TEATRO BELLAS ARTES, S. A.

TARAZONA

Por acuerdo' del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad, Se convoca a 
Junta . general ordinaria de accionistas 
para darles a conocen- la Memoria, balan
ce y cuenta de pérdidas y ganancias co
rrespondiente al ejercicio 1956.

Dicha Junta se celebrará el día 27 del 
actual mes de jún iora  las doce horas, en 
los locales del teatro Bellas Artes.

Para poder asistir a dicha Junta los 
señores accionistas deberán depositar sus 
acciones o bien resguardo de depósito de 
las mismas de alguna Entidad . bancaria 
en la contaduría del teatro, contra 'en
trega de la oportuna tarjeta de asisten
cia.—El Presidente del Consejo de Admi
nistración, Benito Herrero. •

4.308.
* * *

MANUFACTURAS INDUSTRIALES, 
SOCIEDAD ANONIMA

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en primera. convocatoria, el día 27 de ju
nio, a las once de su mañana, y en se
gunda, el día 28, a la misma hora, en el 
domicilio, Trinidad, 1, en observancia y 
(umpUmiento de los artículos 50, 53 y 71 
de la Ley de Sociedades Anónimas y 
artículos 20, 21 y 30 de los Estatutos 
í ocíales, para someter a la aprobación 
los siguientes:

a) Aprobación, en su caso, de las 
cuentas y balances del ejercicio anterior.

•ís- .

b) Nombramiento del Consejo de Ad
ministración y determinación del número 
de sus integrantes.

Y Junta general extraordinaria, que se 
celebrará a continuación de la ordinaria, 
y su orden del día es el siguiente: *

1.° Situación económica de la Socie
dad y aprobación de proposición del Con
sejo de Administración encaminado a su 
mejoramiento.

2.° Autorización para solicitai de los 
señores accionistas un dividendo en la 
cuantía que se acuerde.

Talavera de la Reina, 8 de junio 
de 1957.

7.440.

COMPAÑIA SEVILLANA 
DE ELECTRICIDAD

El Consejo de Administración pone en 
conocimiento de los señores portadores 
de obligaciones hipotecarias de la

Sociedad Hidroeléctrica del Guadiaro
emisión 27 de mayo de 1919, que por 
sorteo celebrado el día 31 »de mayo úl
timo, han resultado amortizadas las 
señaladas con los siguientes números:

15, 28, 90, 258, 260, 266. 385 410, 431,
465, 476, 494, 537, 558, 597, 631, 639, 640,
648, 655, 681, 702, 762, 797, 809, 859, 883,
889, 910, 940, 949, 971, 996, 1.022, 1.026,
1.036, 1.047, 1.053, 1.075. 1X)76, 1.077, 1.087,
1.096, 1.100, 1.119, 1.170, 1.204, 1.213, 1.261,
1.275, 1.279, 1.282, 1.305, 1.348. 1.380, 1.396,

•1.418, 1.424, 1.465, 1.482, 1.483, 1.484, 1.502,
1.504, 1.516, 1.533, 1.592, 1.601, 1.605, 1.625,
1.640, 1.641, 1.649, 1.656, 1.687, 1.741, 1.742,
1.744, 1.762, 1.770, 1.773, 1.779, 1.794, 1.804,
1.810, 1.825, 1.882, 1.890, 1.900, 1.919, 1.923/
1.937, 1:973, 1.975, 1.978, 1.980, 1.988, 2.113,
2.123, 2.134, 2.144, 2.150, 2.151, 2.171, 2.213,
2.236, 2.313, 2.317, 2.427, 2.432, 2.487, 2.531,
2.580, 2.636, 2.662, 2.753, 2.765, 2.778, 2.817, I
2.820, 2.871, 2.879, 3.149, 3.154, 3.164, 3.180, 1
3.205, 3.236, 3.265, 3.266, 3.371, 3.393, 3.405,
3.435, 3.449, 3.461, 3.474, 3.483, 3.490, 3.547,
3.579, 3.664, 3.665, 3.672, 3.685, 3.697, 3.733,
3.749, 3.761, 3.782, 3.851, 3.855, 3.863, 3.928,
^ 3 QQO

4.1Ó3, 4.Í67, 4.173, 4.190, 4.199, 4.216, 
4.221, 4.302, 4.303, 4.343, 4.369, 4.394, 4.408,
4.489, 4.524, 4.544, 4.549, 4.587, 4.621, 4.628,
4.685, 4.766, 4.840, 4.855, 4.880, 4.930, 4.960,
5.026, 5.028, 5.029, 5.039, 5.061, 5.080, 5.088,
5.094, 5.142, 5.174, 5.254, 5.269, 5.255, 5.408,
5.412, 5.441, 5.447, 5.475, 5:481, 5.482, 5.490,
5.506, 5.508, 5.519, 5.553, 5.557, 5.560, 5.624, ‘
5.638, 5.639, 5.647, 5.657, 5.682, 5.719, 5.763,
5.787, 5*788, 51812, 5.840, 5.854, 5.874, 5.911,
5.926, 5.937, 5.961, 6.006, 6.009, 6.029, 6.038,
6.054, 6.073, 6.092, 6.154, 6.177, 6.196, 6.199,
6.217, 6.223, 6.224, 6.242, 6.248, 6.253, 6.279,
6.325, 6.343, 6.386, 6.406, 6.415, 6.448, 6.449,
6.478, 6.492, 6.522, 6.555, 6.558, 6.568, 6.588,
6.657, 6.689, 6.733, 6.734, 7.744, 6,820, 6.833,
6.835, 6.864, 6.868, 6.902, 6.909, 6.930, 6.961,
6.992, 6.993, 7.021, 7.023, 7.058, 7.087, 7.119,
7.127, 7.151, 7.168, 7.226, 7.249, 7.295, 7.296,
7.312, 7.317, 7.3Í8, 7.327, 7.328, 7.341, 7.377,
7.384, 7.399, -7.416, 7.453, 7.459, 7.485, 7.514,
7.534, 7.553, 7.577, 7.617, 7.646, 7.659, 7.675,
7.727, 7.752, 7.783, 7.799, 7.816 ,7.839, 7.871,
7.874, 7.899, 7.909, 7.977, 7.984, 8.043, 8.045,
8.061, 8.065, 8.094, 8.108, 8.114, 8.115, 8.124,
8.128, 8.160, 8.175, 8.216, 8.248, 8.259, 8.263,
8.292, 8.304, 8.307, 8.321, 8.32$, 8.354, 8.417,
8.427, 8.441, 8.461, 8.474, 8.573, 8.594, 8.605,
8.617, 8.659, 8.662, 8.692, 8.709, 8.720, 8.721,
8.734, 8.763, 8.774, 8.781, 8.785, 8.809, 8.871,

. 8:878, 8.891, 8.897, 8.900, 8.93?, 8.941, 8.948,
9.015, 9.042, 9.050, 9.064, 9.080. 9.101, 9.134,
9.146, 9.154, 9.204, 9.230, 9.242, 0,321, 9.330,
9.355, 9.376, 9.385, 9.393, 9.408. 9.429, 9.4¿3,
9.462, 9.478, 9.501, 9.517, 9.588! 9.589, 9.594,
9.675. 9.713, 9.754, 9.764, 9-812, 9.822, 9.831,
9.946, 9.977.

10.032, 10.034, 10.042, 10.065. 10.106,
10.109, 10.132, 10.213, 10.266, 10.341, 10.342,
10.345, 10.435, 10.457,- 10.458, 10.470, 10.512,
10.544, 10.550, 10.557, 10.603, lp.624, 10.630,
1Q.G53, 10.694, 10.718, 10.765, 'ip.782, 10.814,

10.849, 10.853, 10.854, 10.944, 10.950, 10.952,
10.982, 10.983, 10.995, 11.026, 11.027, 1L035,
11.049, 11.059, 11.066, 11.074, 11.097, 11.116,
11.124, 11.133, 11.137, 11.188, 11.239, 11.240,
11.253, 11.297, 11.310, 11.324, 11.347, 11.354,
11.395, 11.468, 11.479, 11.483, 11.496, 11.500,
11.532, 11.543, 11.549, 11.567, 11.568, 11.590,
11.609, 11.616, 11.635, 11.678, 11.688 11.712,
11.725, 11.888, 11.896, 11.957, 12 075, 12.092,
12.102, 12.189, 12.199, 12.262, 12,288, 12.303,
12.360, 12.366, 12.376, 12.380, 12.384, 12.456,
12.491, 12.544, 12.549, 12.587, 12.593, 12.597,
12.617, 12.622, 12.687. 12.716, 12.717, 12.729,
12.732, 12.739, 12.744, 12.769, 12.778, 12:815,
12.825, 12.876, 12.877, 12.967, 12.975, 12.990,
12.991, 13.010, 13.017, 13.065, 13.089 13.136,
13.137, 13.158, 13.196, 13.211, 13.223, 13.249,
13.262, 13.312, 13.313, 13.354, 13.400, 13.405,
13.473, 13.537, 13.553, 13.556, 13.586, 13.624,
13.641, 13.656, 13.702, 13.718, 13.730, 13.764,
13.784, 13.897, 13.908, 13.922, 13.946, 13.972,
1*3 QRQ QQ1

*14.051, * 14961, 14.156, 14.161, 14.170,
14.188, 14.194, 14.203, 14.207, 14.218, 14.246,
14.255, 14.285, 14.303, 14.305. 14.319. 14.321,
'14.379, 14.390. 14.433, 14.441, 14.455, 14.478,
14.493, 14.503, 14.522, 14.523, 14.589, 14.601,
14.631, 14.646, 14.685, 14.697, 14.706, 14.724, '
14.727, 14.741, 14.746, 14.765, 14.788, 14.828,
14.834, 14.844, 14.896, 14.935, 15.012, 16.030,
15.054, 15.055, 15.067. 15.107, 15.127 15.138,
15.156, 15.166. 15.183, 15.201, 15.211, 15.241,
15.248, 15.249, 15.276, 15.308, 15 334, 15.342,
15.376, 15.447, 15.494, 15.506, 15.587, 15.631,
15.643, 15.654, 15.660, 15.673, 15.680, 15.686,
15.698, 15:726, 15.768, 15.819, 15.839, 15.847,
15.892, 15.913, 15.977, 16.017, 16.067, 16.080,
16.167, 16.209, 16.217, 16.271, 16.314. 16.323,
16.326, 16.328, 16.370, 16.395, 16.427, 16.459,
16.527, 16.604, 16.613, 16.645, 16.646, 16.659,
16.666, 16.684, 16.719, 16.788, 16.821, 16.993,
16.979, 16.998, 17.009, 17.026, 17.106, 17.142,
17.219, 17.220, 17,230, 17.235, 17.258, 17.306,
17.335. 17.337, 17.375, 17.417, 17.531. 17.533,
17.621, 17.642, 17.645. 17.646, 17.685, 1.7.703,
17.716, 17.727, 17.757, 17.782. 17-818 17.832,
17.850, 17.853, 17.884, 17.894, 17.925, 17.997,
18.067, 18.082, 18.130, 18.134, 18.138, 18.184,
18.248, 18.269, 18.275, 18.291, 18.307, 13.369,
18.405, 18.410, 18.426, 18.429, 18.445, 18.456,’

• 18.457, 18.499, 18.507, 18.514, 18-539. 18.564,
18.584, 18.587, 18.605, 18.616, .18.629, 18.634,
18.651, 18.674, 18.681, 18.682, 18.697,-18.707,
18.714, 18.724 18.728, 18.763, 18.774. 18.812,
18.837, 18.844, 18.909, 18.917, 18.935. 18.947,
18.977, 18.990, 19.019, 19.035, 19.044, 19.053,
19.082, 19.098, 19.104, 19.142, 19.212, 19.254,
19.261, 19.269, 19.299, 19.308, 19.329, 19.341,
19.380, 19.410. 19.,416, 19.435. 19.448, 19.433,
19.482, 19.498 19.510, 19.514, 1-9.517, 19.518,
19.578, 19.616, 19.697, 19.726, 19.759, 19.797,
19.864, 10.892, 19.896, 19.920, 19.943, 19.947,
19.957. * . ■ ’

En su consecuencia, a partir del dia 1 
de julio próximo se procederá a su pa§o, 
a la par (500 pesetas), con deducción de 

-los impuestos establecidos al efecto y de 
acuerdo con las disposiciones vigentes,
por:

Banco de Vizcaya.
Banco Urquijo.
Banco de Bilbao.
Banco Español de Crédito.
Banco Hispano Americano.
Banco Central, 

y sus respectivas Sucursales.
Sevilla, 8 de junio de 1957.—«Compañía 

Sevillana de Electricidad».—El Consejo de 
, Administración.

6.988.
* * *

O R S U F A .  S . A .
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que se celebrará en el domicilio social, 
plaza de la Encarnación, 3, el próximo 
día 30 del corriente, con arreglo ál si
guiente orden del día: ,

1.° Examen y aprobación, si procede, 
del balance del pasado ejercicio.

'2.° Provisión dé un cargo en el Con
sejo.

3.° Ruegos y  preguntas.
7.451.


